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1. Formulario de información sobre el
oferente.

t/

f%"0esde^V®3!

0000002



\ CoNSRoiHx PoDiJiJrnicui.
hMk'i.iwlfut * Kv|Hilibc^ DiNuiim^iu

" Comité de Conqiras y LicitacuMies
LPN-CPJ-09-^^f^íí„"^í^^;

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

o-/
Fecha: 13/07/2023

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro; NA

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 101049847

4. RPE del Oferente: 1532

5. Domicilio legal del Oferente: CAMINO DEL CAFE #100, ZONA IND. HERRERA

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: MUEBLES OMAR S. A.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Ornar Licairac

Dirección: CAMINO DEL CAFÉ #100, ZONA IND. HERRERA

Números de teléfono : 809-334-0052

Dirección de correo electrónico: CORPORATIVO@>MUEBLESOMAR. COM
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2. Formulario de presentación de oferta.

DomVo^.



- CoNStjO DKl. PoDtJt jl DICIAI.
l'>ak'( (ihUuI • IkitiuiiHjiu

Comité de Conqsras y Licitaciooes

PRESENTACION DE OFERTA

No. EXPEDIENTE

LPIWJO&-2023

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a los términos de referencia para^ proceso de
comparación de precios, para la adquisición de mobiliario a nivel nacional, incluyendo las
adendas realizadas a los mismos:

e2023

b. De conformidad con los términos de referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la adquisición de mobiliario a
nivel nacional, en el/los

1 SILLAS OPERATIVAS Unidades 1,300

3 SILLON SEMI

EJECUTIVO

Unidades 400

4 BANCADA DE 3

ASIENTOS

Unidades 25

7 ARCHIVO MODULAR

DE 3 GAVETAS

Unidades 70

9

SILLAS PLASTICAS

APILARLES

Unidades 100

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los tóminos de referencia
del proceso de comparación de precios.

d. Nuestra finna, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor
de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el comprador para
presentar ofotas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida
en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la
preparación y ejecución del contrato formal.
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f. Hacemos constancia del tiempo de mantenimiento de oferta por un plazo de

g. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Ornar Licairac en calidad de Vicepresidente de operaciones debidamente autoriz^o para actuar en
nombre y representación Muebles Omar S.a.

Firma
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3. Documento de identidad del representante

legal
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5. Constancia de inscripción en el Registro de
Proveedores del Estado (RPE) con las
actividades comerciales conforme a la

naturaleza de la contratación. La legitimidad
de este documento será verificada en el

registro público establecido a tales efectos.
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GOeiERXO DE LA

>ÜBLICA DOMINICANA

HACIENDA

scm
Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPÉ)5
Constancia de inscripción |

RPE: 1532 \

N^rUBL(C4

Fecha de registro: 8/8/2006

Razón social: Muebles Ornar, S.A.

Género: Masculino

Certificación MIPYME: No

Clasifícación empresa: No clasifíc^a

Ocupación;

Domicilio: Calle Camino Del Café, 100, Zona Industrial de
Herrera

11113 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Omar Licairac Pumarol

Fecha actualización: 7/3/2022

No. Documento: 101049847 - RNC

Provee: Bienes

Registro de benefíciario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Observaciones:

Actividad comercial

CODIGO DESCRIPCION

56100000 Muebles de alojamiento

56110000 Muebles comerciales e industriales

56120000 Mobiliario institucional, escolar y educativo y accesorios

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

73110000 Industrias de la madera y el papel

Portal Transaccional - 5/9/2022 10:56:52 a.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.comprasdominicana.uov do | wwu'.ducp aob do



6. Declaración jurada simple (no requiere
firma de notario público) del oferente

manifestando que no se encuentra dentro de

las prohibiciones artículo 14 de la Ley núm.
340-06 y sus modificaciones y el artículo 12
de Reglamento de Compras y Contrataciones

del Poder Judicial.
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DIRECCION GENERAL DE

CONTRATACIONES PUBLICAS -D.G.C.P.-

REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO

DECLARACIÓN JURADA
PERSONAS JURIDICAS

- RPE-F002 -

CMTHIMWIIB

fV

, Q

Quien suscribe. Señor (a) ALEXIS LICAIRAC DIAZ, Dominicano (á). Mayor
Estado Civil CASADO, portador (a) de la Cédula de Identidad y Electbjr^^N^
0148256-0, domiciliado (a) y residente en la calle Camino Del Café No.lOÓ^^lT>u®éT)e
Herrera, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, actuando en nombre y
representación de MUEBLES OMAR, S. A., sociedad de comercio organizada y existente
de conformidad con las leyes, con su Número de Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)
No. 101049847, domicilio social en la calle Camino Del Café No. 100 el Café De Herrera,
conforme a poderes que me fueran otorgados por el Consejo De Administración de la
compañía, en mi condición de Presidente del Consejo de Administración de la misma por
medio del presente documento, y en respuesta a los requerimiento de la Licitación Publica
Nacional Referencia.: LNF-CPJ-09-2023, ADQUISICION DE MOBILIARIO A NIVEL
NACIONAL, declaro BAJO LA MAS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. Que no nos encontramos en ninguna de las situaciones de exclusión enumeradas en el
Artículo 14 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones del Estado Dominicano.

2. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales, conforme a
nuestra legislación vigente.

3. Que no tenemos juicio pendiente con el Estado Dominicano o sus entidades del
Gobierno Central, con las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no financieras, ni
con las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, ni estamos sometidos a un proceso
de quiebra.

4. Que no estamos embargados, no poseemos juicios o reclamaciones pendientes durante
los últimos cinco años con motivo de contratos anteriores o en ejecución suscritos con la
Administración Pública.

5. Que nosotros ni nuestro personal directivo, hemos sido condenados por un delito
relativo a nuestra conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca de
nuestra idoneidad para firmar un contrato adjudicado

La presente Declaración ha sido realizóla en la Ciudad de SANTO DOMINGO OESTE, a los TREINTA (30)
días del mes de MAYO del año DOS MIL VEINTRES (2023)

''TJecí^ante
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7. Certificación de la Dirección General de

Impuestos Internos (DGII) en la cual se
manifieste que el oferente se encuentra al día

con sus obligaciones fiscales (pagos de
anticipos, ITBIS, y los aplicables al oferente).

La legitimidad de este documento será

verificada en el registro público establecido a

tales efectos.

0000013



A^miiiistración de Documentos https://dgii.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=T...

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0223952602461

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
MUEBLES OMAR S A, RNC No. 101049847, con su domicilio y asiento fiscal en
SANTO DOMINGO DE GÜZMAN , Administración Local ADM LOCAL GGC, está al día
en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes;

Nombre del Impuesto

• ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

• OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

• ITBIS

• ACTIVOS IMPONIBLES

• IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

• CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los tres (3) días del mes de julio del año dos
mil veintitrés (2023).

NOTAS:

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre ia veracidad de las declaraciones presentadas por ei o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de vertficación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

C^lgeJO (te (Irma; X1X9-1F9X-1S81-6883-9442-0S49
shal: 9190Ct2»l7crVJO9QyyJWXB5uLYs
D01I - OFICINA VIRTUAL

NRECCim OBNHtAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DEFECCION OEr«RAL DE IMPUESTOS INTERNOS

X1X9-1F9X-1S81-6883-9442-0W9

Verifique la legitimidad de la presente certífícaclón en http://www.dgii.gov.do/verlflca o llamando a los teléfi
1-809-200-6060 (desde el Interior sin cargos).

>é.5^
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1  l 03/07/2023, 10:27 a. m.
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8. Carta de Presentación de la Compañía,
firmada por un representante legal.
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Representamos Wáicas^ establ|ífcidas en el
mercado global con más de.' 50 años de
experiencia, las cuales poseen sus respectivas
certificaciones de calidad. Dentro de estas marcas

están:

FORMCASE'
CRBVCriVE

steelfile

one
rrrtsf.'vify .tf VVorl

CHAIKS

ERCURY

N I T U R E

Fre Kbig^i

Quienes somos

En febrero del 1975 , inició Muebles Omar

fabricando nacionalmente muebles de oficina,

fue posicionándose en el mercado debido a su
constante actualización y calidad de productos y
servicios. En 1992 nos convertimos de ser

fabricantes a ser importadores.

Muebles Omar representa distintas marcas con
los mas altos estándares de calidad

internacional y 47 años después continuamos
siendo lideres en el mercado. Nos

especializándonos por tener stock y gran
variedad de productos.

CD
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M U E B L E S

©OMAR

Misión, Vision y Valores
.o O

MISION

Ofrecer a los clientes productos y

servicios de calidad , variedad, precios

competitivos, asesoría, entrega puntual y

servicios post-venta, apoyados en una

excelente plataforma humana y

tecnológica, garantizando la

satisfacción del cliente y la rentabilidad

de la empresa

VISION

Mantener el liderazgo del mercado

nacional de muebles de oficina e

institucional, mediante productos y

servicios de alta calidad, personal

competente y tecnología de

vanguardia, para agregar valor a

nuestros clientes, proveedores,

colaboradores y accionistas

Valores

Experto

Compromiso

Respeto
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Estructura

©M U E B L E S
OMAR

t,V\

Nuestra Logística de Ventas esta basada en la siguiente estructura:

•Departamento de Compras Internacional: realizar compras internacionales y manejo con proveedores

internacionales.

•Departamento de Trafico : maneja la locación de la mercancía, cuando llega a almacén, disponibilidad

de inventarios, entre otros.

• Almacén : 5,000 metros cuadrados

•Flotilla de Camiones : 15 camiones

• Instaladores capacitados y autorizados por líneas representadas : 25

• Fuerza de Ventas : Tiendas: 12 / Corporativos: 12

• Departamento de Diseño y Arquitectura: 3

•Departamento de Servicio al cliente: 8

• Salas de Exhibición y Oficinas Administrativas : Tres salas de exhibición ubicadas estratégicamente en

diferentes áreas de Santo Domingo y un edificio administrativo.

^__^^Dej2aSamento de Mercadeo: lanzamientos de productos, estrategias promocionales y soporte da ventas.



© OMÁR.
REDES SOCIALES

Facebook

Instagram/ mublesomarrd

Twitter/ @MueblesOmarRD
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M U E B L E S

0OMAR
ALGUNOS DE NUESTROS CLIENTES
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Pueblo Viejo Dominicana
(Barrick Gold)
Edwards Lifesciences

Banco de Reservas

Dirección General de

Impuestos Internos
Grupo Ramos
Grupo CCN
Banco Santa Cruz

Banco Promerica

Cutler Hammer

Edeste

Edesur

Programa de las Naciones
Unidas para el desarrollo

Zona Franca Las Americas

Farach

Tabacalera Garcia

Grupo Punta Cana
CLARO/AMOV/OPITJ

Fundación INICIA
t. o

B Braun Dominican

Sigma Alimentos
ScotiaBank

Scotia Global

Cervecería Nacional/AMBEV

Dominicana

UNPHU

CONCENTRIX

Quala Dominicana

MOPC

1010*9847

ípBsdc ̂ ^«9
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Productos

©M U E B L E S
OMAR
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Sillas

Escritorios

Mesas de trabajo
Mesas de conferencias

Credenzas, libreros

Estaciones de Trabajo
Espacios de trabajo
colaborativo

Almacenamiento (Archivos

laterales, verticales,

modulares)
Archivos contra incendio

Archivos de Alta Densidad

Mobiliario para Restaurantes y
Cafeterias

Sillas para Auditorium

c s.
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M U E B L E S

©OMAR
Proyectos

Maritíma
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M U E B L E S

© OMAR

Proyectos

INSTITUTO

TECNOLOGICO
o,'u/

AMERICAS

ralA)
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Proyectos
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Contraloría General de la República Dominicana
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Muchas Gracias!

Esperamos ser parte de sus proyectos
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9. Certificación de pago de la Tesorería de la
Seguridad Social (TSS) de la empresa. La

legitimidad de este documento será verificada
en el registro público establecido a tales

efectos.

Dom\<*5
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3284624

'/ ̂  ■ ■

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
MUEBLES OMAR S A con RNC/Cédula 1-01-04984-7, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los
aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que MUEBLES OMAR S A haya realizado sus pagos en los plazos
que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere fiima ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente aratts
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en ia ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a ios 3 días del mes de Julio del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://sulr.gob.do/sysA/eríficarCertíficacion.aspx

Datos de verificación:

Código de firma digital: 3284624-V3603573-52023

Pin: 5306

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

PofnJnQO
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10. Registro Mercantil actualizado. La

legitimidad de este documento será verificada
en el registro público establecido a tales

efectos.

PomInQ®
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Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carretera Mella, Provincia de Santo Domingo. Local 8B,
Tai: 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantodomingo.do Website; \www.camaraprovinclasantodomingo.do RNC'

430259187

MATr

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WVw\, . . i ,-. . n-, r-,. -

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA SANTO DOMINGO DE
CONFORMIDAD CON LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD ANÓNIMA

REGISTRO MERCANTIL NO. 14389PSD

DENOMINACIÓN SOCIAL: MUEBLES OMAR, S.A.

SOCIEDAD ANÓNIMA RNC: 1-01-04984-7

FECHA DE EMISIÓN: 27/01/2003 FECHA DE VENCIMIENTO: 27/01/2024

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: 130,000,000.00

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 128,999,000.00

MONEDA: RDS

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 21/04/1975

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 18/08/2021

DURACIÓN DE U SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA SOCIEDAD:

CALLE: CAMINO DEL CAFE NO. 100

SEaOR: ZONA INDUSTRIAL DE HERRERA
®omln9®

NO.VAUDACIÓN: B5FDFA86-F370-4B19-8EE5-4C7984C31190 RM NO. 14389PSD PÁG.lde4
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Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carretera Mella. Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel: 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantodomjngo.do Website: www.camaraprovinciasantodomingo do RNC'

430259187

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO OESTE

DATOS DE CONTACTO DE LA SOaEDAD:

TELÉFONO (1): (809) 334-0052

TELÉFONO (2); (809) 948-2143

CORREO ELECTRÓNICO: lrossls@mueblesomarxom

FAX; NO REPORTADO

PÁGINA WEB: www.mueblesomar.com

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: COMERCIO, IMPORTACION

VUM
MATF;ICULA

29ó2 ^9-

OBJETO SOCIAL: IMPORTACION Y COMERCIAUZACION DE MUEBLES Y EQUIPOS EN GENERAL. FABRICACION Y

VENTAS DE MUEBLES DE OFICINA, ESTACIONES MODUURES, MOBILIARIO INSTITUCIONAL, MOBILIARIO ESCOLAR,
EDUCATIVO Y ACCESORIOS PARA LOS MISMOS; DISEÑO DE DECORACIONES PARA AULAS DE ESCUELAS. COLEGIOS;
DISEÑO E INSTALACION PARA OFICINAS MODULARES. PARTICIPACION EN LICITACIONES EN LAS RAMAS DE
MUEBLES DE OFICINAS, ESCOLARES, INSTITUCIONALES, TANTO PUBLICAS COMO PRIVADAS Y REPACION DE

EQUIPOS EN GENERAL.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: MUEBLES Y EQUIPOS EN GENERAL, ESTACIONES MODULARES,
DECORACIONES PARA AULAS DE ESCUELAS, REPACION DE EQUIPOS EN GENERAL

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

ACCIONISTAS:

NOMBRE

ALEXIS LICAIRAC DIAZ

DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE

Calle Camino Del Cafe N0.IOO, el 001-0148256-0 REPUBLICA
Cafe De Herrera, Santo Domingo DOMINICANA
Oeste. SANTO DOMINGO

VLADIMIR ALEXIS LICAIRAC 0/ FRANK FELIX MIRANDA NO. 001-0768280-9 REPUBLICA
PUMAROL 23, ENS. NACO SANTO DOMINGO DOMINICANA

CATALINA PUMAROL DE Calle Camino Del Cafe N0.IOO, el 001-0148481-4 REPUBLICA
LICAIRAC Cafe De Herrera, Santo Domingo DOMINICANA

Oeste. SANTO DOMINGO

CIVIL

Casado(a)

Casado(a)

Casado(a)

OMAR ALEXIS LICAIRAC
PUMAROL

KARINA LICAIIRAC

PUMAROL

C/ CAMINO DEL CAFE NO. 100, 001-0768281-7 REPUBLICA
HERRERA SANTO DOMINGO DOMINICANA
OESTE

Calle Camino Del Cafe N0.100. el 001 -1119449-4 REPUBLICA
Cafe De Herrera, Santo Domingo DOMINIC/
Oeste. SANTO DOMINGO ^'^4?

CANTIDAD ACCIONISTAS: En el presente certificado figuran 5 de 5 accionistas.

Cas

CANTIDAD DE ACCIONES: 128,999.00

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

NO. VALIDACIÓN: B5FDFA86-F370-4B19-8EE5-4C79B4C31190

Casado(a)

ado(a)

101049847

RM NO. 14389PSD PAG.2 de 4
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Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carretera Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel: 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantodomingo.do Website: www.camaraprovinciasantodomingo do RNC'

430259187

i NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACION AUDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

Calle Camino Del Cafe No.lOO, , 001-0148256- Casado(a)
el Cafe De Herrera, Santo O
Domingo Oeste. SANTO
DOMINGO lr¿ %

Vicepresidente C/FRANK FELIX MIRANDA 001-07682BÍ^ REÍíÜBLíÉÍCí G0sado(a}
NO. 23. ENS. NACO SANTO 9 \\ DOMINICÁr# ,
DOMINGO \\ r," : /

,  WATP:CULA
O! CAMINO DEL CAFE NO. 001-0768281\,REPU^féA Casado{a)
100, HERRERA SANTO 7 'DÓ^INIGANA
,DOMINGO OESTE

Calle Camino Del Cafe No.lOO, 001-1119449- REPUl
el Cafe De Herrera. Santo 4 C
Domingo Oeste. SANTO
DOMINGO

ALEXIS LICAIRAC DIAZ Presidente

VLADlMiR ALEXIS

LICAIRAC PUMAROL

OMAR ALEXIS

LICAIRAC PUMAROL

KARINA LICAIRAC

PUMAROL

Secretario

Tesorero |^o(a)

DURACIÓN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 5 AÑO{S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA
/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO CIVIL

ALEXIS LICAIRAC DIAZ Calle Camino Del Cafe No.lOO, 001-0148256-0 REPUBLICA Casado(a)
el Cafe De Herrera, Santo
Domingo Oeste. SANTO
DOMINGO

DOMINICANA

VLADIMIR ALEXIS LICAIRAC 0/FRANK FELIX MIRANDA NO. 001-0768280-9 REPUBLICA Casado(a)
PUMAROL 23, ENS. NACO SANTO

DOMINGO
DOMINICANA

OMAR ALEXIS LICAIRAC 0/CAMINO DEL CAFE NO, 100, 001-0768281-7 REPUBLICA Casado{a)
PUMAROL HERRERA SANTO DOMINGO

OESTE
DOMINICANA

COMISARIO{S) DE CUENTAS (SI APLICA):

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO CIVIL
/PASAPORTE

HERMOGENES CASADO C/ESPERÍLLA NO. 40 DON 001-0000935-6 REPUBLICA Casado(a)
matos SOSCO SANTO domingo DOMINICANA

ENTE REGULADO: NO REPORTADO NO. RESOLUCIÓN: NO

A
TOTAL EMPLEADOS: 134 MASCULINOS: 97

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO
\\ '

NO. VALIDACIÓN: B5FDFA86-F370-4B19-8EE5-4C7984C31190 RM NO. 14389PSD

^esde ̂
PominQ®

PÁG.3 de 4
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Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carretera Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 88.
Tel: 809-518-7890 Email; contacto@camaraprovinclasantodomingo.do Website: www.camaraprovinciasantodomingo do RNC:

430259187

♦♦s*********************************************************************************************

NOMBRE

MO REPORTADO

NOrViBRE(S) COMERCIAL(ES)
NO. REGISTRO

NO REPORTADO

•* —"

**************************** ****** ****************

REFERENCIAS COMERCIALES

OMD DOMINICANA

SEGUROS UNIVERSAL

M. 0. LOGiSTICS WORLDWIDE

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO DE RESERVAS

BANCO POPULAR DOMINICANO

BANCO BHD LEON, S. A.

COMENTARIO(S)

NO POSEE

I

««*« 4:i|i «4:4!« I* «*«*««»**« «***«*****

AaO(S) DE ALGUACiL(ES)
NO POSEE

«««««*««*«*««« *«************««**«««********* ««««A* >

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A

TRAVÉS DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB; VVVVW.CA^.1ARAPRQVIHCiAS'M-r^ ■ L AAllIi. )TK)
******************•>•******************************************************* *******

Elina Guerrero
Registradora Mercantil

No hay nada más debajo de esta línea ***

NO. VALIDACIÓN; B5FDFA86-F370-4B19-8EES-4C7984C31190 RM NO. 14389PSD

Oomlo9°
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MATPICULA
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11. Nómina de Accionistas.
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MUEBLES QMAR, S. A,

Capital Autorizado: RD$130, 000,000.00
Capital Suscrito y Pagado: RD$128, 999,000.00

iMrtIKTOSWTtRN

i  r ' í £i\
RNC 1-01-04984-7

NOMINA QUE CONTIENE LOS NOMBRES DE LOS SOCIOS PRESENTES EN LA ASAMBI^

GENERAL ORDINARIA ANUAL DE LA SOCIEDAD MUEBLES OMAR, S. A. CELEBRAD^ tí. ̂
28 DE ABRIL DE 2023.

SOCIOS

NUMERO DE

ACCIONES

NUMERO DE

VOTOS FIRMA

1. Alexis LIcaírac Díaz

Cédula No. 001-0148256-0,

dominicano, mayor de edad, residente

En la Av. Anacaona #98, Los Cacicazgos,

Santo Domingo, R. D. 76,029 76,029

2. Vladimir A. Licairac P.

Cédula No.001-0768280-9,

dominicano, mayor de edad, residente

en la calle Frank Félix Miranda #23,

Ensanche Naco, Santo Domingo, R. D.

3. Ornar Licairac Pumarol

Cédula No. 001-0768281-7,

dominicano, mayor de edad, residente

En la calle Camino del Café #100,

Herrera, Santo Domingo, R. D.

19,311 19,311

18,452 18,452

DOCUMENTO
REGíSTRADO

^—oüomfe



SOCIOS

4. Karina Lícalrac Pumarol

Cédula No. 001-1119449-4,

dominicana, mayor de edad, residente

En la Av. Anacaona #98, Los Cacicazgos,

Santo Domingo, R. D.

TOTAL DE ACCIONES Y

TOTAL DE VOTOS

NUMERO DE NUMEROLE ̂ - 5^^
ACCIONES

5,583

119,375

VOTtís BRMA

5,583

119,375

NOTA; La accionista Señora Catalina Pumarol Peguero, Cédula No. 001-0148481-4,
presentó excusas formales por no estar disponible para asistir a la presente Asamblea General
Ordinaria Anual.

VISTO BUENO:

Alexis EÍcairac Díaz
Presidente

CERTIFICO YD

Omar A. Licairac Pumarol

Secretario

V

V"
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MUEBLES OMAR. S. A.

Capital Autorizado: RD$130, 000,000.00
Capital Suscrito y Pagado: RD$128, 999,000.00

bfpUBLÍCA d
'mínro,^

■TT"^ , —

T3^^NtU0«*
DtmíflA

re^aMPÚESTOSINTlRN

RNC 1-01-04984-7

NOMINA QUE CONTIENE LOS NOMBRES DE LOS SOCIOS PRESENTES EN LA ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA ANUAL DE LA SOCIEDAD MUEBLES OMAR, S. A. CELEBRADA EL

28 DE ABRIL DE 2023.

SOCIOS

NUMERO DE

ACCIONES

NUMERO DE

VOTOS FIRMA

1. Alexis Licairac Díaz

Cédula No. 001-0148256-0,
dominicano, mayor de edad, residente
En la Av. Anacaona #98, Los Cacicazgos,
Santo Domingo, R. D. 76,029 76,029

2. Vladimir A. Licairac P.

Cédula N0.001-Q768280-9,
dominicano, mayor de edad, residente
en la calle Frank Félix Miranda #23,
Ensanche Naco, Santo Domingo, R. D.

3. Ornar Licairac Pumarol

Cédula No. 001-0768281-7,
dominicano, mayor de edad, residente
En la calle Camino del Café #100,
Herrera, Santo Domingo, R. D.

19,311 19,311

18,452 18,452

tifo

.• «-i»

DOCl'íVíEMro '
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SOCIOS

NUMERO DE NUMERO DE

ACCIONES VOTOS

'^'C^ V''

^'^g;CULA . /

4. Karina Licairac Pumarol

Cédula No. 001-1119449-4,

dominicana, mayor de edad, residente

En la Av. Anacaona #98, Los Cacicazgos,

Santo Domingo, R. D.

TOTAL DE ACCIONES Y

TOTAL DE VOTOS

5,583

119,375

5,583

119,375

NOTA; La accionista Señora Catalina Pumarol Peguero, Cédula No. 001-0148481-4,
presentó excusas formales por no estar disponible para asistir a la presente Asamblea General
Ordinaria Anual.

VISTO BUENO:

oá
Alexis Licairac Díaz

Presidente

CERTIFICO YD

Ornar A. Licairac Pumarol

Secretario

.w'-í
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE LA

SOCIEDAD MUEBLES OMAJC S. A.

MATI-ÍICJU
'  2'jíl

orninO^L-

En la ciudad de Santo Domingo Oeste, República Dominicana a los Veintiocho (28)
días del mes de Abril del año Dos Mil Veintitrés (2023), siendo las Cuatro (4; 00 PM)
horas de la tarde, se reunieron en el local de la sociedad ubicado en la Calle Camino del
Café No. 100, del Sector de Herrera, Santo Domingo Oeste, República Dominicana; los
socios de la Sociedad MUEBLES OMAR, S. A., previa convocatoria realizada, según
lo establecido por el artículo 19 de los estatutos sociales.

Se procedió a comprobar la existencia del quorum necesario para adoptar las
Resoluciones, para lo cual el Secretario redactó una Nómina de Asistencia con las
generales y el número de acciones y votos de cada socio presente, los cuales firman
dicha lista.

La accionista Catalina Pumarol Peguero, Cédula No. 001-0148481-4, presentó excusas
formales por no estar disponible para asistir a la presente Asamblea General Ordinaria Anual.

Comprobado la existencia del quórum reglamentario. El Presidente dio apertura
oficial a la Asamblea sometiendo la presente Agenda, la cual luego de ser conocida por
los socios y sometida a votación fue aprobada quedando establecida de la siguiente
manera, a saber:

AGENDA DEL DIA

Aprobar la validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea General
Ordinaria Anual.

Conocer y aprobar, si procede, el informe anual del Presidente por el periodo
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.

Conocer y aprobar, si procede, el informe del Comisario de Cuentas sobre la
situación y los estados de la Sociedad.

Conocer y aprobar, si procede los estados financieros auditados al 31 de
diciembre de 2022.

Solicitar, aprobar o rechazar el descargo del Consejo de Administración y el
Comisario de Cuentas por el periodo que cubre la Asamblea General Ordinaria
Anual.

Decidir sobre el destino de las utilidades del periodo contable terminado el 31 de
diciembre de 2022.

OJlílílOSO



7. Ratificar o elegir, si procede, el Consejo de Administración y el Comisario de
Cuentas de la Sociedad.

r.lC'JLA •
29ó¿

8. Tumo libre.

A seguidas El Presidente sugirió someter a discusión y aprobación los puntos indicados
en la agenda en ese mismo orden y ofreció, suministrar ios documentos y los
informes que fuesen necesarios para la mejor edificación de la presente. Dicha
moción fue debidamente secundada y aprobada, pasándose a discutir los asuntos
enunciados y adoptándose las siguientes Resoluciones y Acuerdos:

PRIMERA RESOLUCION

Tomar acta y dar constancia de la convocatoria realizada a los socios de la sociedad,
según lo establecido por el artículo 19 de los estatutos sociales para la celebración de
la Asamblea General Ordinaria Anual; y en consecuencia declarar la validez de la
presente asamblea para deliberar y tomar decisiones válidas como Asamblea General
Ordinaria Anual.

Aprobar en todas sus partes la Nomina de Socios presentes y representados.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

A seguidas se procedió a conocer el punto número dos de la agenda sobre el informe del
Consejo de Administración. En tal sentido el Presidente distribuyó y dio lectura al
informe de gestión anual que se adjunta como parte integral de la presente acta. El
Presidente indicó que al cierre del periodo la empresa presenta una posición financiera
sólida, habiendo logrado una ejecución presupuestaria acorde con lo planificado no
obstante la crisis global afrontada luego de la Pandemia mundial Covid-19. Presentó el
siguiente resumen de los Estados Financieros auditados:

PARTIDA

Activos Totales

Pasivos Totales

Ingresos del año

Utilidad Neta

Patrimonio Neto

RDS

748,351,268

100,987,273

763,424,129

116,808,396

647,363,995

Destacó como logros del periodo la representación de nuevas líneas de productos, la
revisión de las zonas de ventas y la adecuación de los sistemas informáticos,-enfee-ia-
sinnúmero de medidas con el objeto de seguir mejorand
liquidez de la empresa.

Desde
Oom\d9

ion de mercado y la
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SEGUNDA RESOLUCION ^ MAincuLA
\.v "a502 ^■

Se aprueba el informe de gestión por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2022, presentado por el Presidente del Consejo de Administración.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

Luego se procedió a conocer el informe del Comisario de Cuentas sobre la situación de
la sociedad, el balance y las cuentas presentadas por el Presidente del Consejo de
Administración. Informó el Comisario de Cuentas que "Luego de una verificación de los
Estados Financieros pude constatar que los mismos reflejan adecuadamente el resultado
de las operaciones así como el estado de la situación financiera de la sociedad de acuerdo
con lo expresado por los Contadores". "Me permito exhortar además a los accionistas,
que otorguen formal descargo a los miembros del Consejo de Administración de la
empresa por haber conducido de manera cabal su gestión administrativa durante el recién
finalizado ejercicio", concluyó el Comisario de Cuentas en el informe que se adjunta a la
presente acta de asamblea.

TERCERA RESQLUaÓN

Aprobar en todas sus partes el informe del Comisario de Cuentas por el ejercicio
económico que finalizó el 31 de diciembre de 2022.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

Continuando con la agenda del día El Presidente informó que las cifras suministradas en
su informe se basan en los estados financieros remitidos por los auditores extemos, razón
por la que los ponía a disposición de los presentes para fines de conocimiento y
aprobación.

CUARTA RESOLUCIÓN

A Aprobar en todas sus partes los estados financieros auditados de la Sociedad, por el
I periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

Discutidos y aprobados los informes del Presidente
Comisario de Cuentas, según se indica en las re
procedió a solicitar, si procedía, el descargo
Comisario de Cuentas respectivamente.

Deso^
OomioS

istracáón y'del
el Presiáente,
tración y del
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QUINTA RESOLUCIÓN

Conocidos y aprobados los informes del Presidente del Consejo de Administración y el
Comisario de Cuentas se procede a otorgarles el descargo correspondiente por el periodo
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

A seguidas el Presidente informa que luego de las resoluciones anteriores y en atención a
los compromisos y proyectos de la sociedad, aconseja no declarar la distribución total de
dividendos, quedando autorizado el Consejo de Administración a realizar avances
parciales a los socios con cargo a dividendos según solicitud, hasta tanto se realice una
próxima asamblea de accionistas a ser convocada para tales fines.

mathcula

2Í52 c.9>

SEXTA RESOLUCIÓN

No se realizará la distribución total de dividendos, quedando autorizado el Consejo de
Administración a realizar avances parciales a los socios con cargo a dividendos según
solicitud, hasta tanto se realice una próxima asamblea de accionistas que a tales fines
será convocada.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

SEPTIMA RESOLUCION

Ratificar a los Señores miembros del Consejo de Administración de la Sociedad Muebles
Omar, S. A. el cual está conformado de la siguiente manera:

^Alexis Licairac Díaz
|Vladimir Licairac Pumarol
/Omar Licairac Pumarol
/ Karina Licairac Pumarol

Presidente

Vicepresidente
Secretario

Tesorera

Sometida a votación esta resolución, es aproba e votos.

D000053



v* _, A ftro. \

i mérn *^1'
OCTAVA RESOLUCION

Ratificar al Señor Hermógenes C^ado, cédula de identidad y electoral
0000935-6, Contador Público Autorizado, Comisario de Cuentas de la Sociedad Muebles
Omar, S. A.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

Y no habiendo asunto que tratar, la Mesa Directiva dio por terminada esta
Asamblea, levantándose de inmediato un acta de todo lo acontecido, según queda
dicho en este documento que firman todos los presentes en señal de conformidad y
certifican El Presidente y el Secretario en fecha y lugar antes indicados, de todo lo-cual
doy fe.

Alexis LicairaciHaz

Presidente

Karina Licairac Pumarol

Omar A. Licairac Pumarol

Secretario

A. Licauac

ORIGINAL

FFOHA: ÍÍ/0S/J3 hlOtlA: 03:14 PM

NÜ.BCP.. 139339 R M.: 14389PSD

LIBRO: 3 hOLIO: 81

VAiríl. 5OO.0Ü

DUt .: ACIA r NOMINA ASAMBLEA

GENERAL OJítílNJiRÍir''""'" "

^4^, r^_
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12. Estatutos Sociales, debidamente

registrados ante la Cámara de Comercio y
Producción correspondiente.

1010490*'

omlngo
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MUEBLES OMAR, C. POR A.
SANTO DOMINGO, REPUBLCA DOMINICANA

RNC 101049847

í'Q

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

CONVOCATORIA

'■""r :i-

MAinCULA
J', 2'jq2

Kí

o-/

Por este medio se hace formal convocatoria a todos los accionistas de la empresa
MUEBLES OMAR, C. POR A., a la ASAMBLEA GENREAL EXTRAORDINARU
que con el objeto de conocer la agenda que se adjunta, será celebrada de acuerdo a las
indicciones siguientes:

FECHA

HORA

16 de Octubre dé^009

rinm Hft Ifl tardft (S-On p,
A'

fv»-'

La presente cdm^cfefilMÍá se realiza en atención a lo establecido en el Artículo 15 de los
Estatutos Sociales vigentes.

")
En Santo Domingo Oeste, República Dominicana a los 10 días del mes de Septiembre del
Dos iVfil Nueve (2009).

Sr Alexis JieaTrác Díaz
- Administrador
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iUVljE5i.ES nfeA&R, C. POR A.

BKjr 1-01-04984-7

P.»..ncia de los Señores^nWtns nsl.tentes a 1°
.v^n.,dlnarin rie la Componía Muebte^ Omnr T por A ne ebradc. ^ -o.

f»>-hr, 1A fdie^l^^¿i!=^ del mg» ríe octubre del ano 2009 {Dos Mil Nuev 1-

pW«WPt,í,/^

accionista

1, Alexis Licairac Díaz
Cédula No. 001-0148256-0,

dominicano, mayor de edad, residente
En la calle Caonabo #8, Los
Cacicazgos,

Santo Domingo, R. D.

ACCIONES

150,432

VOTOS

150,432

2. Homero Pumarol Peguero
Cédula No.OOl-0009765-S.

dominicano, mayor de edad, residente
En la calle Burende #25,

Los Cacicazgos

Santo Domingo, R. D.

3. Viadimir A. Licairac Pumarol
Cédula No,001-0768280-9,

dominicano, mayor de edad, residente
en la calle Frank "Félix Miranda #23,
Ensanche Naco, Santo Domingo, R. D.

23,657

11,395

23,657

11,395

4. Catalina Pumarol Peguero

Cédula No. 001-0148481-4,
dominicana, mayor de edad, residente
En la calle Caonabo #8,
Los Cacicazgos,

Santo Domingo, R. D.
14,652 14,652

RPE: 1532

tp RNC: 101049847
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ACCIONISTA

5. Ornar Licairoc Pumaro!

Cédula No, 001-0768281-7.

dominicano, mayor de edad, residente

En la calle Camino del Café #100,
Herrera, Santo Domingo, R. D.

6. Julia Pumarol de Rodríguez
Cédula No.001-0013901-3,

dominicana, mayor de edad, residente
En la calle Rodríguez Urdaneta #57,
Gazcue, Santo Domingo, R. D.

/l. Kariiia Licairac Pumarol
Cédula Nq.. OQÍ-1119449-4,

dominicana'^^ ínayqi:^® residente
En la calli'Caonabo "¿8, Los
Cacicazgó^C; .
Santo Dori^gí), R D.

ACCIONES

TOTALES

10,089

1,324

8,500

220,049

VOTOS - w, V.

Éa 1
10,0»^^ mathcula •

2%2 ^9-.'

1,324

8,500

220,049

romlnQO
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FIRMA DE LOS ACCIONISTAS PRESENTES EN LA ASAIvfflLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DEL 16 DE OCTUBRE DEL 2009.

Alexis Lícatrac Díaz

omero PumaroLPesuero

. Vladimir A. Licairac Pumarol

Catalina Pumarol Peguero

Ornar Licairac Pumarol

JuIia^rmniíroMe Rodríguez

■

Karina L cairac Pumarol

¿ _I
■-i-

»AATP.1C'J1.A .

PrS,'" DomW'f'

a"
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENER>^
EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA

MUEBLES OM AR, C. POR A.

En la ciudad de Santo Domingo Oeste, a los dieciséis (16 ) días del mes de
Octubre del año dos mil nueve (2009), siendo las Cinco (5: 00 PM) horas de la tarde
se reunieron en el local de la compañía ubicado en la Calle Camino del Cafe No^.^ 1 ,
Zona Industrial de Herrera, Santo Domingo. R. D.; los accionistas de la Compama
MUEBLES OMAIC C. POR K previa convocatoria realizada mediante cartas de
fecha 10 de Septiembre del 2009, según lo establecido por el artículo 15 de los
estatutos sociales.

Se procedió a comprobar la existencia del quómm necesario para adoptar las
Resoluciones, para lo cual el Secretario redactó una Nómina de Asistencia con las
generales y el número de acciones y votos de cada accionista presente, los cuales
firman dicha lista.

Comprobado la existencia del quómm reglamentario, el presidente dio apertura
oficial a la Asamblea sometiendo la presente Agenda, la cual luego de ser conocí a
por los accionistas y sometida a votación fue aprobada quedando establecida de la
siguiente manera, a saber:

AGEPa>A

Punto 1: Aprobar la validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea
General Extraordinaria;

Punto 2: Conocer y aprobar si procede el informe sobre el estado general de la
Sociedad, elaborado por el Comisario de Cuentas y otorgar el descargo
correspondiente.

Punto 3' Aprobar de manera definitiva la Adecuación de la compañía
MUEBLES OMAR, C. POR A. en una Sociedad Anónima de Suscripción
Privada al tenor de lo dispuesto por la Ley 479-08.

101049847

0000061



Punto 4: Conocer las modificaciones realizadas a los Estatutos Sociales. ; O

Punto 5; Conocer de ia renuncia presentada por el actúa! Consejo de Admmistraciom
en sus respectivos cargos y elegir a las personas que ocuparán dichos cargos a paí^r
de la elección de la presente asamblea.

Punto 6: Conocer de la renuncia y nueva elección del Comisario de Cuentas
de conformidad con las disposiciones de ia Ley 479-08.

Punto 7; Conocer el informe del Consejo de Directores y revocar o infirmar todos y
cada uno de los poderes otorgados a los señores Alexis Licairac Díaz, Homero
Pumarol Peguero, Vladimir Licairac Pumarol, Catalina Pumarol Peguero y Ornar
Lícairac Pumarol, para actuar en nombre y en representación de la compama, como
Consejo de Directores.

.X'

Punto 8: Tomar Acta de ia nueva composición del capital suscrito y Pagado de la
Sociedad,

Punto 9: Conocer y tratar otro asunto de interés para los accionistas de la Sociedad,

Punto 10: Autorizar el depósito de los documentos de la adecuación
ante el Registro Mercantil.

A seguidas, el Presidente sugirió someter a discusión y aprobación los puntos
indicados en la agenda en ese mismo orden y ofreció, en su calidad de gestor,
suministrar los documentos y los informes que fueren necesarios para la mejor
edificación de la presente. Dicha moción fue debidamente secundada y aprobada,
pasándose a discutir los asuntos enunciados y adoptándose las siguientes Rescfr
y Acuerdos:

PRIMERA RESOT.ÜCIÓN

Tomar acta y dar constancia de la convocatoria realizada a los accionistas
sociedad, mediante convocatoria realizada via cartas certificadas de fecha ^
Septiembre del 2009, según lo establecido por el artículo 15 de los estatutos sociafe-S- -
para la celebración de la Asamblea General Extraordinaria, y en consecuencia
declarar la validez de la presente asamblea para deliberar y tomar decisiones
válidas como Asamblea General Extraordinaria.

Aprobar en todas sus partes la Nomina de Accionistas presentes y representad

-V Sometida a vof.acióf} esto resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

/

101049847
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Acto seguido se cli'cula entre los presentes, ejemplares del informe presentado pq^" el s
Comisarlo de Cuentas transcurrido el ejercicio social cortado al 31 de Diciembre dfcl
año 2008 y sobre el estado del patrimonio de la Sociedad, así como los estados
financieros preparados por ía firma de Contadores T & B Bussisnes Services. ^
Presidente procedió a dar lectura de los referidos informes, que se transcriben a
continuación.

INFORME DEL COMISARIO DE CUENTAS

7 de Octubre de 2009

Señores

Accionistas de

Muebles Omar, C. por A.

Ciudad

Asunto: Informe relativo a los Estados Financieros

Distinguidos señores Accionistas:

En cumplimiento del artículo 48 de los Estatutos Sociales de la entidad
y en virtud de lo Resolución emitido en la Asamblea General
Ordinario Anua Muebles Ornar, C. por A.
I, celebrada el día 20 de febrero de 2008, medíante la cual fui
designado Comisario de Cuentas de esa institución, he revisado los Estados
Financieros auditodos, así como la documentación que consideré
necesario incluyendo, de manera especial, la opinión sobre los Estados
Rnancleros de los Contadores de eso entidad, en relación con los
operaciones de Muebles Ornar, C. por A. correspondientes al ejercicio
social que terminó el 31 de diciembre del año 2008 y su situación financiero
a la fecha yo indicada.

Luego de una verificación de los Estados Financieros pude constatar que
los mismos reflejan adecuadamente el resultado de las operaciones así
como el estado de la situación financiero de la sociedad de acuerdo con
lo expresado por los Contadores, rozón por lo cual me permito
recomendar lo aprobación de los Estados Financieros correspondientes al
año fiscal que finalizó el 31 de diciembre pasado, tal y como fueron
presentados.

Como resultado de lo revisión citada me permito exhortar además o
los accionistas, que otorguen formal descargo a los miembros del
Consejo de Administración de lo empresa por haber conduci^
morcas cabal su gestión administrativo durante el recién fj
ejercicio.

Í010A9847
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Agradeciéndoles la confianza que tuvieron ai designarme Comisario
Cuentas de la Compañía, me ofrezco a su entera disposición p^FG
aportarles cualquier información adicional que ustedes consideí"^
necesario en relación con el informe que ahora someto a \ ̂
consideración. ^

Sr. Próspero Rodríguez
Comisario de Cuentas

WATUCVILA
2502

INFORME T>F.T. CONSEJO DE ADMINISTRACION SOBRE EL ESTAPO
PATRIMONIAL DE LA SOCIEDAD

7 de Octubre de 2009

Señores

Accionistas de

Muebles Ornar, C. por A.

Ciudad

Distinguidos señores:

En cumplimiento a lo establecido por el articulo 45 de los estatutos sociales de la
empresa Muebles Ornar, C. por A., me permito informar a esta Asamblea
Extraordinaria, sobre el estado patrimonial de la empresa.

Al 31 de diciembre de 2008 la empresa cuenta con un capital autorizado de Treinta
Millones de Pesos (RD$30.000,000.00) de los cuales un total de Veintidós Millone
Cuatro Mil Novecientos (22,004,900.00) constituyen el Capital suscrito y pagado
entidad. El más reciente aumento de capital ocumó el 1 de Octubre de 1998.

El valor nominal de cada acción es de Cien Pesos con 00/100 (RDSIOO.OO).

Los estados financieros presentan utilidades retenidas al cierre del último ejercicio
contable por valor de Ciento Ocho Millones Ciento Ochenta y dos Mil Cuatrocientos
Treinta y Tres con 00/100, (108,182,433).

1010A9847
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La participación accionaria tíe los socios es la siguiente;

Acciones %

Alexis ücairac 150,432 68.36

Homero Pumaroi 23,657 10.75

Catalina Pumaroi 14,652 6.66

Vladimir Licairac 11,395 5.18

Karina Licairac 8,500 3.86

Ornar Licairac 10,089 4.58

Julia Pumaroi 1,324 o.eo

TOTAL C 22(íi049 < 100.00 ;

..OUR/O/v,. -

,  'i- -.

\S Ipg#
\ • 2Siü2 ^9/

''j'O OoTT.'^í^^,'^'''

Las presentes cifras han sido debidamente conciliadas con la información suministrada
por nuestros auditores, según estados financieros cortados al 31 de Diciembre de 2008 y
cuya copia pongo a su disposición.

RECOMENDACIONES

Utilizando como base los datos aquí suministrados, me permito recomendar a esta
honorable asamblea extraordinaria de accionistas, se proceda al aumento del capital
suscrito y pagado a Cincuenta Millones de Pesos (RD$50,000,000,00), con cargo a las
utilidades no distribuidas y acorde con la prorrata que corresponda a la participación
porcentual accionaria de cada uno de los accionista de Muebles Ornar, C. por A. y a lo
establecido por el articulo 5to. de los estatutos sociales vigentes.

La presente moción la realizamos en el marco del proceso de adecuación de la
empresa, establecida por la ley 479-08, no obstante cumplir con los requisitos mínimos
de dicha ley en lo relativo al capital social de la empresa.

1/
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PRORRATA DE LAS UTTT JDADES RETENIDAS POR EL AURIENTQ^
rAPTTAL SUSCRITO Y PAGADO A CJhTUENTA fííILLONES DE PESg^S y. ., ;

(ANTES
DEL

AUMENTO)

DISTRiB.DE

DIVSDEWDOS TOTAL \fcAPlTAL-i

ACCtONISTA ACCIONES PARTICIP. EN ACCÍONES ACCIONES
V'o:vAr

INVERTIDO -

Alexis Lícairac 150,432 68,36 191,383,00 341,815 34.181.500.00

Homero Pumarol 23,657 10.75 30,097.0b 53,754 : ■ , ̂  5,375,400.00

Catalina Pumarol 14,652 6.66 18,641,00/r ;. 33,293 > .3,329,300.00

Vladimir Licairac 11,395 5.18 X iA4$t:pq; /: 25,892 2.589,200.00 ^

Karina Lícairac 8,500 3.86 toft'WXX;.XíÍ,314 XX:^-

Ornar Licairac 10,089 4.58 22,924 X'lSiSofMtí"

Julia Pumarol 1,324 0.6

TOTAL 220,049 100, 273,951.00 50&,OD0 50^000,000.00

c-
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Estados financieros preparados por la firma de Contadores T & B Bussisnes
Services;

J

MUEBLES OWIAR, C. POR A.

BALANCES GENERALES

AL 31 DE DÍCIEMBRE DE 2008

ACTtVO

Efectivo

Cuentas por cobrar

Inventario

Mercancías en tránsito

Inversiones

Propiedad, planta y equipo

Oíros activos

TOTAL ACTIVO

PASIVO Y PATRIIVIDNIO

PASIVO

Cuentas por pagar
Retenciones y acumulaciones por
pagar

Total pasivo

CAPITAL

Acciones emitidas

Reserva legal

Utilidad acumulada

Utilidad del período

Total capital

TOTAL PASIVO Y CAPITAL

ENRD$

35,012.042

61,772,260

76.476,193

2,012,164

90,979,902

133,835,753

14,029,164

414.117,478

268,509.526

13.010.641

281.520,167

22,004.900

2,409,978

88,065,180

20.117,253

132.597.311

414,117,478

y;.

t** i' .'.ílv X R
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MUEBLES OMAR . C. POR A.

ESTADOS DE RESULTADOS

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE, 2008

ingresos

Otros ingresos por diferencia
cambiaria

Total ingresos

Costo de ventas

Utilidad bruta

Gastos de operaciones

Utilidad antes de bonificación
Bonificación a empleados

Utilidad antes de Impuestos

Impuesto Sobre la Renta
UTILIDAD DEL PERIODO

EN RD$

343,448.484

O
343.448.484

(185.942,195)

157.506.289

(126.940,171)

30,566.118

(3.519.022)

27.047.096

(6,929,843)

20.117.253

MATRICULA
2'Jó¿ O

K
I

■ f

./

1.S ■''.¿•'>*1»

Continuando con el desarrollo de la agenda el Presidente sometió a votación la
siguiente resolución.

SEGUNDA RESOLUCION

Aprobar el informe presentado por el Comisario de Cuentas en relación al período
transcurrido del ejercicio social desde el primero de enero al 31 de diciembre del 2008
y el estado patrimonial de la sociedad.

Otorgar el descargo correspondiente al Comisario de Cuentas.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

Siguiendo con el mismo orden de. ideas, e! Presidente somete a la consideración de los
accionistas, la siguiente resolución;

0000068



TERCERA RESOLUCION

Pronunciar la adecuación de la Compañía MUEBLES OMAR,
C. POR A, en una Sociedad Anónima de Suscripción Privada sujeta a
dispuesto para tales sociedades por la ley 479-08.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

V,.
fe

MAT'IC'JIA

\J

CUARTA RESOLUCION

Aprobar la nueva versión de los estatutos sociales de la sociedad ti'anscritos a

continuación, los cuales contienen las modificaciones necesarias a los fines de

cumplir con los requisitos legales aplicables a las Sociedades Anónimas de

Suscripción Privada de acuerdo a lo establecido en la ley 479-08. En este sentido los
estatutos sociales rezan lo siguiente:

miQ PRIMERO

DENOMINACION SOCIAL . DOMICILIO. OBJETO. DURACIÓN

ARTICULO 1. DENOMINACION SOCIAL. Bajo la denominación social

'MUEBLES OMAR, S. A.", se constituye uno sociedad (Anónima de
Suscripción privada) que se regirá por las disposiciones de la Ley 479-08

de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de

Responsabilidad Limitado y por los presentes Estatutos.

Párrafo: En todas las actos, facturas, anuncios, publicaciones,

membretes y otros documentos que emanen de la sociedad, sea cual

fuere su naturaleza, deberá figurar la denominación social, seguido de

los montos de su capital social autorizado y suscrito y pagado y su

domicilio social.

ARTICULO 2. TIPO SOCIAL. La sociedad se encuentra organizada

como Sociedad Anónima de Suscripción privada de acuerdo con las

Leyes de la República Dominicano, paro lo custb^^^^^j^riben los
presentes estatutos a que estarán sometidos de las

acciones.



A--"-?

o

DOMICILIO. El domicilio de la sociedad se establece en lo .

ciudad de Santo Domingo Oeste, República Dominicana, pudiendo.;:^^^^'^^''^'
ser trasladado o otro lugar dentro de la República Dominicanq^
también podrá establecer sucursales y dependencias en cuaiquíé?
localidad del país, de ocuerdo con los necesidades y requerimientos
de la sociedad.

ARTICULO 4. OBJETO. La sociedad tiene como
objeto principal La fabricación, importación y venta de

muebles y equipos de oficina: así como toda clase de actividad
relacionoda con el objeto principal y de lícito comercio.

Como consecuencia de los objetos antes indicados y sin que su
enumeración pueda ser considerada como limitativa, la sociedad

puede ejercer todas las operaciones que se relacionen directa o

Indirectamente con el objeto antes mencionados o que fueran de
naturaleza tal que favorezcan y faciliten el desarrollo del objeto
social.

ARTICULO 5. DURACIÓN. La duración de la sociedad es por
tiempo Ilimitado. Sólo podrá disolverse por Resolución de lo
Asamblea General Extraordinaria convocada por accionistas que
representen cuando menos el cincuenta y un por ciento (51%) del
capital suscrito y pagado.

TITULO SEGUNDO

DEL CAPITAL DF I A SOCIEDAD Y DE LAS ACCIONES

ARTICULO 6. CAPITAL AUTORIZADO. El capital autorizado de la

Sociedad se fija en la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS

DOMINICANOS (RD$50, 000,000.00), dividido en quinientas mil acciones

(500,000) con un valor nominal de CIEN PESOS DOMINICANOS

(RD$]00.00) cada una. El capital suscrito y pagado será como mínimo,
el diez por ciento (10%) del capital social autorizado, representado por
cincuenta mil (50,000) acciones.

c

M.i\TñICUL\
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La cesión de los acciones ai portador se operará por lo simple entre
del titulo por porte del cedente al cesionorio.

ARTICULO 10. SUJECION DE LOS ACCIOInIISTAS A LOS ESTATUTOS. Lo

suscripción o la adquisición de una o más acciones presupone ppg^
parte de su tenedor, su conformidad de atenerse a los clóusulq^ '%
estatutarios, las resoluciones y acuerdos de las Asambleas Generpíc^s Rl
de Accionistas y del Consejo de Administración, en consononcio cbn ./\ • MAT?í!CUL\ . /

29óilos presentes estatutos. <?■

W:

ARTiCUIO 11. LIBRO DE ACCIONES. En el libro de Acciones se hará
constancia de! nombre, la dirección y el número de acciones que
posee coda titular de acciones. Las convocatorias a las Asambleos y
pagos de dividendos se enviarán a los accionistas a la dirección que
consta en el mencionado Libro de Acciones.

ARTirillO 12. PERDIDA DEL CERTIFICADO DE ACCIONES. En coso de
pérdida de certificados de acciones, el dueño, para obtener ia
expedición de los nuevos certificados, deberá notificar a la sociedad,
por acto de alguacil, la pérdida ocurrida. El pedimento de anulación
de los certificados perdidos y la expedición de los certificados
sustitutos. El peticionario publicará un extracto de la notificación
conteniendo las menciones esenciales, en un periódico de circulación
nocional, una vez por semana, durante cuatro (4) semanas
consecutivas. Transcurridos diez (10) días de la última pubiicoción, si no
hubiere oposición, se expedirá al solicitante un nuevo certificado,
mediante ia entrega de ejemplares del periódico en que se hubieren
hecho las publicaciones, debidamente certificados por el editor. Los
certificados perdidos se considerarán nulos. SI hubiere oposición, la
sociedad no entregará los referidos certificodos hasta que el asunto
sea resuelto entre el reclamante y el oponente por sentencia
judicial que haya adquirido lo autoridad de la cosa irrevocablemente
juzgada o por transacción, desistimiento o aquiescencia.

Los certificados de acciones que se emitan en el caso de que trata el
presente artículo deberán llevar la mención d^í:^^=^tituyen los
extraviados.

Oesde
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artículo 7. DERECHO INHERENTE A LAS ACCiONES. Cada acción do

derecho a su propietario a una parte proporcional en la repartición
de los beneficios de conformidad a estos Estatutos, así como de
activos en caso de liquidación o padidón de la sociedad.

ARTICULO 8. FORMA DE LAS ACCIONES. Las acciones serón emitidas
^ *■

formo nominativa, a ia orden o al portador. Los certificados
acciones serón extraídos de un libro-talonario de acciones. Tocg)
certificado indicara el número de acciones y la porción del capital que
represente. Los certificados de acciones serón firmados por el*, MATRICULA '/

Presidente o quien ejerza tales fundones y por el Secretario, y
entregarán a los accionistas una vez la sociedad quede
definitivamente constituida. Llevarán el sello de la sociedad y el
número de orden que les corresponda.

ARTICULO 9. TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES. Toda cesión de
acciones estará sujeta a! cumplimiento de los requisitos de
transferencia exigidos en estos Estatutos y por las leyes en vigor. La
transferencia de las acciones nominativas se verificará mediante una
declaración de traspaso inscrita en los registros de la compañía,
firmada por el cedente y el cesionario. El certificado cedido será
cancelado y sustituido por uno nuevo a favor de ios accionistas
adquirientes.

Tanto la declaración de traspaso como los certificados sustituidos o
cancelados, deberán mantenerse en los archivos de la compañía.

Los accionistas que decidan vender o traspasar sus acciones, está en la
obligación de ofertarlas en primer orden a los demás accionistas de la
empresa por la mediación del Presidente de la sociedad, para lo cual
se establece un plazo mínimo de 30 días. Transcurrido el citado periodo,
sin que ningún accionista se haya interesado en las acciones puestas o
la venta, dichas acciones podrán ser ofertadas a terceros.

Las acciones a la orden serón transferidas por el simple endoso del
cedente a favor del cesionario, y la entrega del cedífí^^^Tys este
último.
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¿ AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL Ei capital
social podrá ser aumentado o reducido pormodlficacíón estotutori
mediante lo decisión de una Asamblea General Extraordinarid'
convocada para estos fines.

ARTiruiO 14. NO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD POR MUERTE U OTR^
CAUSA. PROHIBICIONES. Lo Sociedad no se disolverá por
fallecimiento, la Interdicción o quiebra de uno o varios accionistas. Loi-A,
herederos, causahabientes o acreedores de un accionista no
pueden provocar la colocación de sellos sobre los bienes y valores
de io Sociedad o pedir su partición o licitación, ni inmiscuirse en
su administración. Ellos deberán remitirse, para el ejercicio de sus
cjerechos, a los Inventarios sociales y a las deliberaciones de la
Asamblea General y decisiones del Consejo de Directores.

rAf'^uíí
^-11' ■ I t; ;

1  -'j ■: ,i

MATP.ICULA
2-:í2 oT.

ARTICULO 15. LIMITACION PECUNIARIA DE LOS ACCIONISTAS. Los
accionistas no están obligados, aun respecto de los terceros, sino
hasta la concurrencia del monto de sus acciones. Los accionistas
no pueden ser sometidos a ninguno llamado de fondo ni a
restitución de intereses o dividendos regularmente percibidos.

TITULO TERCERO

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA
SOCIEDAD

f; .

ARTICULO 16. ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. La dirección y
administración de la sociedad estarán a cargo, en sus respectivos
cosos, de las Juntas Generales de Accionistas y del Consejo de
Administración, quienes pueden ser o no accionistas y ejercerán
las funciones establecidas en ei presente estatuto y en la ley.



DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE

ACCIONISTAS

ARTICULO 17. DIVISION DE LAS ASAMBLEAS. La Asamblea General de

Accionistas, es el órgano supremo de la sociedad; podrá acordar y ̂
ratificar ocios u operociones de estas. Sus resoluciones son obligatorias q
paro todos los accionistas incluyendo a los disidentes y ausentes.

Las Asambleas generales se dividen en Ordinaria Anual,
Ordinaria, Extraordinaria y Asambleas Especiales. Se llaman
Ordinarias las que sus decisiones se refieren a hechos de gestión
o de administración o a un hecho de interpretación de los Estatutos
Sociales. Son Extraordinarias las que se refieren a decisiones sobre la
modificación de los estatutos. Son Especiales las que reúnen a los
titulares de acciones de una categoría determinada para modificar los
derechos de lo misma.

MATRICULA
2yüJ

ARTICULO 18. FECHA Y LUGAR DE REUNIÓN.

Lo Asamblea General Ordinaria Anual se reunirá dentro de los 2 meses

del cierre del ejercicio social, de cada año, en el domicilio social de
la sociedad, o en otro lugar del territorio nacional siempre que se

haya indicado en la convocatoria de la Asamblea.

ARTICUL019. CONVOCATORIA.

Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias, serán convocadas con al

menos 20 días de antelación mediante una comunicación física o

electrónica o por un aviso en un periódico de circulación nacional.
Sin embargo los accionistas podrán reunirse sin necesidad de
convocatoria cuando se encuentres todos presentes o rera

ARTICULO 20. QUORUM Y COMPOSICIÓN.

La Asamblea General Ordinaria Anual y la Asamb

Ordinaria deliberarán válidamente con accionistas que rep

por lo menos parte de las occíones suscritas v paaadas.
.Asamblea General Extraordinaria estará compuesta
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accionistas que representen cuando menos los 2/3 partes del capital
suscrito y pagado de lo Sociedad., y en lo segunda convocaloria la
mitad (1/2). A falta de dicho quorum, lo asamblea podrá
prorrogada para una fecha posterior dentro de los dos (2) meses
siguientes.

ÁPTICUIO 21. niRFCTIVA. ORDEN DEL DIA Y LISTAS OE ACCIONISTAS.

La Asamblea General estará presidida por el Presidente de \a\
Sociedad, en su defecto por el Vicepresidente, o en ausencia o
inhabilitación de ambos por la persona elegida por los accionistas
como Presidente AD-HOC. En caso de que los Comisarios de Cuentas,
un mandatario judicial, o un liquidador sea el que convoque lo
Asamblea, esta será presidida por el que la convoque.

MATrJCUU

■mío'

A
's7

ORDEN DEL DIA. El orden del día será redactado por el Presidente o por
la persona que efectúe la convocatoria de la Asamblea General.
La Asamblea General no deliberará más que sobre las
proposiciones que figuren en e! Orden del Día. Sin embargo, el
Presidente de la Asamblea General estará obligado a incluir en el
Orden del Día toda proposición que emane de accionistas que
representen lo décima parte del capital social, siempre que haya sido
consignada por escrito y entregada con cinco días de antelación a
la Asamblea. Toda proposición que fuere una consecuencia
directa de lo discusión provocada por un artículo del Orden del Día
deberá ser sometida a votación.

LISTA DE ACCIONISTAS. El Secretario de la sociedad ejercerá las
funciones de Secretario de la Asamblea General y a falta o
incapacidad de aquél, por el Secretario ad-hoc que designe el
Presidente de la Asamblea General. El Secretario deberá preparar
antes de iniciarse la Asamblea General, una lista que contenga los
nombres y domicilios de ios accionistas concurrentes o
representados, el número de acciones de cada uno y el número de
votos que le corresponde, y así como los der^s ̂ requerimientos
exigidos en el Artículo 205 de la Ley 479-08.
firmada por los accionütea=SsLsíentes o pp( .iíífelicálAieíítantes,
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certificada por Secretario / por el Presidente de la Asamblea General,
o fin de depositarse en el domicilio social para la comunicación de los
occionistas que lo soliciíen.

ARTICULO 22. VOTOS Y APODERADOS DE LOS ACCIONISTAS.

acción da derecho a un voto. Las resoluciones se tomarán pcxj^
votos de la mayoría de ios accionistas presentes o debidom^te ̂
representodos. En caso de empate el voto del Presidente ̂
Asamblea será decisivo si el mismo es accionista de la Sociedad. b
contrario será decisivo el voto del accionista que represente el mayor, .-<?
número de acciones.

c.

\.

ARTICULO 23. REPRESENTACIÓN ACCIONISTAS.

Los accionistas tienen derecho de asistir y de hacerse representar
en las Asambleas por cualquier persona, mediante poder que
emane de sí mismo. En este caso el poder deberá depositarse en
el domicilio de la sociedad, o más tardar el día anterior al fijado para la
reunión. El mandatario no puede hacerse sustituir.

ARTICULO 24. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL.
Estas asambleas tienen la función de estatuir sobre todas las
cuestiones que vayan más allá de lo competencia del Consejo de

P)Administración. Para otorgar a estos últimos los poderes necesarios
y y para determinar de manera absoluta el desempeño de los

negocios sociales. Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria Anual las siguientes:

a) Elegir al Consejo de Administración y al Comisario de Cuentas,
cuando corresponda: y fijarles su remuneración en coso de que
corresponda;

b) Revocar y sustituir en cualquier época al administrador cuando
corresponda;

c) Conocer del informe anual del Presidente del Co
Administración, así como los estados, cuentas

aprobarlos y desaprobarlos: ,

O



dj Conocer del informe del Comisario de Cuentos, si hubiera,
sobre lo situoción de lo sociedad, el balance y las cuentas
presentadas por el Presidente del Consejo de Administración;

e) Discutir, aprobar o rechazar las cuentas mencionadas
ílterai precedente, examinar los actos de gestión de los
adminlstrodores y comisarios y darles descargo si procede.

f) Disponer lo relativo a las utilidades, o lo repartición o no de los jf
beneficios, su forma de pago o el destino que debe dárseles; y/íg

g) Regularizar cualquier nulidad, omisión o error cometidos en 1^
deliberación de una Asamblea

General Ordinaria anterior.

MATiliCUL.^

^PTir.llíO 25. ATRIBUCIONES ASAMBLEA OENFRALORDINARIA.

Este tipo de Asamblea conoce y decide de todos los actos Y
operaciones que se refieren a la administración de la Sociedad. Son
atribuciones de la Asamblea General Ordinaria las siguientes:

o) Ejercer las atribuciones de la Asamblea General Ordinario
Anual cuando no se haya reunido dicha Asamblea o cuando
no haya resuelto algunos asuntos de su competencia,

b) Remover al Consejo de Administración antes del término para
el cual han sido nombrados y llenar definitivamente tas
vacantes que se produzcan: y

c) Acordar la participación de la Sociedad en la
constitución de consorcios, asociaciones, sociedades en
participación según convenga a los intereses de la Sociedad.

¿^pTirni O 26. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA.

Este tipo de Asamblea conocerá:

T a) Del aumento o disminución de! capil^Uocial;

1^ /

Oes»®,,
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b) De la transformación, fusión o escisión con otro sociedad
constituida o que se fuere o constituir;

c) De lo disolución de la sociedad o de lo limitación o
reducción del término de duración de la misma:

d) De la enajenación o transferencia de todo

el activo de la Sociedad: ye) Déla

modificación de cualquier artículo de los

presentes estatutos.

artic:uí q27. asambleas combinadas.

La Asamblea General puede ser Ordinaria y Extraordinaria a la
vez, si reúne las condiciones indicadas en los presentes estatutos,
en ese caso la asamblea será combinada tratando los asuntos que
le competen a coda uno por separado.

MAr"lCl;L^

■ ARTICULO 28. ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES.

De cada reunión el Secretario redactará un acta. Las copias de estas
actas serán expedidas por el Secretario y el Presidente del Consejo de
Administración

y servirán de prueba de las deliberaciones de la Asamblea y de los
poderes otorgados tanto en justicia como frente a cualquier tercero.

TiTtno CUARTO

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DE LOS
FUNCIONARIOS Y SUS ATRIBUCIONES

ARTICULO 29. CONSEJO DE ADMINISTRACION.

El Consejo de Administración estará compuesto en un número de
miembros no menor de tres, según lo determine la Asamblea que
los^3li]a, podran ser accionistas o no. Los miembros del Consejo de

/
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Administración serón elegidos en ia Asamblea General Ordinaria y

desempeñarán sus cargos por un periodo de dos (2) años. Podrán ser
reelegidos indefinidamente. Sin embargo, la Asamblea General podrá
aumentar o disminuir la integración de dicho Consejo y podrá

nombrar otros funcionarios adicionóles y les asignará las función

que desee atribuirles, aunque estas funciones estén ya atribuidas
un funcionario específico: en ese coso la Asamblea Generar>-.^^|;^.p
decidirá si esos nuevos funcionarios serán o no miembros deliberante
del Consejo de Administración, o sí serán sustitutos de los miembro

! d
existentes. i

MAT.^1CUI.\ ,
2.')o¿ o-

O

R

k/

Los Miembros del Consejo de Administración pueden ser persofí^a;.^
físicos o jurídicas, o excepción del Presidente que debe ser und^
persona físico bajo pena de nulidad. En coso de que uno persona

jurídica sea miembro del consejo deberá nombrar un representante
permanente.

Los miembros del Consejo de Administración tienen la dirección y
administración de la Sociedad durante el período en que la

Asamblea General de Accionistas no estén deliberando, y durante

ese período podrá resolver cualquier asunto que no sea de la
atribución exclusiva de la Asamblea General.

APTICULO 30. PODERES DEL CONSEJO.

El Consejo de Administración tendrá la dirección general de los
asuntos y negocios de lo sociedad y estará investido de los poderes de
administración más extensos paro actuar o nombre de la sociedad y,
hacer o autorizar todos los actos y operaciones relativos a su objeto.

El Consejo de Administración tiene principalmente los poderes
indicados a continuación, indicación que se hace a título enunciativo

y no limitativo:

o) Autorizar o aprobar los contratos celebrados a nombre de
sociedad

b) Otorgar todo clase de nombramientos, mandatos y pod
sean permanentes, sea por un objeto determinado:

!

c) Adquirir o arrendar paro la sociedad todos los bienes
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muebles e inmuebles, derechos y privilegios que considere
convenientes:

d) Representar lo sociedad frente o cualquier persona pública
privada;

e) Abrir, mantener o cerrar cuentas bancarias y determina^.-^^ ̂ jt^-:
quien estará autorizado afirmar en representación de
sociedad, giros, pagarés recibos, aceptaciones, cesionéá,

■  .■> r''-. Ix', I {
cheques, descargos, contratos y documentos de toda clase;;- ?

\

f) Nombrar y revocar todos los empleados, fijar '\^su
remuneración así como las otras condiciones de '

■^'■^•:m■lr• ■ ■
admision y despido:

g) Fijar los gastos generales:

h) Recibir y pagar cualquier suma en capital, intereses y
accesorios:

i) Autorizar lo apertura de sucursales y el nombramiento de
representantes en cualquier ciudad de la República:

j) Decidir acerca de las construcciones de inmuebles paro la
sociedad y de sus mejoras:

k) Garantizar empréstitos con toda clase
seguridades, ya sea prenda con desapoderamiento y
prenda sin desapoderamiento, hipotecas o anticresis;

I) Adoptar acuerdos en todos los asuntos que cualquiera
de sus miembros someta o su consideración, siempre que
no estén atribuidos a la Asamblea General:

Representar la sociedad en justicia, como demandante o
demandada, y obtener sentencias; dar aquiescencia, desistir
o hacerlas ejecutar por todos ios medios y vías de
derecho: autorizar todo acuerdo, transacción, o compromiso:
representar a la sociedad en todas Ic^ operaciones de
quiebra: y

23
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n) Autorizar las persecuciones judiciales de cualquier

naturaleza que juzgue necesarias; nombrar y revocar

apoderados especiales que representen a la sociedad en las

acciones que intente y determinar su retribución; proveer la

defensa de lo sociedad en toda acción o procedimiento

que se siga contra ella.

ARTICULO 31. INHABILITACIONES DE LOS MIEMBROS CONSEJO. No

ser miembros del consejo de la sociedad:

MAT^lC'.'l.A
o. Las personas físicas aue ejerzan simultáneamente más de cinco fdl

mandatos de odministrodores de cualauier tíoo de sociedad comercial:. -

b. Los menores no emancipados:

c. Los Interdictos e Incapacitados;

d. Los condenados por infracciones crimínales v por bancarrota simóle

fraudulenta en virtud de una sentencia irrevocable;

e. Las personas aue en virtud de una decisión judicial o administrativa

definitiva se les hava inhabilitado para el ejercicio de la octividod

comercial;

f. Los funcionarios al servicio de la administración pública con funciones

g su carao relacionadas con las actividades propias de la sociedad de

que se trate

\ ARTICULO 32. PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO:

J
A cena de nulidad del contrato, operación o transacción, sin

autorización expresa v unánime de la asamblea general de socios,

estará prohibido a los administradores:

o. tomaren préstamo dinero o bienes de la sociedad;

b. b. Usar bienes, servicios o créditos de la misma en

provecho proDio de parientes, representantes_o sociedad
.^vinculadas; v

24
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c. Usar en beneficio propio o de terceros relocionodos. las
oportunidades comerciaies de oue tuvieren conocimiento

en razón de su cargo y que o lo vez constituya un penuiclo
para la sociedod.

Los miembros del Consejo de Administración tendrán las demás
protiibiciones establecidas en el Artículo 227 de la Lev de Sociedades. , q

ARTICULO 33. REMUNERACION.

Las funciones del Consejo de Administradores podrán ser gratuitas o

remuneradas, seaún lo decida lo Junta General Ordinaria ^
Accionistas, o si la -Junto decidiere remunerar dichas funciones, la

remuneración podrá consistir en un sueldo mensuol. un porcentaie que

tendrá como referencia los servicios netos anuales de la compañía o
ambas cosas a la vez. Dicho porcentaje no podrá exceder para todos
los miembros del conseio de odministración del diez oor ciento f10%l
de los beneficios netos anuales, después de deducido d
porcentaie de reserva legal v la distribución de ios dividendos, en

caso de aue éste se separe.

ARTICULO 34. DEL PRESIDENTE.

El Presidente de lo Sociedad es el funcionario principal o ejecutivo de

la Sociedad quien ejercerá por dos años y será reelegible. Deberá
ser una persona física bajo pena de nulidad de la designación. Sin
perjuicio de las demás facultades que se ie confieran al Presidente

^.^ 'en estos Estatutos, son atribuciones del Presidente las siguientes:

a) Presidir las Asambleas Generales de Accionistas:

b) Ejecutar por sí y velar por la fiel ejecución de las disposici
y acuerdos tomados por la

Asamblea General de Accionistas;

c} Firmar con el Secrelario los actas de las reuniones de la
Asamblea General, así como los certificados de acciones de

o-

u
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íq sociedad:

d} Redactar los informes que el Consejo de Administración
deba someter o la Asamblea General; y

e) Ceíebrar cualquier acto o contrato, que tenga el carácter
de actos administrativos y que no comprometan el Patrimonio^^.y'^^^í.f
de la Sociedad.

ARTICULO 35. HFI VICEPRESIDENTE. _ _ ^
El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de incapacidoq, p
cuando se halle ausente por cualquier causa y tendrá aderrról^^
atribuciones que le delegue lo Asamblea General o el Presidente. Sus ^
funciones tendrán duración de dos años o hasta que sea sustituido por
un órgano competente.

ARTÍCULO 36. DEL SECRETARIO.

Son funciones del Secretario:

a) Redactar las actas de la Asamblea General en los libros
destinados al efecto;

b) Llevar el libro de Acciones y anotar en el las transferencias y
los cambios de dirección de los accionistas;

c) Custodiar el sello de lo sociedad;

d) Organizar y preparar las Asambleas Generales;

e} Firmar con el Presidente los certificados de acciones, las
certificaciones de actas de

Asamblea General y cualquier otra certificación; y

f) Desempeñar las funciones que le confíe el Consejo de
Administración, el Presidente o los

Estatutos.

ARTIC1JÍ0 37. EL TESORERO.

Es el funcionario principa! de la sociedad en cuestiones financiera
como tal ie corresponderá supervisar todas las opei
contables y financieras de la Sociedad. Tendrá la respc^
déñpreparar los presupuestos para la administración de los

f:,
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Iq Sodedod, así como de velar por e! buen manejo financiero de lo
misma.

PARRAFO 1: En caso de designación de vocales por porte de^i^^
Asamblea Genera! Ordinario, los mtismos tendrán las funcio
específicas que le sean asignadas por la Asamblea o el Presidente
lo Sociedad.

ARTICULO 38. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES.

Los administradores serán responsables, individual o soíidar¡amenté;^\
hacia la sociedad o frente a los terceros, por las infracciones a
las disposiciones legales o reglamentarias aplicables a las
sociedades anónimas; por violación a los estatutos, a sus deberes y
obligaciones y por faltas cometidas en su gestión. Así mismo se
aplicarán las disposiciones emanadas por la Ley de Sociedades
en sus artículos 227y 228 respecto a las prohibiciones y reservas.

ARTICULO 39. EL COMISARiO. La sociedad tendrá un Comisario de
Cuentas el cual será designado por las Asambleas Ordinarias Anuales.
Deberá tener calidad de contador público autorizado con por lo
menos tres anos de experiencia en auditoria de Empresas. No tiene que
ser un accionista y podrá ser reelegido una o más veces. Su duración
será de tres (3) ejercicios sociales {art. 241).

Son atribuciones del Comisario de Cuentas:

a) presentar a la Asamblea General de accionistas un informe
escrito sobre la situación económica de la sociedad
dictaminando sobre las memorias el inventario, el balance y

el estado de resultado:

b) Remitir un informe sobre las partidas del balance y de los
demás documentos contables que considere deban ser
modificados;

Informar por escrito ai Presidente del Consejo de Administración
cuando determine la existencia de hechos que por su naturaleza
pongan en riesgo la continuidad de ia sociedad; v

OomioQ®
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d} Dictaminar sobre los proyectos que modifiquen los estatutos
sociales, emisión de bonos, transformación, fusión, aumento o
disminución de capital, disolución anticipada que se planteen en
lo Asamblea General Extraordinario. ^ ^.ULE,'?/o ..

ARTIGUIO 40. RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO DE CUENTAS. Esf©
será responsable frente a la sociedad y a los terceros de las \
consecuencias perjudiciales cometidas en el ejercicio de sus funcion^^,^,

ARTICULO 41. El o los Comisarios de Cuentas tendrán las inhabilitaciones
y prohibiciones establecidas en ios Artículos 243, 244 y 243 de la Ley de
Sociedades.

MATRICULA ,
20Ó2

TITHI O QUINTO

F IFRCICIO SOriAi . FONDO DE RESERVA SOCIAI Y DIVIDENDOS

ARTICULO 42. FIFRCICIOSOCIAL

El ejercicio social comenzará el día Primero (Iro.) del mes de Enero y
terminará el día Treinta y Uno [31] del mes de Diciembre de cada año.
Por excepción, el primer ejercicio social abarcará el tiempo
comprendido entre la fecha de la constitución definitiva de la
sociedad y el día Treinta y Uno (31) del mes de Diciembre del presente
año.

ARTICULO 43. FONDO DE RESERVA LEGAL.

La sociedad tendrá un fondo de reserva legal que estará integrado
por la separación anual de por lo menos el 5% de los beneficios netos
obtenidos, hasta que la reserva alcance una décima (1/10) parte del
capital social suscrito y pagado de la sociedad.

■n

Oesd®
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,  DIVÍDENDOS. RESERVAS Y REINVERSIONES. Las utilidades
que obtenga !a Sociedod uno vez cubierto los gastos de
administración y operación, así como las aporicciones al fondo
reserva legal, deberán ser distribuidas entre los accionistas a título.,^^^'^^^^
dividendos. v B

TITULO SEXTO

nP I A TRANSFORMACION. FUStOKi Y FSCISiON OF I A SOCIEDAD

ARTICULO 45. Lo transformación, la fusión y la escisión de lo sociedad
serán decididas mediante una Asamblea

General Extraordinaria y de conformidad con lo establecido en
479G08.

TITIIIO SEPTIMO

niSOi IJCION Y I lOllinACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 46. HF l A DISOLUCiÓN Y LIQUIDACIÓN DF lA .SOCIEDAD. Si
ocurriese lo pérdida de las 3/4 partes del capital social, el Consejo de
Administración estará obligado a convocar una Asamblea General
Extraordinario que decidirá sobre la disolución de la sociedad.

En caso de proceder la disolución de la sociedad lo Asamblea General
Extraordinaria regulará el modo de hacer su liquidación y nombrará las
personas que se encarguen de ésta, cesando el Presidente y los demás
miembros del Conseio de Administración desde entonces en sus
funciones.

Cuando la sociedad se encuentre en estado de liquidación, el
liquidodor presidirá lo Asamblea General. SI se nombrare más de un
liquidador lo presidirá oquél de los liquidadores que tengo mayor edad.
En los cosos de ausencia, impedimento o negativo del o los
liquidadores que tengan por consecuencia la vacante de la
Presidencia de la Asamblea, ésta elegirá o su Presid

29
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Después del pago de todo el pasivo, obligaciones y cargas de la

sociedad, el producto neto de lo liquidación será empleado para d

amortizar el capital representado por tas occiones. En coso d'^

que sobrare algún excedente, y después del pago íntegro a lo

accionistas del capital social, éste seró reporlido a ellos en partes'^

iguales.

TITULO OCTAVO

DLSPO.SIOIONF.SGFNFRAIF.S

\v*L - ..

ARTICULO 47: Contestaciones entre Accionistas o entre Estos y la
Sociedad. Todas las contestaciones que puedan suscitarse durante la

existencia de lo sociedad o en el proceso de su liquidación'entre los

accionistas y la sociedad o entre los accionistas entre sí, en razón de

los negocios sociales, serón sometidas de conformidad con la Ley, a la

consideración de tres órbítros designados por las partes. En caso de

que los partes no estén de acuerdo con la decisión de los órbitros,

podrán ejercer contra ésta los procedimientos descritos en las leyes.

PARRAFO: Todo accionista, en caso de litigio, deberá hacer elección

de domicilio en la jurisdicción del asiento social, donde podran

realizarse válidamente todas las notificaciones a que haya lugar. En
caso de que no elegir domicilio dentro de lo jurisdicción del domicilio

social, los accionistas, mediante los presentes estatutos hacen formal

elección de domicilio en ios domicilios que aparezcan en los libros
sociales llevados por el Secretario de la Sociedad.

ARTÍCULO 48: Comprobación de lo Suscripción y Pago de Acciones
con Cargo al Capital Autorizado: Cada seis {6) meses lo Asamblea

General Ordinaria deberá tomar acta de los acciones suscritos y
pagadas durante el semestre, con cargo al capital autorizado, y el

monto de ellos se agregará al capital suscrito y pagado. Dentro del
mes de la reunión de dicha Asamblea, se registrarán los

documentos en la Cámaro de Comercio y Producción

correspondiente, a los fines de que sea expedido el Certificado de

Registí"o Mercantil con las modificaciones de lugar. Esta disposición

p>. I p
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quedará sin efecto tan pronto haya sido suscrito y pogodo en su

totalidad el capital autorizado.

ARTÍCULO 49: Emisión y Entrega de ios Certificados de Acciones:
certificados de acciones se emitirán y entregarán en un plazo/

n-idyor de novento (90) días coníodos a poiür del pago de^os
acciones de la Sociedad.

HECHO Y FIRMADO en CINCO originales manteniendo ei miárñ^^
efecto y objetivo. En la dudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
Capital de lo República Dominicana,

a los siete (07) días del mes de Octubre del año 2009.

Se declara que ios estatutos sociales transcritos
precedentemente son los que gobiernan la sociedad.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

QUINTA RESOLUCION

APROBACION DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

La Asamblea General Extraordinaria celebrada por los accionistas de la razón
social MUEBLES OMAR, S. A. en ejercicio de las atribuciones que le confieren
los Estatutos Sociales de la misma, resuelve aprobar como a los efectos aprueba, el
aumento del capital suscrito y pagado a la suma de Cincuenta Millones de Pesos
(RDSSO,000,000.00) que constituye un cien por ciento (100%) del capital
social autorizado, representado por quinientas mil acciones de tipo nominativas
totalmente suscritas y pagadas.

I

Acto seguido informa el Presidente, que en consideración al proceso de adecuación de
la empresa y según lo establece la ley 479-08, procedía que el señor Alexis Licairac
Díaz, presentara renuncia a su cargo de Presidente Administrador, el señor Homero
Pumarol Peguero, presentara renuncia a su cargo de \dce-presidente, el señor
Vladimir Licairac Pumarol, presentara renuncia a su cargo de secretario, la señora
Catalina Pumarol Peguero, presentara renuncia a su cargo de vocal y el señor
Ornar Licairac Pumarol presentara renuncia a su cargo de vocal, con efectividad a
pai^ir de la tenninación de los trabajos de la presente Asamblea General

OomlnQ®
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Extraordinaria.

En ese sentido, los señores: Alexis Lioairac Díaz. Homero Pumarol Peguero,
Vladimir LioairacPumarol, Catalina Pumarol Peguero y Ornar Licairac Pumarol, en
sus calidades de Presidente Administrador, vicepresidente, secretario y vocales
resp«;tivamente., manifestaron a la presente Asamblea, que ponían sus cargos a la
disposición de la misma. En tal virtud, indicaron que procedían a conocer de tales
renuncias.

Terminada ia exposición, a moción debidamente presentada y secundada,
Presidente somete a la consideración de los accionistas, la siguiente resolución:

SFVTA RESOLUCION

nF. T OS RlIFATTtROS DET COT^SEJO m ADMINISTRACION DE LA
rOMPAÑÍA

-  matricula
2902 y

La Asamblea General Extraordinaria celebrada por los accionistas de la
razón social MUEBLES OMAR, S. A., en ejercicio de las atnbuciones que le
confieren los Estatutos Sociales de la misma, resuelve aprobar, luego de escuchar,
el informe del Consejo de Directores.

Acto seguido la Asamblea General Extraordinaria decide aceptar la
renuncia de los señores: i r'ofeiUníi
Alexis Licairac Díaz, Homero Pumarol Peguero, Vladimir Licairac Pumarol, Catalina
Pumarol Peguero y Omar Licairac Pumarol, en sus calidades de Presidente,
vicepresidente, secretario y vocales, respectivamente, les otorga formal descargo
por las funciones desempeñadas desde sus nombramientos a la fecha, y que en
sustitución de los mismos quedan designados los señores.

Alexis Licairac Díaz,

Homero Pumarol Peguero,

Vladimir Licairac Pumarol
\ Omar Licairac Pumarol
/ Catalina Pumarol Peguero

Presidente

Vicepresidente
Secretario

Tesorero

Vocal

Los señores nombrados, respectivamente, aceptaron su designación.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

RPE: 1S32 •

(P RNC: 101049847
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SEPmU RESOLUCION

^,ULE/t

TOh-ÍAR ACTA de la renuncia presentada por.Próspero Rodríguez,
cargo de Comisario de Cuentas de la sociedad y, en consecuencia, DESIGNj^
a Hftmiógenes Casado Matos, ICPARD -137S, Contador Público Autorizado, cgiio
nuevo Comisario de Cuentas de la sociedad, en cumplimiento a las disposiciones de la
LeyNo.479-08. .

OCTAVA RESOLUCION

r> 2>¿2 o-

Se toma acta de la composición accionaria actual de la sociedad, de conformidad

con el siguiente detalle:

NOMBRE

1. Alexis Licairac Díaz

Cédula No. 001-0148256-0,

dominicano, mayor de edad, residente
En la calle Caonabo #8, Los
Cacicazgos,

Santo Domingo, R. D.

2. Homero Pumarol Peguero

Cédula No.001-0009765-8,

Dominicano, mayor de edad, residente

En la calle Burende #25,

Los Cacicazgos

Santo Domingo, R. D.

3. Vladimir A. Licairoc Pumarol

Cédula No.001-0768280-9,

dominicano, mayor de edad, residente

en la calle Frank Félix Miranda #23,

Ensanche Naco, Santo Domingo, R, D.

/

l/'

CANTIDAD DE

ACCIONES

341,815

53,754

25,892

RPE: 1532

RNC: 101049847
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NOMBRE

4. Catalina Pumarol Peguero

Cédula No. 001-0148481-4,
dominicana, mayor de edad, residente
En la calle Caonabo #8,
Los Cacicazgos,
Santo Domingo, R. D.

5. Ornar Lícairac Pumarol

Cédula No. 001-0768281-7,

dominicano, maj'or de edad, residente
En la calle Camino del Café #100,
Herrera, Santo Domingo, R. D.

6. Julia Pumarol de Rodríguez
Cédula No.001-0013901-3,
dominicana, mayor de edad, residente
En a calle Rodríguez Urdaneta #57,
Gascue, Santo Domingo, R. D.

7. Karína Licaírac Pumarol

Cédula No. 001-1119449-4,
dominicana, mayor de edad, residente
En la calle Caonabo #8, Los
Cacicazgos,
Santo Domingo, R. D.

TOTAL ACCIONES

'  /

CANTIDAD DE

ACCIONES

33,293

22,924

3,008

19,314

500,000

Ooin\n9

mathcula
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NOVENA RESOLUCION

Autorizar a Alexis Licairac Díaz dominicano, casado, mayor de edad pu^, ■_
Cédula de Identidad y electoral No. 001-0148256-0 .domiciliado en la calle ^ '
No. 8, Los Cacicazgos, Santo Domingo, República Dominicana. Para que actuando en
nombre y representación de la sociedad pueda realizar todas las gestiones necesarias
para cumplir los requerimientos de publicidad exigidos por la ley, tanto en ei\
Registro Mercantil como en cualquier otra institución.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos

Y no habiendo asunto que tratar, la Mesa Directiva dio por terminada esta
Asamblea, levantándose de inmediato un acta de todo lo acontecido, según queda
dicho en este documento que firman todos los presentes en señal de conformidad
y certifican el Presidente y Secretario de la Mesa Directiva en fecha y lugar antes
indicados, de todo lo cual doi

is Licairac Díaz

[omcrq PumarolPeguero

Vladimir A. Licairacv^m

Pumaro!

riguez

Kanna Lit ajrac Pumarol

aoioa®^'
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13. Acta de Asamblea que designa
representante autorizado para contraer

obligaciones homologas al objeto de la
contratación debidamente registrada ante la

Cámara de Comercio y Producción
correspondiente.

■'W
i
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RNC i-01-04984-7

ItVífcflJ-!»

cwcüwU

MUEBLES OMAR. S. A.

Capital Autorizado: RD$130, 000,000.00
Capital Suscrito y Pagado: RD$128, 999,000.00

NOMINA QUE CONTIENE LOS NOMBRES DE LOS SOCIOS PRESENTES EN LA ASÍ^BLE^T^^ I"-
GENERAL ORDINARIA DE LA SOCIEDAD MUEBLES OMAR, S. A. CELEBRADA ÉL DIA TÚ 1 ^

DE MAYO DEL AÑO 2022. \

SOCIOS

NUMERO DE NUMERO DE

ACCIONES VOTOS

^ . ̂omlnro.J"

FIRMA

1. Alexis Licalrac Díaz

Cédula No. 001-0148256-0,

dominicano, mayor de edad, residente

En la Av. Anacaona #98, los Cacicazgos,
Santo Domingo, R. D. 76,029 76,029

2. Vladímir A. Licairac P.

Cédula No.001-0768280-9,

dominicano, mayor de edad, residente
en la calle Frank Félix Miranda #23,

Ensanche Naco, Santo Domingo, R. D.

3. Omar Licalrac Pumarol

Cédula No. 001-0768281-7,

dominicano, mayor de edad, residente

En la calle Camino del Café #100,

Herrera, Santo Domingo, R. D.

19,311 19,311

18,452 18,452

4. Catailna Pumarol Peguero

Cédula No. 001-0148481-4,

dominicana, mayor de edad, residentg
En ta Av. Anacaona #8,

Los Cacicazgos,

Santo Domingo, R. D. 9,624

fSGlSIFSAOC
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SOCIOS

5. Karina ücairac Pumarol

Cédula No. 001-1119449-4,

dominicana, mayor de edad, residente

En la Av. Anacaona #98, Los Cacicazgos,

Santo Domingo, R. D.

TOTAL DE ACCIONES Y

TOTAL DE VOTOS

NUMERO DE NUMERO DE

ACCIONES VOTOS

5,583

128,999

5,583

128,999

ÍISiM R
-j

T^ICUL^ • /

^ Onrn'O^^'

-í

A
I

• >-

y

VISTO BVEm:

Alexis IJeawacrTJiaz
Presidente

CERTIFICO YD(WFE: /

Ornar A. Licairac Pumarol

Secretario

M

H

!
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA SOCIEDAD

MUEBLES QMAR. S. A.

En la ciudad de Santo Domingo Oeste, República Dominicana a ios Veinte (20) ,¡p,. ̂
días del mes de Mayo del año dos mil Veintidós (2022), siendo las Cuatro (4: 00
horas de la tarde, se reunieron en el local de la sociedad ubicado en la Calle CaminOj-íeí'"'_.--^^^^
Café No. ICO, del Sector de Heircra, Santo Domingo Oeste, República Dominicaníri los^ \ ~ ̂
Accionistas de la Sociedad MUEBLES OMAR, S. A., previa convocatoria real^adaj :' i;
según lo establecido por el artículo 19 de los estatutos sociales.

Se procedió a comprobar la existencia del quorum necesario para adoptar
Resoluciones, para lo cual el Secretario redactó una Nómina de Asistencia con
generales y el número de acciones y votos de cada socio presente, los cuales firman
dicha lista.

M/TricULA

Comprobado la existencia del quórum reglamentario, El Presidente dio apertura
oficial a la Asamblea sometiendo la presente Agenda, la cual luego de ser conocida por
los socios y sometida a votación fue aprobada quedando establecida de la siguiente
manera, a saber;

AGENDA DEL DIA

1.

2.

3.

Aprobar la validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea General
Ordinaria.

Conocer y aprobar si procede la propuesta que otorga poder de representación
legal al Vicepresidente y al Secretario del Consejo de Administración Señores
Vladimir A. Licairac P. y Omar A. Licairac P. respectivamente, para la firma de
contratos hasta la suma de Doscientos Cincuenta Millones de Pesos.

Tumo libre.

A seguidas, El Presidente sugirió someter a discusión y aprobación los puntos indicados
en la agenda en ese mismo orden y ofreció suministrar los documentos y los
informes que fuesen necesarios para la mejor edificación de la presente. Dicha
moción fue debidamente secundada y aprobada, pasándose a discutir los asuntos
enunciados y adoptándose las siguientes Resoluciones y Acuerdos:

PRIMERA RESOLUCIÓN

Tomar acta y dar constancia de la convocatoria realizada a los socios de la sociedad,
mediante convocatoria realizada, según lo establecido por el artículo 19 de los estatutos
sociales para la celebración de la Asamblea General Ordinaria; y eír™*CÜlpecuencia
declarar la validez de la presente asamblea para deliberar y tomar deoisioi^s válidas
como Asamblea General Ordinaria.

Aprobar en todas sus partes la Noi

Sometida a votación esta resolu

a tes y représentadoá,'

imidad dé votosi^ . ,-

oiuWámw

0000097

uuuuuve
J



/'

'fwrtrS

f

'  , --- ^Za \^

'■ íí

/>, <-y2 •
o^'

Omtr>/-o '

1. Estados financieros auditados de los
últimos dos (2) periodos fiscales^

certificados por una firma de auditores o
un contador público autorizado (CPA)
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í BUSINESS
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AUDITORIA. IMPUESTOS, ESTUDIOS Y CONSULTORIA LEGAL

T«S^ Business Services, S.R,L. RNC-1-30-53812-3

y'
¿i mm I

Ta '
- 0/^

^fTiinoo.'

MUEBLES OMAR, S. A.

ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021

9
Torre Náutica Business Center

Local B-4. Gustavo Mejia Ricart No. 254,
El Millón Sto Dgo, D.N.. República Dominicana
Tels.:809-333-9272 / 809-620-6830

Icotamarez@gmait.com

www.tbauditores.com
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í BUSINESS
Eí

AUDITORIA, IMPUESTOS, ESTUDIOS Y CONSüLTORIA LEGAL

T&B Business Services, S.R.L. RNC- 1-30-53812-3

REGISTRO ICPARD 380

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

19 de abril del 2023

ji

A los accionistas y consejo de administración de
MUEBLES OMAR, S.A.

Opinión

Hemos auditado los estados financieros de MUEBLES OMAR, S.A. que comprenden los balances
generales al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados, cambios en el patrimonio neto
y flujos de efectivo, correspondientes a los períodos terminados en esas fechas, así como las notas
explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos
materiales, la situación financiera MUEBLES OMAR, S.A. al 31 de diciembre de 2022 y 2021, su
desempeño financiero y sus flujos de efectivo por los años terminados en dichas fechas, de acuerdo con
las Normas Internacionales de Información Financiera.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría.
Nuestras responsabilidades bajo estas normas se describen más adelante, en este informe, en la
sección" Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros". Somos
independientes de la Entidad de acuerdo con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad
del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del lESBA) y los
requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en la República
Dominicana emitidos por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana
(ICPARD). Hemos cumplido con las demás Responsabilidades éticas de conformidad con el Código^ de
Ética del ICPARD y los requerimientos de ética del lESBA. Consideramos que la evidencia
que hemos obtenido es suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opir

9
Torre Náutica Business Center

Local B-4, Gustavo Mejia Ricart No, 254,
El Millón Sto Dgo, O.N., República Dominicana
Tels.:809-333-9272 / 809-620-6830

tcotamarez@gmail.com

www.tbauditores.com
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BUSINESS
AUDITORIA, IMPUESTOS, ESTUDIOS Y CONSULTORIA LEGAL

r&B Business Services, S^L. RNC-1-30-53812-3

Responsabilidades de la administración y de los responsables de gobierno corporativo en
relación con los estados financieros

La administración de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los
estados financieros de conformidad con las Normas Intemaclonales de Información Financiera, y def
control interno que la administración considere necesario para permitir la preparación d^ estpdos
financieros libres de errores materiales debido a fraude u otros. —^ ' V

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la cápacidai
de la entidad para continuar como un negocio en marcha revelando, según corresponda, los a^ntps.
relacionados con el mismo y utilizando la base contable que le corresponde, salvo que la administración
tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista:-?

Los responsables del gobierno corporativo de la entidad les corresponde supervisar el proceso de
presentación de los informes financieros.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de ios estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros, en su conjunto,
están libres de errores materiales, debido a fraude u otros, y emitir un informe de auditoría que contiene
nuestra opinión. Una seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una
auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error
material cuando existe. Los errores pueden deberse a fraude u otros motivos, y se consideran materiales
si, individualmente o de forma agregada, podría esperarse razonablemente que influyan en las decisiones
económicas que los usuarios toman, basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales sobre esta materia, aplicamos
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo durante todo el proceso. También:
• Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, debido a fraude
u otros motivos, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y
obtenemos evidencia suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo
de no detectar un error materia! resultante de un fraude es más elevado que en el caso que resulte de
oíros motivos, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionalmente erróneas o anulación del control interno.

• Obtenemos un entendimiento de! control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar
opinión sobre la efectividad del control intemo de la Entidad.
• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabiiidad de las esti;
contables y revelaciones relacionadas efectuadas por la administración.

T'nro,

9
Torre Náutica Business Center

Local B-4, Gustavo Mejia RIcan No. 254,
El Millón Sto Dgo, D.N., República Dominicana
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BUSINESS
AUDITORIA. IMPUESTOS, ESTUDIOS Y CONSULTOfilA LEGAL

T&B Business Services, S.R.L. RNC- 1-30-53812-3

• Concluimos sobre el uso adecuado por la administración del principio contable de negocio en marcha
y, en base a la evidencia de auditoria obtenida, determinamos sobre si existe o no una incertidumbre
material relacionada con hechos o condiciones que puedan generar una duda significativa sobre la
capacidad de la entidad para continuar como tal. Si llegamos a la conclusión de que existe una
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre las ̂
correspondientes revelaciones en los estados financieros o, si tales revelaciones no son adecuadas, que
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría
obtenida hasta la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser cgusa í'
de que la Entidad no pueda continuar como un negocio en marcha.

• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financiero
las revelaciones, y si éstos representan las transacciones y los hechos subyacentes de un
logren una presentación razonable.

Nos comunicamos con los responsables del gobiemo corporativo de la Entidad en relación con, entre
otros asuntos, el alcance y la oportunidad de la auditoría planificados y los hallazgos significativos, así
como cualquier deficiencia importante en el control interno, que identificamos.

T&B BU R.L

OomioSr
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ACTIVOS

Corrientes

Efectivo

Cuentas por cobrar

Inventario

Mercancías en tránsito

Inversiones

Otros activos

Total corrientes

Propiedad, planta y equipo

TOTAL ACTIVOS

MUEBLES OMAR, S. A.

BALANCES GENERALES

AL 31 DE DICIEMBRE DE

nota 3

nota 4

nota 5 y 2

nota 6

nota 8

nota 7

EN RD$

2022

74,937,620

64,894,904

205,986.021

69,141,689

182.171,705

26,729,280

623,861,219

124,490,049

748,351,268

2021

87,065,062

49,856,784

153,283,344

67.088,071 ̂
137,239,604 '-í'

23.576,75á .
518,109,620 ^

' orrj!nno>

128.883.938

646,993,558

PASIVOS Y CAPITAL

PASIVOS Y CAPITAL

Corrientes

Cuentas por pagar

Retenciones y acumulaciones por pagar

Total corrientes

nota 9

nota 10

34,117,873

66,869,399

100,987,273

32.688,929

43,749,030

76,437,959

Préstamos a largo plazo

TOTAL PASIVOS 100,987,273 76,437,959

CAPITAL

Acciones emitidas

Reserva iegai

Utilidad acumulada

Utilidad del período

Total capital

TOTAL PASIVOS Y CAPI

Las notas adjuntas son parte integral de los Estados Financieros.

nota 11 128,999,000

12,899,900

388,656,699

116.808,396

647,363,995

748,351,268

128,999,000

12,899,900

349.297,370

Desde
Oomio9°
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MUEBLES OMAR, S. A.

ESTADOS DE RESULTADOS

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE

Ingresos

Otros ingresos

Total ingresos

Costo de ventas

Utilidad bruta

Gastos de operaciones

Utilidad antes de bonificación

Bonificación a empleados

Utilidad antes de impuestos

impuesto Sobre la Renta

UTILIDAD DEL PERIODO

nota 12

nota 13

nota 15

Las notas adjuntas son parte integral d

... _.

'^OmínooA-

EN RD$

2022

744,231,333

19,192,795

763,424,129

(423,059.757)

340,364,372

(167.454.324)

172,910,047

(17,291,005)

155,619,043

(38.810,646)

116,808,396

2021

537,041,466

15.171.418

552,212,884

(290.695,653)

261,517,231

(145.573,473)

115,943,758

(11,578,656)

104,365,102

(25,005.773)

79,359,329

4Q1049B4'
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MUEBLES OMAR, S. A.

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES

DE OPERACIÓN

Utilidad neta

Ajuste para conciliar la utilidad del periodo con
el el efectivo neto provisto (usado) por las actividades de
operación

Efectivo neto (usado) provisto por
actividades de operación

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES

DE INVERSIÓN

Adquisición de activos fijos

Refiro de activos fijos

Aumento en inversión

Efectivo neto usado (provisto) en
actividades de inversión

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES

DE FINANCIAMIENTO

Reparto de Dividendos en efectivo
Aumento de Reserva

Aumento de utilidades

Efectivo neto usado (provisto) en
actividades de fínanciamíento

Aumento en efectivo y equivalente de efe

Efectivo y equivalente de efectivo a princi

Efectivo y equivalente de efectivo al final

Las notas adjuntas son parte integral de los Esta

Í3ño

EN RD$

2022

116.808,396

74,743,480

(46.870,922)

(40,000,000)

(40.000.000)

(12,127,442)

87.065.062

74,937,620

79,359

inciO.

Depreciación 6,332,710 4,866,727

Disminución (Aumento)en ojentas por cobrar (15,038,120) (10,680,267)

Disminución (Aumento)en inventario (52,702,677) (6,056,038)

Disminución (Aumento)en compras en tránsito (2,053,618) (49,103,995)

Disminución (Aumento)en otros activos (3,152,525) (4,613,097)

Aumento (Disminución)en cuentas por pagar 1.428,944 13,282,708

Aumento (Disminución)en acumulaciones por pagar 23,120,369 15,161,138

Ajustes años anteriores - -

42,218,505

(1,938,821) (12,381,734)

3,645,963

(44,932,102) (6,649,315)

(15.385,088)

(76,783,334)

(76.783.334)

(49,951,915)

137.016.977

000010?



MUEBLES OMAR, 8. A.

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 y 2020

Reserva

Capital
Utilidad

Acumuladas

EN RDS

Resultado

Del Periodo

Total

Patrimonio

Saldo al 31 de diciembre de 2020 128.999,000 12,899,900 372,257,217 53,823,486 567,979,604

Transferencia a resultados acumulados
- 53,823,486 (53,823.486) -

Reparto de dividendos en efectivo - (76,783.333) - (76,783,333)

Reserva Legal y otras
- - - -

Resultado del ejercicio 79,359,329 79,359,329

Saldo al 31 de Diciembre de 2021 128.999,000 12,899,900 349,297,370 79,359.329 570,555.599

Transferencia a resultados acumulados - 79,359,329 (79,359,329)
-

Reparto de dividendos en efectivo
- (40,000,000) - - (40,000,000)

Reserva Legal y otras - - - > -

Resultados del ejercicio . 116.808,396 116,808.396

Saldo al 31 de Diciembre de 2022 128,999,000 (27,100,100) 428,656,699 116,808,396 647,363,996

Las notas adjuntas son parte Integral de los Estados Financieros.

\o £
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MUEBLES OMAR, S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 y 2021 Ti?

1.- CONSTITUCION. INICIO DE OPERACIONES Y ACTIVIDAD PRINCIPAL cS |
MUEBLES OMAR, S^., es una empresa organizada de conformidad con las leyes vigentes

Rep. Dominicana, fue constituida el 24 de marzo de 1975. Inició sus operaciones en el curso de •
''*0 "v '

ese mismo año. Su actividad principal. Su actividad principal consiste en la fabricación, ' nminqo.;
importación y venta de muebles para oficina, pudiendo dedicarse a cualquier actividad de lícito
comercio, según lo establecen sus estatutos sociales. Su domicilio social ha sido establecido en

la ciudad de Santo Domingo, D.N, República Dominicana.

2.- POLITICAS CONTABLES MAS SIGNIFICATIVAS

A).- Base de presentación:

Los estados financieros que se acompañan han sido preparados sustancialmente de conformidad

con las normas internacionales de Información financiera (NIIF)., adoptadas por el ICPARD. Las

políticas contables más abajo descritas han sido aplicadas consistentemente, por los períodos
presentados en estos estados financieros.

B).- Equivalentes a Efectivo:

Los equivalentes de efectivo incluyen depósitos en cuentas bancarias, monedas extranjeras y
otros similares de inmediata realización.

C).- Uso de Estimados:

La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de
Información Financiera requiere que la administración haga estimados y suposiciones que afectan

las cantidades reportadas de activos y pasivos y las revelaciones de activos y pasivos
contingentes a la fecha de los estados financieros, al Igual que las cantidades reportadas de
ingresos y gastos. Los resultados de estas estimaciones y suposiciones podrían^ diferentes a
los montos estimados. Las áreas significativas de estimación y juici^^^§o^ñá/¡i
políticas contables que tienen mayor impacto en las cantidad!

financieros son:

• Valuación de los inventarios

•  Propiedad, Planta y equipos

• Acumulaciones y retenciones por pagar
jPesde^
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Impuesto sobre la renta

Instrumentos financieros

t '■-Jkw Ci I

Las estimaciones y suposiciones son revisadas continuamente y ios efectos de los cambios, si
ívV>Tf;CULA

algunos, son reconocidos en el período del cambio y períodos futuros, si éstos son afectados. ^

D).- Reconocimiento de ingresos:
Los ingresos por ventas de servicios son medidos al valor razonable de la consideración recibida
o a recibir Los ingresos son reconocidos por el método de lo devengado, es decir, cuando los
servicios han sido brindados.

E).- Cuentas por Cobrar
Las cuentas por cobrar se valúan al valor de la factura menos la provisión, si correspondiere, para
cuentas de dudoso cobro. La provisión para cuentas de dudoso cobro se establece con base a la
experiencia y cualquier circunstancia extraordinaria que pueda afectar la habilidad de los clientes
para liquidar sus deudas. La provisión así determinada es cargada a los resultados mensualmente
y a fin de año se ajusta con los descargos individuales de los clientes efectivamente considerados
imecuperables.

F).- Propiedad, planta y equipos;
La propiedad, planta y equipos está registrada al costo de adquisición menos la depreciación
acumulada.

G). Depreciación:
La depreciación se determina sobre la base del método decreciente, o sea, la distribución del
costo de los activos sobre el estimado de años de la vida útil de éstos, aplicando los % ^
valor neto restante:

Años

Descripción %

Edificios

Mobiliarios, equipos y vehículos livianos
Otros activos depreciables

5

25

15
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H).- Desembolsos Subsecuentes:

La compañía capitaliza a su propiedad, planta y equipos los desembolsos efectuados 4
reparaciones o reemplazo de un elemento de sus propiedades cuando los mismos aumentan la
capacidad de los activos para generar beneficios económicos futuros. Los pagos que no cumplen f!¡

con esta característica son llevados a resultados del período en que se incurren.

I).- Saldos en moneda extranjera:

Las diferencias resultantes de la traducción de los activos y pasivos en moneda extranjera se

presentan como gastos o ingresos en los estados de resultados.

J).- Impuesto sobre la renta:

El gasto de impuesto sobre la renta está compuesto por el impuesto del año corriente. El impuesto
sobre la renta corriente es el monto calculado sobre las bases establecidas por el Código Tributario

de la República Dominicana.

K).- Cuentas por pagar a proveedores:

Las cuentas por pagar a proveedores son registradas a su costo amortizado.

L).' Provisiones:

Una provisión es reconocida si, como resultado de un suceso pasado o presente, la coi
tiene una obligación lega! o implícita que puede ser estimada y es probable que se necesite utilizar
recursos económicos para negociar y cerrar la obligación.

M) Plan de retiros y pensiones:

La Compañía soporta sus pensiones de conformidad con lo establecid^^^l^E^¿^^^^uridad
Social (Ley 87-01). Este sistema, el cual funciona bajo el esquem^^ capitalización^i^idual,
consiste en aportes que deben realizar el empleador y los emplea®6 de manera particu^nV que
deben ser administrados por una Administradora de Fon- dos del^nsSifes^f^R). Los^^atíortes

j?./

realizados por la Compañía se reconocen como gastos cuando se iK^rren. A la eda^d^<te^etiro el
Vvc."- "■* í-- D K 2

empleado deberá recibir el monto de los aportes realizados por érs^^emoteador. más el
rendimiento.

oooom



N) Prestaciones laborales: ^

El Código de Trabajo de la República Dominicana requiere que los patronos paguen un auxilio '
preaviso y cesan- tía a aquellos empleados cuyos contratos de trabajo sean terminados sin causa

i. i I

justificada. La Compañía registra el pago de prestaciones como gasto en la medida en que los ma^ícula

contratos de trabajo son terminados por esta.

O).- Activos y pasivos financieros no derivados

Un instrumento financiero es un contrato que da lugar simultáneamente a un activo financiero en

una entidad y a un pasivo financiero o instrumento de patrimonio en otra entidad. La compañía
aplica lo establecido en la NIIF al respecto.

La cx)mpañía reconoce los otros activos financieros no derivados en la fecha de la transacción,

que es en la que se hace parte las disposiciones contractuales del instrumento.

P).- Préstamos

Los préstamos son reconocidos inicialmente al precio de la transacción (es decir el valor actual
del efectivo a pagar al banco). Son subsecuentemente declarados a su costo amortizado, el gasto
de interés se reconoce sobre la base de lo devengado, y se incluye como parte de los gastos

financieros.

Los préstamos se clasifican como pasivos corrientes, en cuanto a la parte que vence en

de los próximos 12 meses posteriores a la fecha de cierre fiscal.

Q).- Activos arrendados:

Los arrendamientos se clasifican como financieros cuando los términos contractualesft^sS®E3ftio49847
•  j .j j I

sustancialmente todos los riesgos y las ventajas inherentes de la propiedad del a(

compañía. Los demás arrendamientos se clasifican como operativo.

R).- Acciones y dividendos:

El capital está dividido en acciones, representadas por los aportes de los;^QOnt^dÉU;^^'rme a
la ley sobre la materia y los estatutos sociales. Los dividendos, cuadro- son declaradóá' kr la

// ®
asamblea de accionistas, se contabilizan con cargo a la utilidad des ao^uladas, disminuyó® Ha.

o con crédito a las mismas, aumentándolas, si los mismos son reinvel

0000112
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S).- MONEDAS EN QUE SE EXPRESAN LAS CIFRAS: %%
Las cifras presentadas en los Estados Financieros están expresadas en Re&s Ivé-ll s
dominicanos (RD$) cuya equivalenciaen dólar (US$), se efectúa de acuerdo a la tasa Ipada ^ 4;^^ ¡t]
por la Junta Monetaria a la fecha.

^ j

5T0. DGO.. R D-
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3.- EFECTIVO

Caja chica (varias)

Caja chica US$

Prima dóiares

Caja chica €$

Prima euros

Fondo de operaciones

Fondo para devoluciones (varias)

Banco de Reservas de la Rep. Dom.

Banco Popuiar Dominicano

Popuiar BANK US$

Banco Popular en US$

Banco BHD

Bank Reservasen US$

Primas en cuentas en US$

Scotiabank

Banco BHD US$

Banco ADEMI

Banco Santa Cruz

Banco Promerica

Vaiiey nationai BANK US$

Banco VIMENCA

CardNet

VisaNet

Azüi

Amex

TOTAL

EN RD$

2022

8

3

204,

14

10

1

23,187

16.858

238

36,

2,533,

30,595

265

1,

66,

63,

458

256

126

,000

,682

,828

246

,034

,000

,500

,386

,545

,429

,425

,302

681

,504

,716

,357

,641

.967

,796

.088

,443

7

4

41

2021 r\

72,753V* «ATf^ícuu Ji
236^^'-

8,000 Q

11,946

10,000

7,500

20,649,869

14,342,172

536,041

53,806

4,165,403

4,806

39,903,896

54,003

4,761

85,168

224,359

6,334,336

109,294

484,592

7

4

41

.  omlnnO'^-^

74,937,620 87,065,062

4.- CUENTAS POR COBRAR

Clientes

Funcionarios y empleados

Avances sobre ordenes

Otras

TOTAL

63,491,133

655,747

673,950

74,074

64,894,904

48,720,124

370,186

673,950

92,524

49,856,784

^000114



EN RD$

5.- INVENTARIO

Materia prima

Pnsductos terminados

TOTAL

2022

187.447,114

18.538.908

205,986.021

6.- INVERSIONES

Esta partida está compuesta por certificados de acciones que posee ia empresa en tas

siguientes compañías:

2021

134,369,375.?'
a

18.913.969

153,283,344.
A.

MATFICULA
2902

omtn

Grupo Popular

Banco BHD

Banco BDI

Aipha seguríties US$

Grupo BHD

Alpha sociedad de valores

Cooperativa De Servidos Múltiples

Cooperativa Empresarial, Inc.

Banco de ahtxro y crédito Adopem

Dominican power(VIA BHD LEÓN) US$

Prima en US$

Banco Promerica

Banco de Reservas US$

Prima en US$

Paraliax valores puestos

Parallax valores puestosUSS

JMMB puesto de txilsa 8 A

TIVALSA PUESTO DE BOLSA

JMMB fondo de mercado de dinero us$

COOPSEMUE

TOTAL

12.760,193

68,253

26,373,898

800,000

272,635

20,637,685

1,978,644

324.989

90,926,966

27,222,479

399,964

182,171.705

STO.OGO , R D-

2,760,193

68,253

756,955

258,235

1,858,048

324,989

82,538,016

15,732,906

15,609,863

16,511,245

414,902

406.000

137,239,604

OOOfillS



7.. PROPIEDAD. PLANTA Y EQUIPOS

DETALLE

BCE INICIAL

COSTO ADICIONES RETIROS

VALOR

ACTUAL

DEPREC.

ACUM.

VALOR EN

LIBRO

OEPREC.

PERIODO

BCE FINAL

(VALOR NETO)

2021

Terrenos y mejoras

Edificios y mejoras

Maquinarlas y equipos

Muebles y enseres de oficino

Equipos de cocino y comedor

Herromienlos menores

Vehículos

Tramerias pora almacén

Construcción en preceso

2022

97,437,170 . - 97,437,170 -
97,437,170 97,437,170

46.348,860 . - 46,848,860 28,383,116 18,465.744 1,465,874 16.999,870

6,403,035 365,485 . 6,768,520 6,361,314 407,206 309,585 97,421

19,208,580 1,542,779 . 20.751,359 17,793,001 2,958,358 795,837 2,162.522

63,427 85,496 - 148,923 65,677 83,246 20,812 62,435

624,380 32,557 - 656,937 590,707 66,230 9,935 56,296

56,383,262 4,812,614 3,645.963 57,549,913 49,913,487 7,636.425 1,998,951 5,637,475

6,403,128 . 6,403,128 6,403,128 (0) (0)

1,153,482 . 1,153,482 - 1,153,482 1.153,482

;rTStaiinos de 47S Wp/I 5,542,802 5,542,802 -

5,542,802 265,734 5,277,068

234,525,324 12,381,734 3,645,963 243,261,094 109,510,430 133,750,665 4,866,727 128,663,936

Terrenos y mejores 97,437,170

Edificios y mejoras 46,848.860

Maquinarias y equipos 6,768.520

Muebles y enseres de oficina 20,751,359

Equipos de cocina y comedor 148,923

Herramientos menores 656.937

Vehículos 57,549,913

Tromofios poro almacén 6,403,128

Construcción en preceso 1,153,482

Poneies Solores Hyundai Monoo 5,542,802

TOTAL 243,261.094

oo

' 97,437,170 - 97,437,170 -
97,437,170

46,848,860 29,048,990 16,999,870 1,599,377 15,400,493

642,793 7.411,313 6,670,899 740,414 209,053 531,361

. 20,751,359 18,588,837 2,162,522 988,791 1,173,731

(0) 148,923 86,488 62,434 15,609 46.826

43,420 700.357 600,642 99,716 14.957 84,756

1,252,607 58,802,520 51,912,438 6,890,082 2,185,655 4,704,427

. 6,403,128 6,403,128 101 (0)

0 1,153,482 - 1,153,482 1,153,482

. 5.542,802 265,734 5,277,068 1,319,267 3,957,801

1,936,821 245,199,915 114,377,156 130.822.799 6,332,710 124,490,049

STO. DGO.. R D-
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11.- CAPITAL

La compañía ha sido sometida al proceso de adecuación y transformación, según LEY 479-08.

El capital social autorizado fue aumentado hasta la suma de RD$130,000,000, dMdido en 130,000

acciones por valc^ nominal de RD$1,000 c/u, de las cuales han sido pagadas la cantidad de 128,999,

equivalentes a RD$128,999,000; según asamblea general extraordinaria de accionistas

efectuada en fecha 27 de octubre de 2017. Dicho aumento se llevó a cabo mediante reparto de

dividendos en acciones, con cargo a las utilidades acumuladas.

EN RP$

12.- INGRESOS

Ventas Brutas

Intereses financieros

Ingresos por diferencia cambiarla

Otros

Descuentos y devoluciones

TOTAL

13.- COSTO DE VENTAS

inventario inicial de materia primas

Compras

Materia prima disponibles

Inventario final de materia prima

Materia prima usada

Mano de otira directa

Gastos indirectos de fabricación (nota 14)

inventarios Inicial de Productos en Proceso

Inventario Final de Productos en Proceso

Costo de producción

Inventario inicial de productos terminados

Compras de artículos terminados

Mercancía disponible a la venta

Inventario final de productos terminado

TOTAL

2022

757,759,407

11,411,308

1,006,023

6,775,464

2021

547,806,019

9,175,179

928,064

5,068,174

(10,764.553)

763,424,129 552,212,884

134,369,375 136.407,972

475,762,434 296.751,691

610,131,809 433,159,663

(187,447.114) (134.369.375)

422,684,696 298,790,288

422.684,696 298,790,288

422.684,696 298,790,288

18,913,969 10,819,334

441,598,665 309,609,622

(18,538,908) (18.913,969)

\  423,059.757 290,695,653

£v'(Ai.',b rr

1010*9®^'

omlngo

0000118
.18



14.- GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACIÓN

Gastos Indirectos de Fabricación

TOTAL

15.- GASTOS DE OPERACIONES

GASTOS DE PERSONAL

Sueldos

Seguro médico (S.F.S.)

Seguro contra accidente de trabajo

INFOTEP

Fondo de pensión

Vacaciones

Preaviso y cesantía

Incentivos regalía y hora extra

Servicios prestados

Otros gastos de personal

TOTAL

GASTOS POR TRABAJOS Y SERVICIOS

Honorarios profesionales

Seguridad, mensajería, transporte y otros

Otros servicios y suministros

Combustibles

Energía eléctrica

Comedor

Otros

Impuesto Cont Residuos Solidos IR2-ISFL

Comunicaciones

Cuotas y suscripciones

TOTAL

ARRENDAMIENTOS

Aiquileres

TOTAL

EN ROS

2022 2021 Kf..ULGh7o.

« o

55,278,870 50,618,442

3,383,912 2,970,998

472,473 412,932

613,408 506,185

3,853,151 3,378,970

4,639,615 3,970,744

3,166,556 2,518,523

22,648,976 16,368,581

113,164 511,543

4,108,359 3.640.543

98,278,484 84,897,460

5,909,086 6,029,427

6,825,252 5,217,342

4,570,190 1,714,402

5,204,222 4,433,604

1.858,046 2,760,840

245,649 248,288

1,126,711 778,905

260,000 -

1,755,466 1,615.317

27,754,622 22,798,128

10,920,808 11,803,185

10,920,808 11,803,185

.  MATf:iCULA
Zvü2 9*^
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EN ROS

GASTOS DE Acrrvos FIJOS

Depreciación

2022

6,332,710

2021

4,866,7¿;

Mantemimíento activo fíjos 4,020.136 6,052.460
^ —

10,919,187 •TOTAL 10,352,846

GASTOS DE REPRESENTACION

Publicidad, promoción y afines 7,004,014 4,037,681

Viajes 1,726,241 73,090

Donaciones -
127,342

TOTAL 8,730,255 4,238,114

OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS

Prima de seguros 4,204,972 4,032,005

Pérdida en Cambio de Moneda - 1,684.565

TOTAL 4,204,972 5,716,570

GASTOS FINANCIEROS

Financieros 7,212,338 5,200,832

TOTAL 7,212,338 5,200,832

TOTAL GENERAL 167,454,324 145,573,473

r^

MAT-IC'JLA
A  ¿JÍ¿

íl^SSfe
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DatK de Recepaón: 1-01-049S4-7/IR2/394947SS9

Constancia de Recepción

Fecha Recepción:
2021/04/30

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS IR-2
DECL4RAC10W 3URAPA ANUAL PEL IMPUESTO SOBRE LA RgNTA DE S0C1EDAD65

. DATOS PERSONALES DECIARAWTE

FNC/Cédula ,iai04««7
ubre Comercia)Wim£S(»«_

3 riBi ln'iiili iiPiiliKfl/iraiiiawiKieMii»

NombreU) MUE&ES OMW) S A

RectlfIcetivBl No V •npo Pedareaónl Mermal v

JURAMENTO

m. nFTTRMTNArTliN DP LA RENTA NETA IMPONIBLE O PERDIDA FISCAL 1
|A. INSRESns rvieniA no 1 x r>«ni> Tnrxi Qe Inarasoc. Anexos Estada De Resuitadosl a A «SL212ADRT1

B. INGRESOS BRUTOS SUJETOS AL PAGO DE ANTIUPOS IVicne Dd Anexe E 1 B B Wa.TtHWRTI

ll HFNFFTrrn o PPaniDA meta antes del impuesto IVIanc Oei Anaxo ts 1 10086101

B.- AJUSTES POSITIVOS IViens del Anaxo G) 2 763,1M.1C

B.- EXENCION LEY DE INCENTIVOS J

k.- DIVIDENDOS GANADOS EN OTMS COMPAÑIAS 4 ooc

k- ASISTES NEGATIVOS IVIene dd Anexo 6) 5 12514220.N

f.- TOTAL AJUSTES FISCALES (CatíllH 2-S-4-5)
+
6 ■11,7SI.1268n

r.- RENTA NETA IMPONTRLE ANTES DE LA PERDIDA Y DE LA LEY No. 392-07 (Casillas 1 ± 61 e T gZSUSTSRol
L- PEROIOAS ANOS ANTERIORES QUE SE COPSeiSAN (Viene del total columna IK1 del Anexo E) 8 ojn

RENTA NETA IMPONTRLE DESPUES DE LA PERDIDA V ANTES DE LA LEY No. 392-07 ICssillOS 7 - SI B 9 asidsnjn

LO,- DEDUCaON POR INVERSION I Lev No. 392-071 10 i

11.. RPNTA NFTA IMPONTRLE OE»UES DE LA PERDIDA Y DE LA LEY No. 392-07 a 11 92ei3R7500|

Im. 1 TOtlTDAClAN 1
Il2.-IMPUESTO LIQUIDADO (AoBcar 27«> A La Casilla 111 ■ i 121 2»,0O9,7722S
113.- ANTiaPOS PASADOS • 13 2arttf7.06

Il4.- HElENaONES ENTIDADES DEL ESTADO IVIana del Formato da Envío «231 > 14 2422,47930

ks.- OtSiITO POR INVERSION (Aft 34 de la Ley lOB-101 • 15

ke.- aiajiTD por enersu i»ovabi£ ' 15 968J03At

Il7.- RREnrra RETFNCieHES POR INTERES BANCARIOS • 17 10.75e.72

k s.- CREDITO POR RETENCIONES DE GANANCIA DE CAPITAL ' H
119.- CREDITO PQR IMPUESTOS PASADOS EN EL EXTERIOR 1 • 19
BO.- CREDITD FISCAL [Aft. 39 de N Lev 109-101 ILev No. 253.121 • 20

Bl.- (WIPerSAaONES AUTDRIZAOAS Y OTROS PAGOS • 21
6j.- .«bU DO a favor DH. ElSRCItaO AKTBUOR NO COMPENSADO • 22

IZ3.- DIFERENCIA A PASAR (12-Í3-14-15-Í6-17-18-19-20-21-22 Si El Resultado Ee Ptultivo) k |23 I  tJ33.77S2«|

ka.. RAI no A FAVOR r 12-12-14-15-16-17-1S-19-2D-21-22 Si El Resultado Es Neaativol E724 1  onol
ÍS.- MORA POR DSCLARAaOH TARDIA AgSear « 10% sobre casilla 23 dar el 1er. Mes y 4% { L
wTWKWe ñor rtóa m«i ó fncOón de mes l I

OOO1
- MOBA F« P4rBn«: rv AWTtnPrtí ííW>re i« monm rtn anfldnos no i>a<i»d<w> H26

t27e-TOTAI ft rCAJUSQ« U-t-261 QF>i ooo

ae.'SANaofies Dtli
l29.* INTIRES INDEMN]ZXn>fUQ PQft DSOMAOON TARDIA (Aplicar ^ sobre cesiRa 231 1 L ftcr

M.* INTERES INDEMNIZATDRIO 50WS ANTTDPOS (Sobre el monto mensual de amMeot oo cegados) □tii;
Bl.- TOTA! A PAfiAR r33*27+2t+29'l'aú) □ir 033.7TS24

SALDO A COMPENSAR EN ACTTVO/AWTXaPO HM-
B3.- NUeVO SALDO A PAVOR (CasaiM 24-27-28-30-32 Si Ea N«oath/a> (Si Es Positivo Vaior A PMMr) 5kil i  m

X

MATPICULA
2'>o2

)«d»rD ba)o la fé d« jursmahto, qiM loa datos consignadM ao la presante dedaredón i
la misma deM contener, «tr>do Cedo su onCenUo (a leí expresión de la verdeó.

y correctos y completos y que no he omOdo rtj falseado date alpuno qu«

431MB4f l3ift4S2F74 (»C5ftAC0CSO2A33«

Documerytos Presentado*

Formularlo

Al • Armo Salsnce G«n«f»i (Mmuf, Comer, Agro. HoMu)

B1 • Aíioxo Eatbdo de ftosulaOos (Mvuif, Comer, Agro.)

B - Anexo Setos InromeUves 2003

Di - Anexe dM Anexo de Datos Mormalhres (AcQvos Categoría 1] 2003

J - Anexo de Setos [nlormatlvos

E - Anexa Datos Cowpfernenartos

6 - Anaxo w Datos InfortnaBvos NCF y <Uustes PosMvos / Negativas

H1 - Anexo IdenOBcadon del 8er>eí10ef1o Mrvel

H2 • Anexo IderaflcaOon del Seneflderfe Final

D2 - OoterrnmaOdn Ajuste Rsol

E ^

Impuestos
Internos
RNC:
Impuesto:
Número Declaración:

REPÚBLICA DOMINICANA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INI

REPORTE DE CUOTAS

1-01-04984-7 MUEBLES OMAR S A

112 - ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS
394947559

Cuota Periodo Autorización Valor

1 202205 22044519864-5 2,083,814.44

2 202206 22044519865-3 2,083,814.44
3 202207 22044519866-1 2,083,814.44

4 202208 22044519867-0 2,083,814.44

5 202209 22044519868-8 2,083,814.44

https://dgii.gov.do/ofv/DocumBntos/ConsíanciaRecepcion.asp*?numdoc=uJdHY3V.RsjS2DniPeMDGYQ==&mc=g01lcE9g5vOXPZhJc,Y.vg— ^ 2 i



29/4/22,10:52

9

10

11

12

202210

202211

202212

202301

202302

202303

202304

Constancia de Recepción

22044519869-6

22044519870-0

22044519872-6

22044519873-4

22044519874-2

22044519875-0

22044519876-9

2,083,814.44

2,083,814.44

2,083,814.44

2,083,814.44

2,083,814.44

2,083,814.44

2,083,814.44

431CU4F131B452F740CSMCSCMlta3«

REPUBUCA DOMINICANA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECaÓN GENERAL DE IMPUESTOS
INTERNOS
Facha; 20U/04/2»

^ a

Horv: t0:Sl

AUTORIZAaÓN DE PAGO
Impuestos
Internos

Número del Documento; 3949475S9-3

Impuesto;

flNC o Cédula:

Fecha Límite del

Impuesto;

Fecha de la

Autorización;

Periodo:

Fecha Límite de la

Autorteadón;

IR2 - IMPUESTO A LA RENTA SOaEDADES

1-01-049B4-7 MUEBLES OMAR S A

2a OLiirt/o

MAT^.ICULA

2--^ «V.

2022/OS/03

2022J(A/29

202112

2022/05/03

TOTAL A CANCEL/Ul:

43t6«>4F13ia4S2F740C3eAC0C*02a33«

R0$ 1,999,679.15

000012 í^omloQ^

https://dgii.gov.do/oiv/Docunientos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=uJdHY3V.RsjszDmPeMDGYQ"&mc-g01lcE9g5vDXP&Jc.Y.vg=a&nu... 2/2



29/4/22,10:53 Constancia de Recepción

Datos de Recepción: 1-01-04984-7/ACT/570199937 Fecha Recepción; 2022/04/29

Tipo Dedaredón

DGII
¡ PrRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
I LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS ACTIVOS

[ Normal v Rectificativa No V Período 202112

RNC1Ó1049847

Nombre

Comercial

Teléfono

'
Social —

MUEBLES OMÁRS A

8093340052 ^
Inicio de ía actividad

(AAAAMMDD)

Correo Eléctronlco

Ejercido comercial del
(AAAAMMDD)

iTOd^muedesarar.ccni

al - ■ -
(AAAAMMDD)' - --

Inversiones en otras [ ^
compañías ' - vj

1. TOTAL ACTIVOS (Viene de la casilla No. 6 anexo Al: Manofactura,Comerdo,Agropecuaria,Hoteles y Afines)
MENOS ACTIVOS EXEfO-OS

'  ACnVOS FUOS EDIFICACIONES EXPLOTAOONES AGROPECUARIAS(Casilla 2.2
'  del Anexo Al)

+ 2

= 1

3. ACTIVOS FIJOS Terrenos Rurales (Casilla 2.6 Anexo Al)

¡4. INVERSIONES EN ACaONES (Casilla 3.2 Anexo Al)
Í5. IMPUESTO DIFERIDO O ANTiaPADO (Casilla 4.2 Anexo Al)

6. ACTIVOS EXENTOS INVERSIONES BONOS DE HACENDA

¡7. TOTAL ACTIVOS EXENTOS (Sumar Casilla 2+3+4+5+6)

L DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FUOS, EDIFICAaONES AGROPECUARIAS
'(Valor absoluto casilla 5.2 anexo Al)

+'3

+.4

+ S

+ 6

OÓO

0.00

3.492,681 JM

22,995,33538

= 7

9. ACTIVOS FDOS NETOS Casillas 1-7+8 (Llevar Resultado a la Casilla 34)
" ¿ ACTIVOS FUOS: ÉDIFÍCAaOÑES CATEGORIA 1 (Viene Casilla 5.1 anexo A2
5 S ' Bancos y Flnanderas)
Z i2 ,, Ácnvos Fubs: automóviles y equipos categoría 2 (Viene Casilla 5.2
UU. 11. I»

ÍS

+ 10

+ 11-
e¿ anexo A2 Bancos y Rnancleras)

. 2 ACTIVOS FUOS" OTROS ACTTVOS FUOS DEPRECIABLES CATEGORIA 3 (Casilla ^
Q  ■ 5.3 anexo A2 Bancos y Financieras)
S

So
ya¿

 , Activos FUOSrÓTROSACnvOS FUÓS NO DEPRECIABLES (Casilla 5.4 anexo A2
• Bancos y ñnanderas)

14.TOTAL Acrivos FIJOS (Sumar casillas 10+11+12+13)
 . DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACTIVOS FUOS, CATEGORIA l(Casllla 8.1 anexo A2 .

— 2 ■ ■ Bancos y Fln^der^)
i □ , g ,De'pRECfÍACION ACUMULADA ActiVoS FUOS, CATEGORIA 2(Caslila 8.2 anexo A2 . jg
|ü 2 I ' Sancos y Flnanderas)
O 3 17 DEPRECIACION ACUMULADA" ACTIVOS FDOS, CATEGORIA 3(Casnia 8.3 anexo A2 .Bancos y nnanaeras)_

z ie.'ÁcfivOS FÜÓS ÑStÜS (Casiilás 14-15-16-17)(Uevar Resultado Casilla 34)
;19. TOTAL DE ACTIVOS (viene de la casilla 9 anexo A3 Compañías de Seguros)

MENOS ACTIVOS EXENTOS

'20. INVERSIONES EN ACaONES (casilla 1.2 anexo A3 Compañía de Seguros) + 20

OÓO

030.

030

030

030!

o3o:

030.

•14

>16

>19

030

OTROS ACTIVOS IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO O ANTiaPADO(casilla 7.1 anexo A3 compañía de
seguros)

+ 21

• 23

=•24

22. Activos exentos inversiones bonos de haqenda

23.TOTAL ACTIVOS EXENTOS(sumar casillas 20+21+22)

24. ACTIVOS FUOS NETOS (Casillas 19-23) (Llevar Resultado a la Casilla 34)

.25.ACTIVOS FUOS: EDIFICACIONES CATEGORIA 1 (Casilla 2.1 anexo Al) +25
26. ACTIVOS FIJÓS; Al/TOMOVILES Y EQUIPOS CATEGORIA 2 (Casilla 2.3 anexo Al) + 26
■'7 ACTIVOS FUOS: OTROS ACTIVOS FUOS DEPRECIABLES CATEGORIA 3 (Casilla ^27
^'•2.4 anexo Al)

ACnVOS FUOSiOTROS ACTIVOS FDOS NO DEPRECIABLES (Casilla 2.5 anexo ^
i
29.TOTAL ACTIVoVfuoS (Sumar casillas 25+26+27+28)

DÉPREaAáON ACUMULADA ACTIVOS FUOS, CATEGORIA l(Casllla 5.1 anexo
Al),30. - 30

+ 22

31.
DEPREOÁaON ACUMULADA ACTIVOS FUOS, CATEGORIA 2(Casíll8 5.3 anexo
Al)

• 31-

- 32DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FUOS, CATEGORIA 3(Casilla 5.4 anexo
^^•Al)
33. ACTIVOS FUOS NETOS (Casillas 29-30-31-32)(Uevar Resultado Casilla 34)
34. ACTIVOS IMPONIBL£S(Vlene de las Casillas 9,18,24 ó 33 según sector económico)
35. MENOS MONTO DE REVALUACION DE ACTIVOS * 35
36. MENOS EXCLUSION TEMPORAL DE ACTIVOS CLASIFICADOS DE INVERSION DE • 36

030

030

030:

030

030

030

0.00

030

030

= 29

• 33

.34

646,993^34 íiil \

26.488,016

620,S(S,S4136

MATHCULA

0.00

0.00

0.00

h1tps://dgii.gov.do/ofv/Documentos/ConstandaRecBpcion.aspx?numdoc«LLiw.nqOlocozcLYxjlOAIw—8imc-g011cE9g5vDXPZtiJc.Y.vg=s&numdoc... 1/3



29/4/22,10:53 Constancia de Recepción

CAPITAL INTENSO

EXENCIONES POR LEYES ESPECIALES Y/O CONTRATOS (ley 11-92, titulo V,
37. Articulo 406) '

38. BASE PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS (Casillas 34-3S-36-37) -38 620.505,541.56

39. IMPUESTOS A LOS ACTIVOS (1% Sobre el monto de la casilla 38) «39 6205.055.42

40, Crédito Por Impuesto Uquidado del ISR(Viene de la Casilla 12 Del IR-2) - 40 25,006,77325

41.DIFERENCIA A PAGAR (Casillas 39-40 si es positivo) (si es negativo=0) = 41 aoo

42..PAGO A CUENTA - 42'

43.,CREDITOS AUTORIZADOS • 43'

44.,SALD0 A FAVOR -44

45.T0TALA PAGAR (Restar casillas 41-42-43) -45 ^0.00

JURAMENTO --

Declaro bajo la fé de juramento, que los datos consignados en la presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni falseado dato
alguno que la misma deba contener, siendo todo su contenido la fiel expresión de la verdad. \

0901244CDBOAF65ADC795341C6DE5C32$
MAT'^ICI/LA

REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
INTERNOS

Fecha: 2022/04/29

#

Hora: 10:53

AUTORIZACIÓN DE PAGO

Impuestos
Internos

Número del Documento: 22951704976-8

Impuesto:

RNC o Cédula:

Fecha Límite del

Impuesto:

Fecha de ta

Autorización:

Periodo:

Fecha Límite de la

Autorización:

ACT - ACTIVOS IMPONIBLES

1-01-04984-7 MUEBLES OMAR S A

2022/10/28

2022/04/29

202206

2022/10/28

TOTAL A CANCELAR:

0901244CDBOAF65ADC79S341C6DE5C32$

RD$ 0.00

https://dgii.gov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepdon.aspx?numdoc=LLiw.nq0kxozcLYxji0Alw=&mc«g01lcE9g5vDXPZhJc.Y.vg



29/4/22,10:53 Constancia de Recepción

REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
INTERNOS

Fecha: 2022/04/29

Hora: 10:53

AUTORIZACIÓN DE PAGO

Número del Documento: 670199937-2

Impuesto:

RNC o Cédula:

Fecha Límite del

Impuesto:

Fecha de la

Autorización:

Periodo:

Fecha Límite de la

Autorización:

ACT - ACTIVOS IMPONIBLES

1-01-04984-7 MUEBLES OMAR S A

2022/05/03

2022/04/29

202112

2022/05/03

Impuestos
Internos

Recargos:

Intereses:

TOTAL A CANCELAR:

0901244CDBOAF65AOC795341C6DE5C32$

RD$

RD$

RD$ 0.00

O \

,  MAiriCULA
S  25o2 OV

OominQ _

0000125
htlps://dgii.gov.do/ofv/Documentos/CwistanciaRecepciwi.aspx?numdoc=LLiw.nq0kxozcLYxil0Aiw«»&mc=g01tc£9g5vDXPZhJc.Y.vg—&numdoc... 3/3
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DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO A-1
BALANCE GENERAL Periodo 202112

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

RNC/Cédula 101049647 Nomüre(s1 Mt^ESOMARSA Apellidóos)

[. ACTIVOS 1 MONTOS TOTALES

1.- ACTIVOS CORRIENTES 3S7B93261.O0

L.l CAIAS Y BANCOS 87.066062.13

1.2 CUENTAS POR COBRAR A CUENTES 48,720,124.47

1.3 CUENTAS POR COBRAR A RaAaONADOS

1.4 OTRAS CUetTAS POR COBRAR 1.136.6S9.64

1.5 INVBrTTARIO 06 MERCANCIAS 0 PRODUCTOS TERMINADOS 16,913^69.00
V r1.6 INVENTARIO DE MATERIA PRIMA 134,369^76.02

1.7 DWENTARIG DE PRODUCTOS EN PROCESO OIX)

1.8 OTROS INVENTARIOS
Q1.9 MERCANCIAS EN TRANSITO 67.0Ba.07a74

1.10 GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO

l.ll OTROS ACTIVOS CORRIENTES

1.12 DIVIDENDOS A CUENTA ENTREGADOS EN EL EIERaOO

£.• ACTIVOS FIJOS /*) 237,71829242

í.l ÉDIFICAaONES (CATEGORIA I) 4e.848B60.Oe

2.2 EOIFICAaONES DE EXPLOTAOONES AGROPECUARIAS (CATEGORIA I)

2.3 AUTOMOVILES Y EQUIPOS (CATEGORIA 2) 7BJ01Z71B1

2.4 OTROS ACTIVOS FUOS DB>R£aABC£S (CATEGORIA 3) 13B77B08.40

2.5 OTROS ACTIVOS FUOS NO DEPREdABLES (INCLUYE TERRENOS URBANOS) 98,590,652(0

2.6 OTROS ACmVOS FUOS NO DSNIECIABLES (INCLUYE TERRENOS RURALES)

2.7 REVALUAQON DE ACTIVOS

TNVFR.STONFS 137239,603B!

3.1 DEPOSITOS 133,74692282

3.2 ACaONES 349298190

3.3 OTRAS INVERSIONES

OTROS ACTIVOS 29.119B57.07

4.1 OTROS ACnvOS NO AM0RTI2ABLES 581.419.79

4.2 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 0 ANTICIPADO 22995335.38

4.3 OTROS ACTIVOS AMORTIZASLES S.54£eCHBa

5.- PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 114B77.156J7

5.1 DEPREOAaON ACUMULADA ACHVOS FUOS (CATEGORIA I) 29,648^69^3

5.2 DEPREOAaON ACUMULADA ACTIVOS FUOS EOIRCAOONES AGROPECUARIAS (CATEGORW I)

5.3 DEPRECIAaON ACUMULADA ACTTVOS FUOS (CATEGORIA 2) TOS01Z75J8

5.4 DEPRÉdAOON ACUMULADA ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 3) 14.liaSB91.0t

5.5 PARA CUENTAS INCOBRABLES

5.6 PROVISION DE INVENTARIO

5.7 OTRAS PROVISIONES

S.- TOTAL ACTIVOS
646,993B57.94

[I. PASIVOS Y PATRIMONIO

7.- ACREEDORES A CORTO PLAZO ^437B69.06

7.1 PRESTAMOS

7.2 CUENTAS POR PAGAR 32^,929.03

7.3 IMPUESTOS POR PAGAR 25,005,773^5

7.4 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 18.743256.78

7.5 COBROS ANTIOPADOS

7.6 APORTES PARA FUTURA CAPITAUZACION

3.- ACREEDORES A LARGO PLAZO
aoo

3.1 PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

3.2 PRESTAMOS COMERCIALES CON INSTITUOONES FINANOERAS LOCMES

3.3 PRESTAMOS COMERCIALES CON INSTITUaONES FINANOERAS DEL EXTERIOR

1.4 PRESTAMOS CON ENTIDADES RajUCIONADAS LOCALES

3.S PRESTAMOS CON SmOADES RELAOONADAS DB. EXTERIOR

3.6 PRESUW05 CON BmDADES ACOGIDAS A REG1MB4ES ESPECIALES

3.7 PRESTAMOS CON ORGANISMOS INTSMAOONALES

3.9 PRESTAMOS CON ACOONISTAS

OTROS PASIVOS

10.- PATRIMONIO
5T0.SS,59eB7

10.1 CAPITAL SUSCRTTO Y PAGADO 1%999BOOBC

10.2 RESERVA LEGAL 12B99BOOBC

10.3 SUPERAVIT REVALUAOON DE ACTIVOS

10.4 BENEROOS (PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES 349297370.15

IQ.S BENEROO (PERDIDA) DEL ÜERCICIO ACTUAL 79.3S9B28.6E

10.6 OTRAS RESERVAS

11.- TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO
646B93B57B3

h"

MATriCULA

npn'n

235Bt7E376730EFA8D7369E26226CD4C$

Documentos Requeridos

j  Nombre Anexo
B1 • Anexo Estado de Resultados (Manuf, Comer, Agro.)

E - Anexo Datos Complementarlos

H1 • Anexo Identlñcaclon del 3enef)claiio Final

H2 - Anexo Identlñcaclon del Beneficiario Final

RPE: 1532

RNC; 101049847

https7/dgii.gov.do/ofu/Documentos/ConatanciaRecepcion.aspx?nijmdoc=ZPY2de90XBRBxb0aGXMJ0g==&mc=g01lcE9g5vDXPZhJc.Y.vg»»&nu... 1/2
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G - hntxo de Datos InFormattvos NCF y Ajustes Positivos / Negativos

J - Anexo de Datos Infbnnativas

Constanda de Recepción

7i
:cr_ry-;s

 -wm]
matricula

-í\

o mío •'

o.y.
o-

RPE: 1532
j> RNC; 101049847 ^•

^0000127
https://dgii.gov.do/ofv/Docufnentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=ZPY2de90X8R8xbOaGXMJOg»=&mc=g01lcE9g5vDXP2hJc.Y.vg»=&nu... 2/2



29/4/22.10:40 Constancia de Recepción

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO B-1
ESTADO DE RESULTADOS Periodo 202112

r nATO"? PFHsnNAi pq npn arantf

¡yjC/Cédula 101049047 NomDre(s) SAISLESOMARSA AoellidoCs]

I. INGRESOS 1 MONTOS TOTALES

1. INGRESOS DE OPERACIONES NETOS
542109,64069

1.1 INGRESOS VENTAS LOCALES 547.806.019A3 ' J

'■2
Q

1,2 INGRESOS BtPORTAaONES
1.3 DEVOLUCIONES S/VENTA (-1 10.7B4.S3J)6

1.4 DESCUENTO S/VEMTA (->
l.S OTROS INGRESOS 5.068.174.22

2. INGRESOS nNANCIEROS 9,175t759Q
2.1 INTEf^SES PBtaBIDOS POR INVERSIONES RNANQERAS EN INSTITUCIONES REGULADAS POR LAS
AUTORIDADES MONETARIAS

9,175,17890
\

L2.2 INTERESES PERCIBIDOS POR INVERSIONES RNANaERAS DE INSTTTUaONES NO REGULADAS POR LAS
AinORlDADES MCMETARIAS
2.3 POR DIVIDENDOS
2.4 IKTBIESES PC» PRESTAMOS CON ENTIDADES RELAaONADAS
2.5 INTERESES POR PRESTAMOS CON ENTIDADES NO RELAaONAOAS

2.6 OTROS INGRESOS RNANaBIOS

3. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 928.06493

J.l POR VENTAS DE ACTIVOS OEPRECIABLES

3.2 POR VENTAS DE BIENES DE CAPITAL
3.3 POR DIFERENCIAS POSITIVAS CAMBIARIAS 8^,064.38

3.4 INGRESOS CORRESPONDIENTES A OTROS EJERCICIOS
3.S OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

4. TOTAL 552212683.87

□. COSTOS Y GASTOS DE OPERACIONES
5. COSTO DE VENTA 290.69665287

5. GASTOS DE PERSONAL 96.476,115-71

5.1 SUELDOS Y SALARIOS S0«18.442.13

5.2 RETRIBUaONES COMPLEMENTARIAS
3.3 SEGUROS 41293161

>.4 APORTACION SEGURIDAD SOCIAL 664996797

5.S APORTE INFOreP S0516500

3.6 OTROS GASTOS DE PERSONAL 3868556890

3.7 ITBIS PAGADO 04 PROPORaONMJDAD

7. RASTnS POR TRABAJOS. SUMINISTROS Y SERVICIOS 28.416.48026

7.1 HONORARIOS POR SERViaoS PROFESIONALES (PERSONAS FISICAS)
7.2 HONORARIOS POR SERViaOS PROFESIONALES (PERSONAS MORALES) 6929.42728

7.3 HONORARIOS POR SERViaOS DEL EXTERIOR (Ley No. 392-07)
7.4 HONORARIOS POR SERViaOS DEL EXTERIOR (PERSONAS FISICAS Y MORALES)
7.5 SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPCW.TES Y OTROS SStViaOS (PERSONAS FISICAS)
7.6 SEGURIDAD, MENSAJSUA. TRANSPORTES Y OTROS SERViaOS (PERSONAS MORALES)
7.7 OTROS GASTOS POR TRABAXJS. SUMINISTROS Y SERViaOS 2298795290

7.R TTBIS PAGADO 04 PROPORaONAUOAD

R. ARRENDAMIENTOS 11,803.184.68

3.1 DE INMUEBLES (A PSTSONAS FISICAS)
3.2 DE INMUEBLES (A PERSONAS MORALES)
3.3 OTROS ARRENDAMIENTOS 11,803,184.66

3.4 TTBIS PAGADO EN PROPOHaONAUDAD

B. GASTiaS DE ACTIVOS FIJOS 4666.72660

J.l DEPREOAaON DE ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 1) 1.4659742S

3.2 OSiRECIAaON DE ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 2) 2794,75797

3.3 OEPRECIAaON DE ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 3) 60696495

3.4 REPARAaONES DE ACTIVOS FUOS (CATEGORU l)
3.5 REPARACIONES DE ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 2 v 3)
9.6 MAfíTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FUOS
3.7 AMORTlZAaON BIENES INTANGIBLES
3.8 AMORTIZAaON M0ORAS EN PROPIEDADES ARRENDADAS
» 9 TTRI.S PAGADO EN PROPORaONAÜOAD

1 n. GA.RTnS DE REPRESENTACION 4238.1149C

10.1 RELAOONES PUSUCAS

10.2 PUBUaOAD 4,037.68129

10-3 VIAJES 73,090,41

10.4 DONACIONES 127,34230

10.5 DONAaONES A PROINOUSTRIA (Lev No. 392-07)
10.5 OTROS GASTOS DE REPRESBNTAaON
10.7 PROMOaONES
in.fl TTBIS PAGADO EN PROPORaONAUDAD

11. OTRAS DEDUCCIONES ADMITIOAS S.716.569.9E

IMPRIMAS DE SEGUROS 4,032004.91

11.2 CUOTAS Y OTRAS CONTRIBUaONES 1,684,5649{ /r^
11 4 nFSTRíir.aON de inventario autorizado por DGII

17. GA.RTO.S FINANCIEROS

12 1 POR PRESTAMOS CON INSTTTUaONES FINANQERAS LOCALES
12.2 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES DEL EXTERIOR [(3
12.3 POR PRESTAMOS CON ENHOADES REUaONADAS LOCALES
12.4 POR PRÉSTAMOS CON BOTOADES RELAaONAOAS DEL EXTHUOR
12.5 POR PRESTAMOS CON PeiSONAS FISICAS Vi •
12.6 POR PRESTAMOS CON PStSONAS FISICAS RELAQONADAS LOCALES
12.7 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELAaONADAS EN EL EXTERIOR
I2.a POR BETENaÓN DE IMPUESTO A U EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS
.00151

B2.9 POR PRESTAMOS CON EMUDADES ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIALES

.ir. nN- *-'^^^7,.:;
'-tf

f .

n

R
tr.-m-n

MATRICULA
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12.10 OTROS GASTOS FINANaSROS 5200,831.74

13. GASTOS EXTRAORDINARIOS 434.106.16

13.1 POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACnVOS DEPREdABLES

13.2 POR PERDIDAS EN VBrrAS DE BIENES DE CAPITAL

13.3 PERDIDAS POR CUENTAS INCOBRABLES 434,106.18

13.4 PROVISION CUENTAS INCOBRABLES

13.5 POR DIFERENCIAS NEGATIVAS CAMBIARIAS

13.6 OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS

13.7 PROVISION DE INVENTARIO

13.8 OTRAS PROVISIONES

14. BENEFiao IPERDIDAI DEL E3ERC. ANTES DE IMP. SOBRE LA RENTA 104365.10138

IS. TOTAL S522123B337

94ÍF9B63SBD9111B48ABBEE1249317C2#

Documentos Requeridos

Nombre Anexo

E • Anexo Datos Complementarios

H1 - Anexo Identificación del Benefldario Final

H2 - Anexo Identificación de! Beneficiarlo Final

G - Anexo de Datos Informativos NCF y Ajustes Positivos / Negativos

3 • Anexo de Datos Informativos
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j DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO^
1 DATOS TNFORÜAATIVOS Periodo ííu^I^

[. DATOS PERSONALES DECLARANTE
ftNC/Cédula i10l049B47 Nombre(s) MUEBLESOMARSA Apellldo(s) I

r PMDoesA

1. No. DE FUNaONARlOS 2. SUELDO PROMEDIO ANUAL RD$

3. No. DE EMPt^EADOS A. SUELDO PROMEDIO ANUAL

n. LOCAL

S. SUPERFICIE TOTAL (M2) 6. No. DE LOCALES PROPIOS

7. No. ESTABLECIMIENTOS 6. IMPORTE ANUAL ALQUILER RD$

ai. DETERMINACION DE DEPRECIACIÓN DE ACnVO FUO
Al DE USO PROPIO Cateaoría 2 Cateoona 3

). Balance Inicial (Viene casilla 16 del formulario "D* año anterior) 4,316,814.43 1.756.349D6

10. Aluste fiscal (Ver D-2) 366.92923 143289.67

11. Adiciones Imponibles (SOV» de las adiciones) 6190J66B9

12. Retiros
3.645,9631»

13. Base Aiustada por Inflación (Casillas 9-f 10+11-12) 7226647.9

1.807.161.69

15. Adición no depredada (50% de las adiciones del periodo ) 6,190,66689

16. Costo fiscal al final del periodo (Casillas 13-14+15) 11,612,3329 1.819.7K.92

B1 EN ARRENDAMIENTO

17. Balance Inicial (Viene de la casilla 24 formulario "D° año anterior]
IB. Aluste fiscal (Ver formulario D-2 )

19. Adiciones Imponibles (50% de las adiciones )
20. Retiros

21. Base Aiustada por Infladón (Casillas 17+18+19-20) aoo

22. Depreciación 0.00

23. Adición no depredada (S0% de las adiciones del año)
74 Tntal Tnstn Psral ai ñnal del oetiodo fCaslllas 21-22 +23) 0.W aoo

ri ar-T7vn< anniiTBTnoq AMPAHanofi POR LA LEY No. 392-07

25. Balance Inicial (Viene de la casilla 32 formulario "D" año anterior)
26. Aluste fiscal (Ver formulario D-2 )
27. Adiciones Imponibles (50% de las adiciones)

29. Base Ajustada por Inflación (Casillas 25+26+27-2B) OOC 0.W

30. Depredación O.OC aoo

31. Adición no depredada (50% de las adidones del año)
32. Total Costo fiscal ai ñnal del periodo (Casillas 29-30+31 ) 0.0C aoo

33. Total Costo Fiscal (Casillas 16+24+32) 11,612352 g 1.619.7M22

h  ' ^ . • / ' "<wí 4^ '

f  " a

MATPICULA
¿-Ó2

pipo de Inventario (l^Perlódlco, 2=Perpetuo, 3=Otros)

rv TOSTO DF VFNTA

34. Inventario Inidal +

+

36. Compras en el Exterior del Ejerddo +

37. ITBIS llevado al Costo +

33. Inventarlo Final •

s

1/ TOSTO WFMTA ÍMANIIFATTIIRA)

40. Inventado Inidal Matena Prima + 136,407,971.66

41. Inventario Inidal Productos en Proceso +

42. Compras Materia Prima Local + 5.502844.42

13. Compras Materia Prima Exterior + 291248,84679

44. Sueldos V Salarios +

45. Depredadón +

46. Otros Gastos Indirectos +

47. Inventario Rnal Materia Prima
134,369375,02

16. Inventarlo Rnal Produaos en Proceso -

19. Costos de Producción =

30. Inventario Inicial Productos Terminados + 10,819.334.02

51, Inventario Rnal Productos Terminados -

52. Costos de Venta =

EF326A7FA2BC660t37C0753E7Ae920A7$

Documentos Requeridos

I  Nombre Anexo
Al - Anexo Balance General (Manuf, Comer, Agro, Ho(eies)

B1 • Anexo Estado de Resultados (Manuf, Comer, Agro.)

E - Anexo Datos Complementarlos

H1 - Anexo Identlñcadon del Beneñclarío Rnal

H2 - Anexo Idendflcadon del Senefldario Final

G - Anexo de Datos Informativos NCF y Ajustes Positivos / Negativos

) • Anexo de Datos Informativos

Oesde *
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DGII
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

ANEXO A DATOS INFORMATIVOS (Activos Cateaoría 1)- ANEXO IM
DI

»N0 FISCAL a»1ia

aNC :Í0104»«7
L CÁLCULO DEPRECIAaÓN BALANCE INICIAL
1, Batanee inícíel

2. A}usle Fscal
. Balance, Inicial ajustado
A. Redros'después áe ajuste
I, ̂ s« d'epreciabie
^Depreciación
7. Costo Fiscal Bnal del ̂ niodo

RAZON SOCIAL MUSLESOMARSA

37IM0,36aS6
3.1SQ,131xa
40^0,«aSEB

40210.4eS8
3mOE24A
3B.188S71.ie

n. DETALLE OE ACTIVO FUO

AJUTQUtSICIONeS Fwha (AAAAMMDO) Bau MoradabI*
Properdon
Depredad

BjaE30RAS CAPXTAUZABLES Pedw (AAAAMMDO)
.  ' Proporción nValer Basa daprodaUa , onpradada

SUB-TOTAL

Nota' S I sHIa e^^^^cTiin- -Da^Wcleadn.

Costo flAal
P«ríi>do(volor -
depr«ei*don)

& .í I . ■ f

MATRICULA
Z'jqI

Cesto nnM

Períede(valor •
depradadon)

Prepordon ne
Depredada

Periode(vaior •Besa dapradaMa

38.199.97121)10.82489TOTAL

6BF31D2BC778D9S2B529A0040A9085BD9

Oceumentos Reduaridos

Nombre Anexo

o - Ans» Datos Infonnatlvos

Al • Anexo Balance Señera! (Narutf, Comer, Agro, Hoteles)

81 - Anexo Estada de ResultBdos (Ksnuf, Comer, Agro.)

E - Anexo Datos ComplarTtantarlos

H1 - Anexo Identincadon dd Beneficiarlo Hnai

HZ - Anexo Identincaclon del Senefioafio Final

G • Anexo de Detoi Informativos NCF y Ajustes Positivas / Negativos

3 - Anexo de Datos Informativos

0000131
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DGII
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DETERMINACIÓN AJUSTE FISCAL - ANEXO IR2
D2

Año

fiscal
1202112

RNC ¡101049947
— Razón
— -Social MÜEBLHSOMARSA

■ Total Activos (realstrados en libros al Inicio del eierciclo)
615,973,716.64

? - Provisiones v Reservas fno admitidas a ios fines fiscales) +

1 - Imouesto sobre la Renta Diferido +

4- Cuentas v efectos oor Cobrar (no relacionadas con giro del negocio) -

S- -

97,437,170.03

fi - -

7-
-

18,465,744.43

R- Costo Construcción en Proceso (Valor en Libros) -
1,153.482.00

Q- Costo Activo en Construcción (Valor en Libros) -

in
-

7,685,353.46

u 11 - Tnstn Artivns Rin.s Cateooria 3 (Valor en Libros ) -
A143.84

S 1?.- Costos Activos Ríos Categoría 2 (Dados en Arrendamientos, por su Valor en Libros) -

s
IR - Cnctnc ArHvM Fiinc ratpfinria 3 (Dsirins po Arrendamientos, oor su Valor en Libros) -

14 -

18,963,658.47

+ 37.060,364.96

T + 4,316,814,43

et
+ 1,153,482.00

+ 1,756,349.06

a 19.- Costo Fiscal Cateooria 2 (Dados en Arrendamientos) +

20.* Costo Fiscal Categoría 3 (Dados en Arrendamientos) +

5
71.- rosto Fiscal Terrenos + 97,437,170.03

+

-

z +

tü
lU

+ 18,963,658.47

26.- Saldos Activos Fiscales = 632.683,003.36

27.- Total Pasivos (realstrados en libros al Inicio del elerciclo) = 47,994,112,95

•

29." Provisiones v Reservas (no admitidas a los fines fiscales) •

-

= 47,994,112.95

32.- Patrimonio Fiscal (casilla 26-31) = 584.688.890.41

33.- Saldo Rscai de ios Activos no monetarios (Traer Monto Casilla 49) = 309,068.626.63

34.- Base Ajuste oor Inflación (Valor menor de las casillas 32 v 33) = 309.068.626.63

= 26,270.83326

Monto «Vo Dlstríb. da Ajusta

147227305.68 A7.6i 12,514,320.98

38.- Activos Cateooria 1 (Viene de la casilla 15) 37,060,364.96 11.9« 3.150,131.02

^ í

4,316,814.43 366,929.23

i 40.- Activos Categoría 3 (Viene de la casilla 18) 1.756,349.06 0.57 149289.67

< O
|41.- Costo Rscal Categoría 2 (Dados en Arrendamientos) (Viene de 0.00 0.00 0.00

sS 42.- Costo Rscai Categoría 3 (Dados en Arrendamientos) (Viene de 0.00 0.0( 0.00

n? 43.- Costo Rscal de los Terrenos (Viene de la casilla 21) 97,437.170.03 3133 8282,159.45

h
44.- Costo Rscai Mejoras en Propiedad Arrendadas (Viene de la 0.00 0.0) 0.00

ais 45.- Costo Construcción en Proceso (Viene de la casilla 8) 1.153,482.00 0.3Ti 98,045.97

Su. 1,153.482.00 0 37l 98.045.97

N 47.- Inversiones en Acciones (Viene de la casilla 22) 0.00 0.001 0.00

48," Costo Rscai Otros Activos no monetarios (Viene de ta casilla
25)

18,963,658.47 e.ul 1,611,910.97

49.- Total Activos no monetarios 309,068,626.61 IOO.O1I 26270,83326
2D6F3C16374B0412AD7S9A10BD380S8B$

Documentos Requeridos

Nombre Anexo

DI - Anexo del Anexo de Datos Informativos (Activos Categoría 1)

0 - Anexo Datos Informativos

Al - Anexo Balance General (Manuf, Comer, Agro, Hoteles)

61 - Anexo Estada de Resultados (Manuf, Comer, Agro.)

E - Anexo Datos Complementarlos

H1 - Anexo Identificación del Beneficiario Rna!

H2 - Anexo Identificación del Beneficiarlo Rnal

G - Anexo de Datos Informativos NCF y Ajustes Positivos / Negativos

J • Anexo de Datos Informativos
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DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXOE
DATOS COMPLEMENTAmOS

DATOS PgftSONALfS DECLARANTS
Nombr«(s) MIEBLES OMAR S Aa.NC/Cédul9 l101049Mr

I) Perdida Pendiente de
Cnmpenser (osfllas E -

k) Perdida CompensableDE ANOS ANTERIORES ]) Umtte de Perdidafi)555 Imponible I) Vi de la Renta Netag) Perdida a Compereer
(casillas e/F)

Periodo (valorCompensar (casillas Hr) Períodos por
Compensar

e) Perdida Ajustada Por
Inflación (Casillas B 4. D)

djCanddad Ajuste Por
Inflación (Casillas Q k C)

Antes de la Perdlda(Vleneb) Perdida al Inicio dd
Periodo

Imponiblec1 Indice de Inflación (% casffla Gv))Perdida) Año de ia easlHa 17 IR2\

rOTAL

nfgTRlftUetáW DE LOS BENEFICIOS

ADiVIOEMOOS

^ RESERVAS

JTIÜOADES NO DISTRIBUIDA

TOTAL -

DE PERDIDAS DE CAPITALSALDO

libERDIDA DE CAPrTAU CeNOlEHTE DE cioWPENSAft Dt EieRguos anthucweI
álGANANciÁ DE CAPRAL otL aeftaao Que se compensan
ÍIPgROIDA oe CAPITAL DSL ejERCIOO

I4EAL00 DE PERDIDA OE CAPITAL A COMPEMSAR EN EJtUnCIOS FUTVROS

. INGRESOS BBUTOS SUJETOS AL PAGOS DB ANTICIPOS
rOTAL PE INGRESOS {0>tequ« «qut el IOt»l fle lo» IngrtfO» como apAftC» »n

KUia.aeis?

ErtaJo da R«sult»aas)

ANANCIA DE CAPHAL EN
SAHAWnAS DE BIENES DEPREOABIES EN U6^
DIVIDENDOS

NTEPESK EXENTOS
ñ«es FISCALES ISuniar caíalas 16-H74-lg*19)4EHaS INCISOS o PARTIDAS NOIMPUTABI

COSTO OE VEWA IComMont», Venta» de BNim <t» Ttrc«njF o »or Hii^eitM raBuNoo» POr «I Estelo)
BASE IMPONIBLE (Casillas IS-20-21)

B39E36ECBfi6DE9*aFA4BAE20A039CCC3*

Documantos Requeridos

"  Nombre Anexo J
H1 - Anexo IdeneincscKin del BarveAdsNo Final

H2 - Añera Idendftcaclon del Beneficiólo HnsI

6 - Anexo de Datos Inrormattvos NCF y AJustts Positivos / Negativos

1' Anexe da Datos informadvos

NlUtí
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DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXOG

I AJUSTES FISCALES
202112

[. DATOS PERSONALES DECLARANTE
Apellldo(s]Nombre(s) MUEBLESOMARSARNC/Cédula 1101049847

MONTOS
I. DETALLE DE LOS AJUSTES 763.194.10

1.- POSITIVOS
1.1 IMPUESTOS NO DEDUaBLES

763.194.10
1.2 EXCESO EN OB»RECIAaÓN
.3 AJUSTES POR FISCALIZACION DE ElERCiaOS ANTERIORES

í.'l'EXCESO DONACIONES A tNSTTTUaWES DE BIEN PUBÜCO
4 EXCESO PROVISION CUEN

1.6 PERDtDA DE OtfrTAL NO COMPENSABLE DEL EJEROgO
1.7 DIFERENCIA CAMBIARIA

lis AJUSTES POSITIVOS POR REEMBOLSOS (Ley 392-07 y Norma 2-08)
1,9 AJUSTES 06 PRECIOS DE TRANSFERENCIA
1.10 GASTOS INTERESES NO OEOUaBLES
1,11 OTROS GASTOS NO ADMITIDOS

1.12 AJUSTES DE INVENTARIOS

1.13 GASTOS SIN COMPROBANTES CON VALOR FISCAL
1,14 IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DIFERIDO
1,15 PROVISIONES NO ADMITIDAS
1.16 PASIVO NO SUSTENTADO

TAS INCOBRABLES

2,1 DEFiaENaA EN DEPREClAaON

2,2 AJUSTES DE INVENTARIO (Viene de la casilla 37 del Anexo 02)
2.3 DIFERENCIA CAMBIARIA

n.- DISTRIBUCION DE LOS AJUSTES

3.1 INGRESOS DE OPERAaONES NETOS
3.2 INGRESOS FyJANOEROS
3,3 INGRESOS EXTRAORDINARIOS

3.S COSTO DE VENTA

3.6 GASTOS DE PERSONAL
3.7 GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS
3.8 ARRENDAMIENTOS

3.9 GASTOS DE ACTIVOS FIJOS
3.10 GASTOS DE REPRESENTAgON

3,11 GASTOS FINANOKOS
3,12 GASTOS EXTRAORDINARIOS

12514,320.98

1251432058

AT-ICULA

cm'n7

AJUSTES POSITIVOS
763.194.10

763,194.10

AJUSTES NEGATIVOS
12514320581

12314.320.98

DDe3SB0F73E6627CA6S81473943E9E2D$

Documentos Requeridos

Nombre Anexo |
) - Anexo de Datos Infamativos

0104984'
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Periodo 202112

RNC ;101049é47'

H DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO H-1J J I IDENTIFICACION DEL BENEFICIARIO FINAL Y ACTUALIZACION DE DATOS - ANEXO
Razón Social MUEBLES OMAR S A

En caso de no tener cambios en los datos registradas de la Sociedad, complete el cuadro "Actualización de
Datos sin Cambios" que se encuentra en el Anexo H-2.

TELEFONO 1:

:cALLE r—JI
SECTOR'

REFERENCIA l"

DATOS DE CONTACTO DE LA SOCIEDAD O ENTIDAD
TELEFONO 2: •. CORREO ELECTRONICO;

DIRECCION

----- NO. " Ed/APTO/LOCALi

MUNICIPIO • ; PROVINCIA " . ..

PARTIClPAaÓN DE LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD O ENTIDAD

IDENl LCION NOMBRE O RAZON
TRI UA SOCIAL

(del paíi videncia

CEDULA/ DOMICILIO EN SU PAÍS DE RESIDENCIA
FISCAL

(Calle, no., ed./apto/local, sector, municipio,
provincia)

"*«APORTE/
PARTICIPACIÓN
ACCIONARIA Ve

CARGO EN EL <

MATi-lCULA

2yü2

C

Fs

BENERCIARIOCS) FINALÍES) POR CONTROL ACCIONARIO

en la entidad declarante.

CEDULA/
'i pasaporte/
• IDENTIFICACION

TRIBUTARIA

(del país de
residencia fiscal)

NOMBRE

DOMICILIO EN SU PAÍS DE RESIDENCIA
NAaONALIDAO FISCAL

(calle, no., estado o provincia, país)

TELEFONO
PARTICIPACION
ACCIONARIA 9

60CCB4S3A0396159CBOA8BS41DBP8903$

0000136
htlps:«d9«.9OV.do/of./DocumenBslConsBnc»R.cepclon.a,p,7n.mdoc=erfJqw»ZytPN.SA,JZmk1A=Smc-g01lcE9g5vDXPZhJc.Y..g~inumd. 1/2



¡  J

29/4/22,10:41

Documentos Requeridos

Constancia de Recepción

Nombre Anexo

H2 - Anexo Identiflcacion del Beneficiario Rnal

G - Anexo de Datos Informativos NCF v Ajustes Positivos / NegaOvos

3 - Anexo de Datos Informativos

/l? >I f|5l I
\e MAT^iCijU . /

Oomir^^

https://dgii.gov.
-do/oN/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=effJqwwZytPN.SAqiZmk1A«&mc=g01lcE9g5vDXP2hJc.Y.vg-&numd... 2/20000137



29/4/22,10:42
Constancia de Recepción

PcrIMo

UK

U;

DGII
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO H-2

IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL Y ACTUALIZAaON DE DATOS • ANEXO IRI
M112_
áoioiáwr

MUEBLESaU>ASA

BgNeFlClAIUO(S) FINAL(ES) POR CONTROL EFICTIVO „ i,

CEDULA/FASWOR«/»eNTlF^ NOMiM NAaONALlOAD

(del pe>s de resldendejl^)

Raidn Sodsl

I cadM4 de eomnl aleras el cn<(ni Recove de is

PAATICXFACIOH
TELEFONO ACCIONARIA *

NOMBM OE LA ACTIVIDAO eCOHOSSCA

í
•" t

C) K.f

AcnviOAD ecoNÓmcA a„,..
DESCRIPCION DE LA ACTTVIOAD KONONIC^

NOMBRE COMiROAL CORREO BJCTRÓNRO

SUCURSALES

TELEFONO

DIRBCCIÓM
(Calle. fu>:.,_ed¿MW>323'i «fW W*!^ RTTÍ"^?).

rn?nr,0

ACTUALIZACION DE DATOS SIN CAMBIOS

-p¿,: el ,CB« de «¿¿íide. que « hsyNl NABun. de Id. amble, de e«. »ne« de^m, del plazo de un .Fe. d.«. «. «I»m. dedWNdón, fpvdr IndIRu.:
Se reíera Infotmadin de (a Dadaraain )uí»da No: * ''*'*'*1 • —

kSFCEFliaZaoeTFSFIEFBCAOFOFBTSS»»

DectunenCoi Raquerldos

j  Nombre Anexo |
G - Ana» de Oato. InhemaOvo. NCf » Ajuawj Positivo. / NoBatívo.

] - Anem de Datu lirfemnltva.

0000138

httpsJ/dgii.gov,
..do/ot./DocumentosíCor,standaR«apdon.aspx?™mdoc-aNFr.UW,WnW2g7IZgzmvA=.Smc=g01lcE9g5.DXP2hJC.Y..g»^™... 1/1



29/4/22,10:47
Constancia tíe Recepción

DGII
I DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO J

Perlada

DATOS INFORMATIVOS

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE Apellldo(s]Nomüre(s) MUEBLES QMAR 3 ARNC/CéduIs I1Q1049847

T nFSllMEN POR TIPO DE OPERACIONES Y POR TIPOS DE COMPROBANTES FISCALES MONTOCANTIDAD
1.- PORMATQ DE ENVIO 607/LIBRO PE VENTA 410,370312.4412301

1.1 COMPROBANTE VAQDO PARA CREDITO FISCAL 26336,46636

1.2 COMPROBANTE CONSUMIDOR FINAL
1.3 COMPROBANTES NOTA DE DEBITO 11,122365

1.4 COMPROBANTES NOTA DE CREDITO (•)
l.S COMPROBANTE REGISTRO UNICO DE INGRESOS 67S723S.01342.00

1,6 COMPROBANTE REGISTRO MGIHENES ESPECIALES 47.0K.134JX343DC

1.7 COMPROBANTES GUBERNAMENTALES 12.12D.382.ffi

1.6 OTRAS OPERAQONES QUE NO REQUIEREN COMPROBANTES
""'¿

552312.883,67

TOTAI MONTOS DE OPERAaONES POR INGRESOS (Casillas l.H-1.2+l,3-1.4+1.54l.6^-1.7^-1.8) MONTOCANTIDAD
a.- FORMATO DE ENVIO 606 62.671.486614.394JX
2.1 COMPROBANTE VALIDO PARA CREDITO FISCAL
2.2 COMPROBANTES NOTA DE DEBITO 108.4C

2.3 COMPROBANTES NOTA DE CREDITD (•]
2,4 COMPROBANTíS GUBERNAMENTALES 6542.801,9C

? 4 rnMPBOBANTE REGISTRO REGIMENES ESPECIALES 68,122.160.11

2" 6 TOTAL MONTOS DE GASTOS SUSTENTADOS CON COMPROBANTES (Casillas 2.1+2,2-2.3-f2,4-i-2,51 2,126,ffi1.63211.00

2.7 COMPROBANTES PAGO A PROVEEDORES INFORMALES Z4433067359600 4,570,166^ UÍ-£/?/q2.8 COMPROBANTES GASTOS MENORES
2.9 TOTAL MONTOS DE OPERAaONES DE GASTOS fSumar Casillas 2,7-<-2.8;

MATr-icuLA
2'^ú2

723FAAFD37FDAA66AAD01F20CB8E27C7$

m'n'

'  I

■! i

OomioCi®

0000139

httnq-//rlnil-OOV,̂

do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepdon.aspx?nymdoc=N4xoeE12WIUX7¡teworTuA-&mc=g011cE9g5vDXPZhJc.Y.vg==&numd... 1/1



29/4/22,10:54 Constancia de Recepción

Datos de Recepción: 1-01-04984-7/RE1/670200073
Fecha Recepción;

2022/04/29

Impuestos
Internos

DECLARACIÓN DE OFICIO PARA EL
PAGO DE CONTRIBUCIÓN POR
GESTIÓN Y COPROCESAMIENTO DE
RESIDUOS SÓLIDOS

CRS
(Valores

en

RD$)

I. DATOS GENERALES

RNC/Cédula

1 101049847 !

Razón social/Nombre

: MUEBLES OMAR S A ]

Nombre Comercial

¡MUEBLES OMAR

Correo Electrónico Teléfono Periodo Fiscal(Año/Mes}
Tipo de Rectificativa
Declaración

1rossis@mueblesomar.com i 1 8093340052 202112 , 1  Monral v | | No v

w 1.

ti. CONTRIBUCION SOBRE RESIDUOS SOLIDOS (LEY 22S--20)
trOTAL DE INGRESOS BRUTOS (Según dedaradén Jurada 1R2 6 isn

MONTO
^12.683^7
260.000.00

2 CONTRIBUCION SEGUN INGRESOS

rOTAL LIQUIDADO (Ley 225-20MViene de la Casilla 2)
SALDO A FAVOR ANTERIOR

PAGO COWPUTABLE A CUENTA
3IFERENQA A PAGAR (SI el valor de las casillas 3 • 4 - S M postUvo)

260,000-001

0.00

o.ro

260,000.00

^UEVO SALDO A FAVOR (Si el valor de tas casillas 3 - 4 • 5 as negativo)
[V. PENALIDADES
"Ire^rgos
llNTERES INDEMNIZATOMO"

0,00

0.00

V. MONTO A PAGAR
10 {TOTAL A PAGAR (Casilla 6 -f 8 + 9)

JURAMENTO

2EOPOO.OO

Declaro balo la fe de juramento, que los datos conslgcados en la presente declaración son corraos y completos y que no he omitido ni falseado
dato alguno que la misma deba contener, siendo todo su contenido la fiel expresión de la verdao.
:iC3CPA98B5196E2BA8C79ÍDB64FD382$

REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha: 2022/04/29

Hora: 10:54

AUTORIZACIÓN DE PAGO

Número del
Documento:

Impuesto:

RNC o Cédula:

Fecha Límite del
Impuesto:

Fecha de la

Autorización:

Periodo:

Fecha Limite de la
Autorización:

670200073-5

REI - CONT RESIDUOS SOaDOS 1R2-ISFL
1-01-04984-7 MUEBLES OMAR S A

2022/05/03

2022/04/29

202112

2022/05/03

Impuestos

Internos

<f

0000140

https://dgii,90v,
■,do/oWDocumentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=ultrDRrWF5D17XqfzAsS3g-&rnc=g01lcE9g5vDXPZhJc,Y.v9-=&numd,.. 1/2



29/4/22.10:54

TOTAL A CANCELAR:

ClOCFA9BB5196E2BA8C791DBe4P038Z$

Constancia de Recepción

RD$ 260,000.00

i li#. í
MATPfCULA

•  ''i
y OTr\'x^'-,0''.

O

0000141

httos

,://daii.oov.do/ofv/Documentos/Con8tandaRecepdon.aspx?numdoc=ukrORrWF5DlVXqfzAsS3g==&mc=g011cE995vDXPZhJc.Y.vg=«&numd... 2/2



Datos <3e Recepción: 1-01-04984-7/IR2/20233795259
Fecha Recepción:

2023/04/18

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS IPíTERNOS IR-2
DECLARACION JURADA ANUAL DEL IMPUESTO SOBRF I.A REKTA OF SOnFfMnFS Periode 202212

L DATOS PERSONALES DECLARANTE
¡RNC/Cédula 101049M7 NomOreís) MUEaSCMARSA
«ombre ComerclalMUCSLESQMAR

CoTTgo EieetTDntcoIroa.iagfniitájteMj'ribggr Rectificativa

ApeUidols)
Telffons SOUMBÍB'

Tipo Dedaradóf^ Nomaf v

JURAMEirrO

O. DETERMlNAaÚN DE LA RENTA NETA IMPONIBLE O PERDIDA FISCAL
I. INGRESOS rViene De La Casilla Total De Inoraos. Anttsm FMadn De RmiItMlrMl B A 793424.12B54

1. INGRESOS BRUTOS SUJETOS AL PAGO DE ANTICIPOS IVIene Del Anexo E ̂ - R 761434.12864

L.- BENEFiaO O PERDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO Ofím» Del Anmn R1 . tS16195426(

i.- A^Ubl bt» Kismvos rviene Sel «nevo C> 6384122

5.- 5XENCKH LEV DE INCEtmVOS

DIVIDENDOS GANADOS EN OTRAS COMPAÑIAS 4 oa

Alus ItS NEGATIVOS tVIecie del Anexo Gi llitSMSN

S.- TOTAL AJUSTES PISCALES (Casillas I-S^A-S) +
6 -11J636736!

7.- RENTA NETA IMPONIBLE ANTE.S DE LA PÉRDIDA V DF LA LEY No. 3SZ-4I7 fCasillas 1 * fil - 7 144261388.91

L- PERDIDAS ANOS ANTERIORES QUE SE COMPEITSAN (Viene del total columna (k) del Anexo El

S.- RENTA NETA IMPONIBLE DESPUES DE LA PERDIDA T ANTES DE LA LEY No. 7 . 9 144251368.2

10.- DEDUCCION POR INVERSION ( Ley No. 392-07) 10

11.- RENTA NETA IMPONIBLE DESPUÉS DE LA PÉRDIDA Y DE LA LEY No. 307-07 B ti 1442S13E8R

CU. LIQUIDACION

12.- IMPUESTO LIQUIDADO (Aoliear 2704) A La Casilla 111 E ll2l 36.94894162
13.- ANTICIPOS PAGADOS 13 22.477.66)44
14.- RtlUVClONES ENnPADES DEL ESTADO (Viene del Formato de Envío 623) 14 1670206.72
15.. CRHirro POR INVERSION (A/t. 34 de la Lev 108-10) 15

16-- CREDITO POR ENERGIA RENOVABLE 16 66350391

17.- CRÉDITO RETENCIONES POR INTERES BANCARIOS 17 385466!

IB.- CREDITO POR RETENCIONES DE GANANCIA DE CAPITAL IR

19.- CREDITO POR IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR I9i

JO.- CRÉDITO FISCAL (Att. 39 de b Lar lOS-lOi (Le\- No. 253-12) 7fl

11.- CONPENSAaONES AUTORIZADAS Y OTROS PAGOS 21

12 - SMDO A PAVOR DEL EJEROaO ANI bRlUR NO COMPENSADO 22

23.- DIFERENCIA A PAGAR ri2-13-14-15-16-17-lS-19-2D-21-22 SI El Resultado Es PoslUvol 73 12099.13187

14.- SALDO A FAVOR F12-13-14-15-16-17-18-19-20-2J-77 Si Fl RoultMln Fs NMiarivn) .74 06(

IS.- HORA POR DECLARAaONTiU<01AApBcarellO<)li sebre casIDa 23 oor el ler. Mesy49k I L
vdorasvo cor cada mes o Iracdóri de { i*♦ 15 050

26.* HOAA PAGOS DE ANuuikOS fSobre el monto menaual de ar>tk:ipo$ i>0 paqados) 26

27.- TOTAL RECARGOS (Casmas 25-f26) B 77 oa

26.- SANGONES + 26

29.- INTERES 1NDEMN12ATORIO POR DEClARAaON TARDIA (Apllcer AL pobre casilla 23) 1 % .^i aa

3D.- INieKCs ÍNDEMMTZATQRIO SOBRE AMTIOPOS ISoDre eí monto mensual de anticipos no paaados) 30

íl.-TOTAL A PAGAR 123-)-274-28+29-^30) - 31 12599.13667

12.- SALDO A COMPENSAR EN ACTIVO/ANTICIPO 37

13.- NUEVO SALDO A FAVOR fCasillas 24-27-2S-30-32 S Es NtujUes) (Si Es Positivo Valor A PaoarC S 33 06!

í ^ m * -s ^ •
, N.V '/

ba}a la fé da Juramento, que los datos consignados en la presente dedarpoón •
la mrsma deba contener, sendo todo su contenido la Ael expresión de la verdad.

M5iM2iBEeP609ff2508A42d8O3B7ÍCÍ#

I correctos y completos y no te omitido ni falseado dato alguno

101049847

®n>ingo



Documentos Presentados

Formulario

AI - Anexo Batanee General (Manof. Comee tiro, HoMes)

B1 - Anexo Estado fie Rsultados (Hanuf. Comer. Agro.)

0 - Anexo Datos Informativos 20O3

01 - Anexo del Anexo de Datos Intormatives (Activos Categoría 1) 2003

j - Anexo de Datos Infontistrvos

E - Anexo Datos Complementarios

G ■ Anexo de Datos Infonnativos NCF r Ajustes Positivos / Negativo*

Kl - Arwxü Idenuncsdon del BeneAciaric FmW

H2 ■ Anexo Identificación del Seneficianii Rn^

02 - Determinaddn Ajuste Rscal

# s "

Impuestos
Internos

RNC:

Impuesto:

Número Declaración:

A.. ^

, REPÚBLICA DOMINICANA ^
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INI ^

REPORTE DE CUOTAS '

Cv

fi

1-01-04984-7 MUEBLES OMAR S A

112 - ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

20233795259

Cuota Periodo Autorización Valor Fec

1 202305 23044116705-0 3,245,745.80 2(

2 202306 23044116706-8 3,245,745.80 2(

3 202307 23044116707-6 3,245,745.80 2C

4 202308 23044116708-4 3,245,745.80 2(

5 202309 23044116709-2 3,245,745.80 2(

6 202310 23044116710-6 3,245,745.80 2C

7 202311 23044116711-4 3,245,745.80 2C

8 202312 23044116712-2 3,245,745.80 2C

9 202401 23044116713-0 3,245,745.80 2(

10 202402 23044116714-9 3,245,745.80 2(

11 202403 23044116715-7 3,245,745.80 2(

12 202404 23044116716-5 3,245,745.80 2(

fM51943iee8FEO»B250aA42MD3B73Cl*

101049®^'

®mjnao

000014
O



REPUBUCA DOMINICANA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECOÓN GENERAL DE IMPUESTOS
INTERNOS
Pecha: 2023/04/18

Hora: 16t37

AUTORIZACIÓN DE PAGO

Número del Documento: 20233795259-0

Impuesto:

RNC o Cédula:

Fecha Límite del

Impuesto:

Fecha de la

Autoriración:

P«1odo:

Fecha Limite de la

Autorización:

IR2 - IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
1-01-04984-7 MUEBLES OMAR S A

2023/05/02

2023/04/18

202212

2023/05/02

Impuestos
Internos

M.A"

."TTiin

TOTAL A CANCELAR;

M51M2tBE8R09B2508A420SD3B73Cl«

RD$ 12,755,040.78

0000144



DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO A-1
BAUVNCE GENERAL

Periodo

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE
■RNC/Cédula 101049847 NofTibre(s) Mt^BLESOMARSA Apellldo(s)

1.4 OniAS CUENTAS POR COBRAR

1.9 MERCANCIAS EN TRANSITO
1,10 GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO

4.- OTROS ACTIVOS
4.1 OTROS ACTIVOS NO AMORTIZABLES

MONTOS

1 CAJAS Y BANCOS

2 CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES
3 CUENTAS POR COBRAR A f^LACIONADOS

.5 INVENTARIO DE MERCANCIAS O PRODUCTOS TERMINADOS

.6 INVENTARIO DE MATERIA PRIMA
.7 INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO
8 OTROS INVENTARIOS

.11 OTROS ACTIVOS CORRIENTES
12 DIVIDENDOS A CUENTA ENTREGADOS EN EL EJERCiaO

ACTIVOS FIJOS f*^
■ 1 EOIFICAaONES (CATEGORIA I)
.2 EDIFICACIONES PE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS (CATEGORIA I)
3 AUTOMOVILES Y EQUIPOS (CATEGORIA 2)

.4 OTROS ACTIVOS FDOS DEPRECIABLES (CATEGORIA 3)
.'S Cm^OS ACTIVOS FUOS NO DEPREaABLES (INCLUYE TERRENOS URBANOS)
:,6 OTROS ACTIVOS FUOS NO DEPRECIABLES (INCLUYE TERRENOS RURALES)
.7 REVALUACION DE ACTIVOS

.1 DEPOSITOS
2 ACCIONES

4.2 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO O ANTICIPADO
4.3 OTROS ACTIVOS AMORTIZABLES
5.- PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS
5,1 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FUOS (CATEGORIA I)
5'.2 DEPRECIACTÓN ACUMULADA ACTIVOS FUOS EDlFICAgCWES AGROPECUARIAS (CATEGORÍA I)
5.3 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 2)
5.4 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 3)
5.5 PARA CUENTAS INCOBRABLES
5.6 PROVISION DE INVENTARIO

S.- TOTAL ACTIVOS
II. PASIVOS Y PATRIMONIO
7.- ACREEDORES A CORTO PLAZO
7.1 PRESTAMOS
7.2 CUENTAS POR PAGAR
7.3 IMPUESTOS POR PAGAR
.4 OTRAS CUENTAS POR PAGAR

7.5 COBROS ANTICIPADOS
.6 APORTES PARA FUTURA CAPrTAÜZAaON

8.- ACREEDORES A LARGO PLAZO
5.1 PRESTAMOS HIPOTECARIOS
5.2 PRÉSTAMOS COMERCIALES CON INSTITUaONES FINANCIERAS LOCALES*
B.3 PRÉSTAMOS COMERCIALES CON INSTTTUaONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR
3.4 PRÉSTAMOS CON ENTIDADES RELAaONADAS LOCALES
ifi; PRÉgTAMOS CON ENTIDADK RELAQONADAS DEL EJCTERIOR
B.& PRESTAMOS CON ENTIDADES ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIALES
8.7 PRESTAMOS CON ORGANISMOS INTERNACIONALES
S.8 PRESTAMOS CON ACCIONISTAS

I.- OTROS PASIVOS
[10.- PATRIMONIO
lio. 1 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO
110.2 RESERVA LEGAL
ilO.3 SUPERAVIT fiEVALUAaON DE ACTIVOS
I1O.4 BENEFinOS (PÉRDIDAS) DE EIERCICIOS AlVrERIORES
llO.S BENEFICIO (PERDIDA) DEL EIERCiCIO ACTUAL
I1O.6 OTRAS RESERVAS
lll.- TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

9F7A6C0AADS0E9A619A85C76997BB738$

74.937.620.33
63,491.132.90

1,403,7TO-77
QIX)

187,447.113.64
18.538,907.54

69,141886.74

46848.860.08

7985387933
14863,721,45
98,^,652.13

182,171,705.39

581.419.79
26.147,860.16

5.542.80180

31.448,367.04

73.675.721.94
15.585,777.05

34,117,87331

28,(«.753.48

128899,000.00
12899.90080

388,656,698.94
116,806,396.42

202212

TOTALES
3ií5 ' j

f-

120.TO9866.03

100,987372.83

647,36389588

» -

c

748.361368.19

101049847

iDinQO

0000U5 ,
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DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNO#

V"; W:—
ESTADO DE RESULTADOS

ANEXO B-1

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE
IRNC/Céctula 101049847 " Nombréis) MIALESOMARSA t A&eiadO(s)

t. INGRESOS

1. INGRESOS DE OPERACIONES NETOS
I.l INGRESOS VEOTAS LOCALES

1.2 INGRESOS EXPORTACIONES

1.3 DEVOLUCIONES SA/EIMTA (-)

1.4 DESCUENTO S/VENTA (-)

1.5 OTROS INGRESOS

2. INGRESOS FINANCIEROS

2.1 INTERESES PERCIBIDOS POR INVERSIONES RNANCIERAS EN INSTITUCIONES REGULADAS POR LAS
AUTORIDADES MONETARIAS

2.2 INTERESES PERCBIDOS POR INVERSIONES FINANaERAS DE INSTTTUaONES NO REGULADAS POR LAS
AUTORIDADES MONETARIAS
2.3 POR DIVIDENDOS

2.4 INTERESES POR PRESTAMOS CON ENTIDADES REUaONADAS

2.5 INTERESES POR PRÉSTAMOS CON ENTIDADES NO RELAaONADAS

|2.6 OTROS INGRESOS FINANaEROS

MONTOS

757.759,406.56

13528,073.07

6,775,484.36

11.411508.20

3. INGRESOS EXTRAORDINARIOS
3.1 POR VENTAS DE ACTIVOS DEPRECABLES

3.2 POR VENTAS DE BIENES DE CAPITAL

3.3 POR DIFERENCIAS POSITIVAS CAMBIARIAS

3,4 INGRESOS CORRESPONDIENTES A OTROS EJEROaoS

3.5 OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

1506,02259

♦. TOTAL

n. COSTOS Y GASTOS DE OPERACIONES

5.COSTO DE VENTA

6. GASTOS DE PERSONAL

15-1 SUELDOS Y SALARIOS

6.2 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

6.3 SEGUROS

6.4 APORTAaON SEGURIDAD SOCIAL

6.5 APORTE INFOTEP

6.6 OTROS GASTOS DE PERSONAL

6.7 rrais pagado en PROPORaONAUOAD

7. GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS
7.1 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS FISICAS)

7.2 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS MORALES)

7.3 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (Ley No. 392-07)

7.4 HONORARIOS POR SERViaoS DEL EXTERIOR (PERSONAS FISICAS Y MORALES)

7.5 SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERViaOS (PSISONAS FISICAS)
7.6 SEGURIDAD, MENSAJERÍA, TRANSPORTES Y OTROS SERViaOS (PERSONAS MORALES)
7.7 OTROS GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERViaOS

7.8 ITBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

S. ARRENDAMIENTOS

B.l DE INMUEBLES (A PERSONAS FISICAS)
8.2 DE INMUEBLES (A PERSONAS MORALES)

3.3 OTROS ARRENDAMIENTOS

8.4 ITBIS PAGADO EN PROPORaONAUDAD

9. GASTOS DE ACTIVOS FIJOS

55278,67031

472,47262

7237.06278

613.408.00

51267,67483

5.909.085.62

24531.010.94

12015,811.91

9.1 DEPRECIACION DE ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 1)

9.2 DEPRECIACION DE ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 2)

9.3 DEPRECIACION DE ACTIVOS FDOS (CATEGORIA 3)
9.4 REPARACIONES DE ACTIVOS FUOS (CATEGORH 1)

9.5 REPARAaONES DE ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 2 y 3)

9.6 MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FUOS
9.7 AMORTIZACION BIENES INTANGIBLES

3,8 AMORJIZAaON MEJORAS EN PROPIEDADES ARRENDADAS

3.9 ITBIS PAGADO EN PROPORaONAUDAD

1.599,377.11

3.174.446.56

1558,885.99

TOTALES

10. GASTOS DE REPRESENTACION
10.1 RELACIONES PUBLICAS

10.2 PUBLICIDAD

10.3 VIAJES

10.4 DONAaONES

10.5 DONAaONES A PROINDUSTRIA (Ley No. 392-07)
10.6 OTROS GASTOS DE REPRESENTACION

10.7 PROMOaONES

10,8 ITBIS PAGADO EN PROPORCIONAUDAD

7.663536,76

1.7»2413e

11. OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS
11,1 PRIMAS 0£ SEGUROS

11,2 CUOTAS Y OTRAS CONTRlBUaONES

11.4 DESTRUCCION DE INVENTARIO AUTORIZADO POR Pgll

3,696,45289

12. GASTOS FINANCIEROS

12.1 POR PRESTAMOS CON INSTITUaONES FINANaERAS LOCALES

12.2 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES DEL EXTERIOR
12.3 POR PRESTAMOS CON ENUDADES RBACIONADAS LOCALES

12.4 POR PRÉSTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR"
12.5 POR PRÉSTAMOS CON PERSONAS FISICAS '
12.6 POR PRÉSTAMOS CON PERSONAS FÍSICAS RELACIONADAS LOCALES

12.7 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELftaONADAS EN EL EXTERIOR

|l2.S POR RHTENaON DE IMPUESTO A LA EMISIÓN DE ¿¿QüES Y PAGOS POR TRA.*iSFK£«íCÍAS £l£CTR.0«s'2CAS
g.o'ois)
12.9 KKL PSSSTf-yaS C33S E«nDADE5 fldXIGtPAS A R¿aifggl£S £SPSaAL£S

751,006.79755

11,41130820

1,006,022.59

763,424,12164

«3,059,757.06

115,569,486.44

30,440,096.56

12015.811.91

6,332709.66

9,389.77112

3.695.452.89

O
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12.10 OTROS GASTOS FINANaSROS
7.301.991.44

13. GASTOS EXTRAORDINARIOS
aoo

13.1 POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECLABLES
13.2 POR PERDIDAS EN VEhfTAS DE SIENES DE CAPITAL
13.3 PÉRDIDAS POR CUENTAS INCOBRABLES
13-4 PROVISION CUENTAS INCOBRABLES

13.5 POR DIFERENQAS NEGATIVAS CAMBIARIAS

13.6 OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS

13.7 PROVISION DE INVENTARIO

13.6 OTRAS PROVISIONES

14. BENEFiaO fPÉRDlDAI DEL EJERC. ANTES DE IMP. SOBRE LA RENTA
15. TOTAL

155.619.042.56

763424,128-64

35E80ES9CllClB0756DDFODF5a2CElE5#

y

.fc-l;
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RPE: 1532

RNC: 10104M47 .//
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DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXOD
DATOS INFORMATIVOS

Periodo 202212

RNC/Cédula 101049847 Nombre(s) MUSLESOMARSA Apetiido(s)
■

f PMPRP4A

1. No. DE FUNCIONARIOS 2. SUELDO PROMEDIO ANUAL RD$

3- No. DE EMPLEADOS 4. SUELDO PROMEDIO ANUAL

a. LOCAL
5. SUPERFICIE TOTAL CM2} 6. No. DE LOCALES PROPIOS

7. No, ESTABLEOMIENTOS 8. IMPORTE ANUAL ALQUILER RD$

rrr OFTPRMTNArTON DF DEPRECIACIÓN DE ACTIVO FUO

A> DE USO PROPIO Categoría 2 Categoría 3

J. Balance Inicia! (Viene casilla 16 del formulario "D" año anterior) 11,61235255 1.613,7^92

10- Ajuste fiscal (Ver D-2) 909347.2) 126329.79

11. Adiciones Imponibles (50% de las adiciones) 969.410.40 0.00

12. Retiros
1  U.OO

13. Base Ajustada por Inflación (Casillas 9+10+11-12) 13.491,010.15 1,746,62.71

14. Depreciación --ri-., 3,372,75254 261,993.41

15. Adición no depreciada (50% de las adiciones del período ) - " \ 969,410.40

16. Costo fiscal al final del periodo (Casillas 13-14+15) M-'n 11,067,66681 1,46432830

B) EN ARRENDAMIENTO P\
17. Balance Inicial (Viene de la casilla 24 formulario "D" año anterior)

N.-
V

18. Ajuste fiscal (Ver formulario D-2 ) •-J

19. Adiciones imponibles (50% de las adicionas )

21. Base Ajustada por Inflación (Casillas 17+18+19-20) -■- . J ■ ODC '•«Ba

??. Oeoreciación ■ . O-OC 0.00

23. Adición no depreciada (50% de las adiciones del año)
24. Total Costo fiscal al final dd periodo (Casillas 21-22 +23) • '  0.00 O.TO

C\ ACTIVOS ADQUIRIDOS AMPARADOS POR LA LEY NO. 392-07
r

25. Balance Inidal (Viene de ta casilla 32 formulario "0" año anterior)
26. Ajuste fiscal (Ver formulario D-2 )
27. Adiciones imponibles (50% de las adiciones)
28. Retiros
29- Base Ajustada por Inflación (Casillas 25+26+27-28) 0.00 0.00

30. Depredación 0.00 0.00

31. Adidón no depredada (50% de las adidones del año)
32. Total Costo fiscal al final del periodo (Casillas 29-30+31 ) ooo 0.00

33. Tota! Costo Fiscal (Casillas 16+24+32) 11,087.6®i)1 1.484,629.30

&

[Tipo de Inventario (l=Periótlico, 2=Perpel:uo, 3=Otros)

rv rosm df venta

34. Inventario Inicial +

35. Compras Locales del Ejercido +

36. Compras en el Exterior del Ejerdcio +

37. rrais nevado al Costo +

38. Inventario Fina! -

39 Costo de Venta = 0.00

V POSTO VENTA (MANUFACTURAD
40. Inventario Inicial Materia Prima + 134869875.02

41. Inventarlo Inidal Productos en Proceso +

42. Compras Materia Prima Local + 5802844.42

43. Compras Materia Prima Exterior + 4708S986980

44. Sueldos V Salarios + •

+

46. Otros Gastos Indirectos +

47. Inventario Final Materia Prima 187,447,113.64

48. Inventarío Final Productos en Proceso -

18,538,907.54

49. Costos de Producción =

50. Inventario Inicial Productos Terminados + 18.913,969.00

51. Inventario Final Productos Terminados -

52. Costos de Venta = 423,059,757.06

55B2E4E5SDB64SF302CS9ASD07967930$

omingo
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DGII
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DI

Wto FISCAL 202212
RNC 101049847
1. C/kLCULO DEPREQACIÓP
;1. Balance Inicial
12. Ajuste Fiscal

RAZON SOCIAL MJEBLESOMARSA

BALANCE INICIAL 38.199.971.18

2991,057.74
41,191,028.92

i4. Re&n» despges de ajuste
5. Base depredsble
6. Oepreciscion
7. Costo Fiscal Final del Periodo

41,t9l.oa^
Z0Se.$5^45
a,131,477.47

U. DETALLE DE ACTIVO FUO

AJkDQUISIClONES Pecha (AAAAMMDO) Valor Bue lieiHoeiaWe
Prupviúon no
Depreciada

Depreciación

SU6-T0TAL

BXEIOitAS CAPTTALXZABLES Pedia (AAAAMHDD) Base depreclable
Proporción no
Depredada

Depredación

Costo final
Periode(valor •
depredaden)

aoo

0.00

0.00

oüo

ooo

OID

0.00

OiX)

oíd

Oí»

OÍD

Costo final
Periodo<valor-
depreciadon)

Oí»

0.00^
0.00

o.oo

0.00

Oí»

oj»;

0.00!

o.ooi
OOOj

OjOO 0.00i

000

Fecha (AAAAMHDD) Base depredable
F^oporaon no
Depredada

Deprededon

10 1X00

1  nota; Sumar la casilla 6^-|^y^.6n- .-Depreciación de Adoulsfclones- más y tas -Meiofas Capltallralte-
7BOABlA377F8B28BE6SCOAFBSD755CSF$

Oí»

Z0S33S1.4S

Costo firial ■
Periodo(valor •
depreciadon)

OÍD

0.00

OJ»

Oí»

0.00

000

D.OO

OOO

000

OOO

0.00

39,131,477-47

—(

•//X/
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DGII
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DETERMINACIÓN AJUSTE FISCAL - ANEXO IR2

D2
^ño

Fiscal
202212

RNC 101049847
Razón

Social
MUEBLES CWARSA

"fli- Total Activos (registrados en libros at inicio del ejercicio).
I - Provisiones v Reservas Cno admitidas a los fines ñscalesl
S.- Impuesto sobre ia Renta Diferido
i.- Cuentas y efectos por Cobrar (no relacionadas con giro del negocio)
B.- Costo del Terrenos (Valor en Ubros)
Í6.- Costo de la Acciones ÍValor en Libros)
t7.- Costo Edificio CValor en Ubros)

Costo Construcción en Proceso (Valor en Libros)
Costo Activo en Construcción (Valor en Libros)

646,993^.94

98,590.^03

3.492.681.00

16.999.870.15

¡10.- Costo Activos Fijos Categoría 2 CValor en Libros)
ill.- Costo Activos Fijos Categoría 3 (Valor en Libros )li.- COSLÜ ML.ÍÍVUS fljua , ,,

a  íi? ■ Activos Fhos categoría 2 (Dados en Arrendamientos, por su Valor en übros),
lr37cosEos"Á5ivos Filos Categoria 3 (Dados en Arrendamlen^, por sd Valor en Ubros)

u

U.

B
z
o
z  ....
S  17.- Costo Fiscal Activo en Construcción
5  il8.- Costo Fiscat Categoría 3
^  a9.- Costo Fiscal Categoría 2 (Dados en Arrendamientos)
O 2Ó~Costo Fiscal Categoria 3 (Dados en Arrendamientos)
U  j21.- Costo Fiscal Terrenos
<  ¡22.- Costo Fiscal de las Acciones

S  Í23.- Reevaluació de Activos
E  Í24.- f4eioras en Propiedades Arrendadas|u ¿5.- Costo Fiscal de Otros Activo
UJ 26.- Saldos Activos Fiscales

7.799,996.53

49,382.66

29.119,557.07

38,199.971.18

11.612.352.55

1.619,792.^

98.590.652.03

3.492,681.00

29,119,557.07

673.576A2S25

27.- Total Pasivos (registrados en libros ai inicio del e;^erc}cio)
28.- Impuesto sobre la Renta Diferido
29.- Provisiones y Reservas (no admitidas a ios fines fiscales)
30.- Otros Pasivos
31.- Saldo de los Pasivos

■32.- Patrimonio Fiscal (casilla 26-31)
3.- Saldo Rscal de los Activos no monetarios (Traer Monto Casilla 49)
/\ . ppco ¿ind-P rinr inflarión (Valor menor de las casillas 32 y 33}

'  '=■ TT-P T-rTT-rr-nrr—í 7¡83%35^^^i«e_^c^^Patnmonia^gorcentej^a^^
(

U

vaio'' fiscal)
¡37.- Inventario
B8.- Activos Categoría 1 (Viene de la casilla 15).
39.- Activos Categoría 2 (Viene de la casilla 16)
40.- Activos Categoría 3 (Viene de la casilla 18)
TT^Tosto Fiscal Categoria 2 (Dados en Arrendamientos) (Viene de

la casilla 19)C8 Lq»lUO ,

42.- Costo ñscal Categoría 3 {Dados en Arrendamientos) (Vrene de
S lia casilla 20) :

3 2 43.- Costo Fiscal de los Terrenos (Viene de ia casilla 21;
SaÍ- Costo Fiscal Mejoras en Propiedad Arrendadas (Viene de la
jcasilla 24)

VI 2 ¡45.- Costo Construcción^ Proceso (Viene de la casilla 8)
S  l46.- Activos en Construcdón fViene de la casilla 17)
fv jj?,- Inversiones en Acciones (Viene de la casilla 22)

t' _ _ k A. ■Ssi^ C

Ly
osto Fiscal Otros Activos no monetarios (Viene de la casilla

125)
.sr • Total Activos no monetarios

Monto
153Ü63.344.02

76.437.959.06

76.437.959.06
597.138,466.19
335.918,350.77
335,918.350.77

26.30Z406.87

46.63

Distrib. de Ajuste

38.199.971.ie 11.37
11.61Z35Z55
1,619,79Z92

0.00

0.00

98.590.652.03

0.00

~o55
0.00

3.49Z681.00

29.119,557.07

3.46
0.46

0.00

0.00

29B5

0.00

DDO
0.00

12.OOZ085.84
2,991,057,74

909Z47ZD
126.829.79

0.00

0.00

7.719.648.05

0.00

0.00
0.00

273.476.92

8.67

335.918.350.771 100.00

2280.061.32

26.30Z406.66
 II Jim _iiiiiii lili" —Juiu Ji iiiiM II I I •

1B2BFD3E3C5E1B49412F8ED1CEIA3C93$
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DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXOE
DATOS COHPÍ.EMENTAM0S

"Periodo

I. DATOS PEMONAtESJ>JCW!WNTE
ÍÑC/Céíu(a't5lM9M7 t<omt»eC5) WEBIE30M«RSA ApelHdO(S)

A. PERDIDAS DE ANOS ANTERlORiS I) P«rdi(j0 P6ndteñc?Ss

a) Afio de Is Perdida
b| Perdida al lolcio del

Periodo
c) Indice de Inflacidn |%)

d) cantidad Ajuste Por
Infiacldn (Caslllaa B x C)

a) Perdida Ajustada Por
Inneddn (Casillas B e DJ

P) Periodos por
Compensar

8) Perdida a Compensar
(casillas E/F)

ii) Renta Neta ImporUbie
Antes de la Perdlda(Vlene

casMla 17 IR?)

I) Al) de Is Renta Neta
Imponible

J) Limite de Perdida a
compensar (casidas H x

Ü

k) Perdida Compensable
Periodo (valor menor

casilla C Y J1
Compensar (casinasl:-

gl

niíS

Ib. DISTRiaUCIÓN DE LOS BENEFiaOS
A DIVIDENDOS

C. SALDO PE PERDIDAS OE CAPITAL
EnOIDA OE CAPITAL PENDIENTE OE COMPENSAR DE EJERCICIOS ANTEHlOdES

UGANANCIA DE CAPITAL DEL EJERCICIO QUE SE COMPENSAN
i3p£RDI0A DE CAPITAL DEL EJERCICIO
ÜlsALbÓ OE PERDIDA DE CAPITAL A COMPENSAR EN EJERCICIOS FUTUROS

ISpOTAL DE INGRESOS (Coloque aqui eJ total de los ingresos como aparece en su Estado de Resultados)
leCANANaA DE CAPDAL SNUMOS

ITEANANCIAS PE BIENES DEPRECIABLES EN LIBROS

IBINTEReSES EXENTOS
¿ÓWEnSS'IÑ'GRESoVo'PARTIDAS NO IMPUTABLES A LOS HNES FISCALES (Sumar Casillas 16*I7-»18et9)

j2pASE INPCTii^E (Casillas 15-2II-31)

BEF373FC79I9B3SCC2791EOC7457e30#»



DGII
t. DATOS PERSONALES DECLARANTE
RNC/Cédula 101Ó49847 Nomb

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

AJUSTES FISCALES

ANEXOG
Periodo 202212

re(s) MUffiLESOMARSA

[. DETALLE DE LOS AJUSTES
1.- POSITIVOS

1.1 IMPUESTOS NO DEDUCiBLES

1.2 EXCESO EN DEPRECIAaON

1.3 A3USTES POR FISCALI2AC1QN DE EIERCICIOS ANTERIORES
1,4 EXCESO PROVISION CUEI^AS INCOBRABLES
1,5 exceso DONACIONES A INSTTTUaOMES DE BIEN PU61-IC0
1.5 PERDIDA DE CAPITAL NO COMPENSABLE DEL EJERaQO
1.7 DIFERENaA CAMBIARIA
1.8 AJUSTES POSITIVOS POR REEMBOLSOS (Ley 392-07 V Norma 2-08)
1.9 AJUSTES DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA
1.10 GASTOS lIsnERESES NO DEDUaSLES
1.11 OTROS GASTOS NO ADMIHOOS

Apetlido(s]

MONTOS

1.12 AJUSTES DE INVENTARIOS
1.13 GASTOS SIN COMPROBANTES CON VALOR FISCAL
1,14 IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DIFERIDO
1.15 PROVISIONES NO ADMITIDAS

1.16 PASIVO NO SUSTENTAD

636.412.26

2.- NEGATIVOS
2.1 DEFiaENCIA EN DEPRECIAaON

2.2 AJUSTES DE INVENTARIO (Viene de la casilla 37 del Anexo D2)

ti.- DISTRIBUCION DE LOS AJUSTES
AlUSTES POSITIVOS A3USTES NEGATIVOS

638,41226

3.- TOTALES

12,002,085.84

3.3 INGRESOS EXTRAORDINARIOS
3.4 amos INGRESOS

3-5 COSTO DE VENTA

3.6 GASTOS DE PERSONAL
3.7 GASTOS PORimBAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

3.9 GASTOS DE ACTIVOS FUOS

ilO GASTOS DE REPRESENTACION

3.11 GASTOS FINANaEROS
3.12 GASTOS EXTRAORDINARIOS 638,41226 12002.085.84

AFAE8D6805AC93B336EBIADE468B599B$

/? \
O

K

matricula •

^

j.i.

1010A9847

®mingo

0000152



Periodo ^2212

RNC 10104^7

::r^^^irDÍ^CCIOÑ general de impuestos internos
Ij fj J^j[^ i IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL Y ACTUALIZACION DE DATOS - ANEXO

fl IR2 . - — ' '' .

ANEXO H-1

Razón Social MIOLES OMARS A

En caso de no tener cambios en los datos registrados de la Sociedad, complete el cuadro "Actualizaaon de
Datos sin Cambios" que se encuentra en el Anexo H-2.

TELEFONO 1:

^CAUE
SECTOR

REFERENCIA

CEDULA/PASAPORTE/
-  IDENTIFICACION

TRIBUTARIA

(del país de residencia
fiscal).

DATOS DE CONTACTO DE LA SOCIEDAD O ENTIDAD
TELEFONO 2: CORREO ELECTRONICO:

DIRECaON

NO. Ed/APTO/LOCAL
MUNICIPIO PROVINCIA " " . " .

PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD O ENTIDAD

DOMICILIO EN SU PAÍS DE RESIDENCIA
NOMBRE O RAZON FISCAL

SOCIAL (Calle, no., ed./apto/local, sector, muniapio,
provincia)

PARTICIPACIÓN cAR^ÍN^-CONSEIO
ACCIONARIA Va

BENEF1CIÁRIÓ{S) FINAL(ES) POR CONTROL ACCioNARip
Identifique las personas flsicas que tienen una partidpadón en la persona juridira dedarante Igual o mayor^20% ̂ ?"msvor®al®^Ó^ droIrt^dMdón
titularidad se debe Identificar la{s) per5ona(s) física(5) finaí(es) que tenga una partlapacior directa o Indirectamente igual o mayor al 20% de participación

en la entidad declarante.

CEDULA/
PASAPORTE/ DOMICILIO EN SU PAÍS DE RESIDENCIA PARTICIPACIÓN

IDENTIFICACION NOMBRE NACIONALIOAD FISCAL TELEFONO ACCIONARIA $
TRIBUTARIA (calle, no., estado o provincia, país)
(del país de

residencia fiscal)

8183E80C0119D3D1791AFZBB18E7FBD5$



DGII
nroFrnñN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO H-2

XDEimHCACION BENEFXCUfaO FINAL Y ACTTJALIZAQOH DE PATOS - ANEXO «2
Pertodo

RNC

22212

ÍÓi6l9M7 ftai6n Social B6NEnCMRI0(S) FUiAUES) POR lOítlTíf sodedad o a través de una cadena de control eíerza el eonlrol efectivo de la
«entintiue leía, peraona(s) flPca.a) «nei,«, Rue aln pe^ulclc de poseer Erecta o ^ p.l^iaPAaOH

» CEDULA/PÁSAPOKTt/lMNTlFICAaOH DOflKUJO EN Sü PAÍS DE RESID^RS^^ TELEFONO ACCIONARIA*
TRIBUTARIA NOMBRE

(del país de resMencla fiscsl)

NACIONAUDAD
DOWICUJU CIS ao rm^ n..-—

(Calle, no., ed/apto/local. sector, muncoplo, provincia)

PIOMBRE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA
""S^aÓN DE LA ACTIVIDAD ̂ Ó«CA

r

'A

NOMBRE COMERCIAL COHIBO ELECTRÓNICO

SUOJIISALES

TELEFONO

DIRECCIÓN

(Gane, no., ed/apto/tocat, sector, municipio, provlnra)

ACTUALlZAÍaON DE DATOS SIN CAMBl^

Para al caso de sodedades que, no havain sufrido ntnBuoo de los canÍBIos de esta anexa

Se rettera información de la Oedaracióri Jurada No:

denm del pteio de uii año, desde su úKana decleráoón. favor rniSque:

de Fecha: —

650IE7A7AC32A1ES53IEO06FIO77BS7M



DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DATOS INFORMATIVOS

ANEXOJ
Periodo 202212

I, DATOS PERSONALES DECLARANTE
RÑaCé^a"'TQ1Ó49S47 NombrB(s) MUBLESOMARSA

Apellido(s)

DPPPAriONES Y POR TIPOS DE COMPROBANTES ESCALESI. RESUMEN POR TIPO DE
1.. FORMATO DE ENVÍO 607/LIBRO DE VENTA

MONTO

1.2 CQMPROBANTe CONSUMIDOR FINAL

14¿58.00

Z016.00

0.00

.4 COMPROBANTES NOTA DE CREDITO (-) Oi»

41.057,118.®

0.00

13,530.147.93

0.00
100,555,948^34.5 COMPROBANTE REGISTRO UNICO DE INGRESOS

,6 COMPROBANTE REGISTRO REGIMENES ESPEPALES 476.00

0.00

1.8 OTRAS OPERACIONES QUE NO REQUIEREN COMPROBANTES , , , , eli fi.^i 74.1 si
q TOTAI. MONTOS DE OPERAaONES POR INGRESOS (Casillas l.l-t-1.2-H.3-1.4+1.54l.6-H.7-f^

0.00

FORMATO DE ENVÍO 606
2.1 COMPROBANTE V4ÜJ00 PARA CREDITO FISCAL

452DÍX)

0.00 OJO

121233.41

Z.3 COMPROBANTE NOTA DE CREDITO (-^
2.4 COMPROBANTES GUBERNAMErfTALES
? S COMPROBANTE REGISTRO REGIMENES ESPECIALES —. .
"k'TTiT&l MONTOS DE GASTOS SUSTENTADOS CON COMPROBANTES (Casillas 2.1+2.2-2.3+2.4-t-2.5j_
1.7 COMPROBANTES PAGO A PROVEEDORES INFORMALES
2.8 COMPROBANTES GASTOS MENORES
7"q TOTAL MONTOS DE OPERAaONES DE GASTOS (Sumar Casillas 2.7+2.8)

EF93D73A119SF175EF8S3AF606DE25F8$

OJO

270JO

690.00

0.00
67,946,338.86

1,727.726J8

5,330,663-16

%

2^0 Oom^^



Datos de Recepción; 1-01-04984-7/ACT/20233797944

Tipo Declaración

DGII
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTCSIN

LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS
Normal V Rectlficativ'a No

MUEBLES C»(1AR

RNC101049847

Nombre

Comercial

Teléforío
,8093340052

Inicio de la actividad
(A/VAAMMDD)

Razón

Social
MUEBLES OMM^SA

Cecha Recepción: 2023/04/18

^activos!
202212

Correo Béctronico

Ejercicio comercial del
(AAAAMMDD)

ks^s@mijet)tesomarxom
al

(AAAAMMDD)
Inversiones en otras

compañías
No V

l. TOTAL ACTIVOS (Viene de la casilla No. 6 anexo Al: Manofactura,Comercio,Agropecuaria,Hoteles y Afines)
MENOS ACTIVOS EXENTOS

ACTIVOS FUOS EDIFICAaONES EXPLOTAaONES AGR0PECUARlAS(C3SÍlla 2.2

del Anexo Al)
0.00

+ 3

+4

+ 5

+ 6

3. ACTIVOS FUOS Terrenos Rurales (Casilla 2.6 Anexo Al)

4. INVERSIONES EN ACQONES (Casilla 3.2 Anexo Ai)

5. IMPUESTO DIFERIDO O ANTICIPADO (Casilla 4.2 ̂ exo Al)

6. ACTIVOS EXENTOS INVERSIONES BONOS DE HAaENDA

7. TOTAL ACTIVOS EXENTOS (Sumar Casilla 2+3+4+S+6)

DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FUOS, EDIFICAQONES AGROPECUARIAS ^ g
■  (Valor absoluto casilla S.2 anexo Ai)

9. ACTIVOS RIOS NETOS Casillas 1-7+8 (Llevar Resultado a la Casilla 34)

d JO ACTIVOS RIOS: EDIRCAQONES CATEGORIA 1 (Viene Casilla 5.1 anexo A2 ^ jq
5u 'Bancos y Financieras)
5  ,, ACnvOS RJOS: AUTOMOVILES Y EQUIPOS CATEGORIA 2 (Viene Casilla 5.2 ^ jj
a  ■ anexo A2 Bancos y Financieras)

0.00

0.C»

26,147,860.16

-1

DDO

= 9

< 3 ACTIVOS RJOS: OTROS ACTIVOS FUOS DEPREOABLES CATEGORIA 3 (Casilla
S  anexo A2 Bancos y Rnanderas)

: ̂  £ ACTIVOS RJOS: OTROS ACTIVOS FUOS NO DEPRECIABLES (Casilla 5.4 anexo A2 ̂
Bancas y Financieras)

14,TOTAL ACTIVOS FUOS (Sumar casillas 10+11+12+13)

Z M 15 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FUOS, CATEGORIA l(Casilla 8.1 anexo A2 . jg
5 2 " Bancos y Financieras)

^ B O DEPREClAaON ACUMULADA ACTIVOS FUOS, CATEGORIA 2(Casilla 8.2 anexo A2 _ jg
• ¡ü g Bancos y Financieras)

; g 2 7 DEPRECLAaON ACUMULADA ACTIVOS FUOS, CATEGORIA 3{Casilla 8.3 anexo A2 ,
1-31 ̂  Bancos y Financieras)

15.ACriVOS RJOS NETOS (Casillas 14-15-16-17)(Llevar Resultado Casilla 34)

19.TOTAL DE ACTIVOS (viene de la casilla 9 anexo A3 Compañías de Seguros)

MENOS ACTIVOS EXENTOS

20.INVERSIONES EN ACCIONES (casilla 1.2 anexo A3 Compañía de Seguros) + 20

0.00

0.00

ODO

0.00

DUO

ODO

0.00

= 14

= 18

= 19

0.00

5- OTROS ACTIVOS IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO O ANTiaPAD0(ca5illa 7.1 anexo A3 compañía de
'seguros)

+ 21

22. ACTIVOS EXENTOS INVERSIONES BONOS DE HACENDA

23.TOTAL ACnvOS EXENTOS(sumar casillas 20+21+22)

24. ACTIVOS FUOS NETOS (Casillas 19-23) (Uevar Resultado a la Casilla 34)

+ 22

= 23

= 24

25.ACTIVOS FUOS; EDIRCAQONES CATEGORIA 1 (Casilla 2.1 anexo Al) +2S
26.ACTIVOS FUOS: AUTOMOVILES Y EQUIPOS CATEGORIA 2 (Casilla 2.3 anexo Al) +26

„ Acrnvos FUOS: otros ACnVOS FUOS DEPRECIABLES CATEGORIA 3 (Casilla ^¿7
"2.4 anexo Al)

ACTIVOS FU0S:0TR0S ACTIVOS FUOS NO DEPRECIABLES (Casilla 2.5 anexo ,8
2®-ai)
29.TOTAL ACTIVOS FUOS (Sumar casillas 25+26+27+28)

DEPRECIAaON ACUMULADA ACTIVOS FUOS, CATEGORIA l(Casilla 5.1 anexo _ gg
^°'A1)

DEPRECIAaON ACUMULADA ACUVOS FUOS, CATEGORIA 2(Casilla 5.3 anexo .
^^•Al)

DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FUOS, CATEGORIA 3(Casllla 5.4 anexo _ 32
^^'Al)
33.ACnV0S FUOS NETOS (Casillas 29-30-31-32)(Uevar Resultado Casilla 34)

DDO

OIX

ODO

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

= 29

748.351,^.12

26.147,860.16

722^03,407.96

0.00

= 33

10104984

ide ̂
Pdjíngo



36.

37.

34, ACTIVOS IMPONIBL£S(Viene de las Casillas 9,18,24 ó 33 según sector económicx))

35.MENOS MONTO DE REVALUAQON DE ACTIVOS - 35

MENOS EXCLUSION TEMPORAL DE ACTIVOS CLASIFICADOS DE INVERSION DE

'CAPITAL INTENSO

EXENCIONES POR LEYES ESPEQALES Y/O CONTRATOS (ley 11-92, titulo V,
'Articulo 406)

38. BASE PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS (Casillas 34-35-36-37)

39.IMPUESTOS A LOS ACTIVOS (1% Sobre el monto de la casilla 38)

40.Crédito Por Impuesto Liquidado del ISR(\^ene de la Casilla 12 Del IR-2)

41. DIFERENCIA A PAGAR (Casillas 39-40 SÍ es positivo} (si es negativo=0)

42.PAG0 A CUENTA

43.CREDITOS AUTORIZADOS

44.SALD0AFAV0R

4S.T0TAL A PAGAR (Restar casillas 41-42-43)

- 36

- 37

- 40

-42

- 43

= 34 722,203,407.961

= 38

= 39

38,948,949.62

=41

=44

= 45

722,203.407.96

7¿22.034.08

0.00

0.00

0.00

JURAMENTO

Declaro bajo la fé de juramento, que los datos consignados en la presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni Siseado date
alguno que la misma deba contener, siendo todo su contenido la fiel expresión de la verdad.

T

47B63CEB481C85306E19EDB2FD84223C$

•. o

matricula • /
2962

0000156
l  i



REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS

INTERNOS
Fecha: 2023/04/18

Hora; 16:38

AUTORIZACION DE PAGO

Impuestos

Número del Documento: 23951488465-5

Impuesto:

RNC o Cédula;

Fecha Límite del

Impuesto:

Fecha de la

Autorización:

Periodo:

Fecha Límite de la

Autorización:

ACr - ACTIVOS IMPONIBLES

1-01-04984-7 MUEBLES OMAR S A

2023/10/30

2023/04/18

202306

2023/10/30

s

matricula
2962 /

TOTAL A CANCELAR:

47B63CEB481C8S306E19EDB2FD84223C$

RD$ 0.00

101049847

mingo

0000157



REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
INTERNOS
Fecha: 2023/04/18

Hora; 16:38

AUTORIZACION DE PAGO

Número del Documento: 20233797944-7

Impuesto:

RNC o Cédula:

Fecha Límite del

Impuesto:

Fecha de la

Autorización:

Periodo:

Fecha Límite de la

Autorización:

ACT - ACTIVOS IMPONIBLES

1-01-04984-7 MUEBLES OMAR S A

2023/05/02

2023/04/18

202212

2023/05/02

Recargos:

Intereses:

m i

Impuestos
Internos

TOTAL A CANCELAR:

47B63CEB481C85306E19EDB2FD84223C$

RD$

RD$

RD$ 0.00

'í
O

matricula

'm'n""'

u

OominQ

mam



Datos de Recepción: 1-01-04984-7/RE1/20233798001

DECLARACION DE OFICIO PARA E

Impuestos PAGO DE CONTRIBUCIÓN POR % matrícuu
' iTit^moc gestión y COPROCESAMIENTO DE

RESIDUOS SÓLIDOS

Q-^^WAP(;a
)a Recepción;

^ V 2023/04/18

O

r\. //

CRS
-v^Valores

en

RD$)

1. DATOS GENERALES

RNC/Cédula Razón social/Nombre Nombre Comercial

10X049847 MUEBLES OMAR 5 A MUEBLES OMAR

Correo Electrónico Teléfono Período Flscal(Año/Hes)
Tipo de ^ ̂  Rectificativa
Declaración

Irossis@)mueblesomar.com 8093340052 202212 )  Normal V ■ No >-

El.CONTRIBUCIÓN SOBRE RESIDUOS SOLIEKJS (LEY 225-20} MONTO

1 TOTAL DE INGRESOS BRUTOS (Según declaración Jurada IR2 ó ISF) = ^.424,128.64

2 CONTRIBUCION SEGUN INGRESOS 260.000.OC

En LIQUIDACION

3 TOTAL LIQUIDADO (Ley 225-20)(Viene de la Casilla 2) = 260,000.00

4 SALDO A FAVOR ANTERIOR - 0.00

5 PAGO COMPUTABLE A CUENTA - 0.00

6 DIFERENCIA A PAGAR (SI el valor de las casillas 3 • 4 • 5 es posltívoj = 260JXIO.OO

7 NUEVO SALDO A FAVOR (Si el valor de las cesillas 3 - 4 • 5 es negativo) = 0.00

EV.PENALIDADES

8 RECARGOS + 0.0C

9 INTERES INDEMNIZATORIO + 0X10

V. MONTO A PAGAR

10 TOTAL A PAGAR (Casilla 6 + 8 + 9)
=

260.000.00

JURAMENTO

)edarD bajo la fe de juramento, que los datos con^nados en la presente dedaradon son correctos y completos y que no he omWdo ni
alseado dato alguno que la misma deba contener, siendo todo su contenido ta fiel expresión de la verdad.

lI>4«»C3S60507tF990EDA58574D05706$

;0om^

0000159



REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha: 2023/04/18

Hora: 16:39

AUTORIZACION DE PAGO
Impuestos
Internos

Número del

Documento:

Impuesto:

RNC o Cédula:

Fecha Límite del

Impuesto:

Fecha de la

Autorización:

Periodo:

Fecha Límite de la

Autorización;

20233798001-1

REI - CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

1-01-04984-7 MUEBLES OMAR S A

2023/05/02

2023/04/18

202212

2023/05/02
matricula •

^ V, 2962 ^9-

TOTAL A CANCELAR:

1D489C386D5071F990EDA58S74D05706$

RD$ 260,000.00

0000160
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•  MATRICULA •
.vT, 2962 o
V'')/ ?•'

21.3. DOCUMENTACION TECNICA:

^oming®

0000161
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•  MATRICULA «

°f>cm!n>''.0' •

1. Oferta técnica (conforme a las
especificaciones técnicas suministradas).

Dom\*^3

0000162



H  u e e L I s

©OMAR.
hiuky. hoja TECNICA DEL MUEBLE

í echa de Actualización:

13-07-2023

Pagina: 1 (k :
.. — .

Nombre del Materia! o Equipo:
SILLAS OPERATIVAS

2

\  /
\  & • /

Código:
•  —-—--—

Descripción del Equipo:

Sillas Operativas
\v .0;/

ITEM 1, CANTIDAD: 1,300

Forma y Dimensiones

0.24m

CREAQIVE

EspoUai
recRnoble

0.58m

Aítura Máxima

dd asiento:45 cm

Altura Mínima

del asiento: 34 cm

IMAGEN DE REFERENCIA

Especificaciones Técnicas:

Espaldar:
•  0.58m (23") x0.46m (18.50")

(tolerancia según medidas).
•  Recllnable y graduable con freno de
•  Profundidad.

•  Malla de poliéster microperforado
•  Antisudoración.
•  Color: negro.

•  Soporte lumbar regulable.
Asientos:

•  0.55m (22") ancho x 0.48m (19") de
profundidad (tolerancia según medidas).

•  Espuma acolchada de poliuretano.
•  Color: Negro.

Aplicación del equipo:
•  Este mueble se utiliza en posiciones gerenciales.

Brazos:

•  Regulables.
•  Polipropileno.

Base:

•  Cromadas.

•  5 patas.
•  Ruedas de plástico.
•  Ruedas de color: Negro.
•  Sistema de ruedas con autofrenado.

•  Giratoria.

•  Cono central con graduación de altura a gas
(nitrógeno comprimido).

•  Capacidad para soportar 250lbs como
mínimo.

Garantía de tres (3) años ̂ bg^efectos de fabricación
en piezas y servicios,

Criterio de Sustitución:

•  Deterioro
Observaciones:

N/A

RPE;1532

RNC: 101049847

S^oooois:=
i



«  U I • L t ft

©OMAR.
Titulo HOJA TECNICA^Oii^UEBLE

Fetha de Adualizadon:

13-07-2023

¿  R—
P.iíjina: : i

Nombre de! Material o Equipo:

SILLON SEMI EJECUTIVO
Jcsk.

WATRICÜLA • /
2962 .0

Código:

Descripción del Equipo:

Sillón Semi Ejecutivo
i / '-v.-v/

ITEM 3, CANTIDAD: 400

Forma y Dimensiones

0.58m

0.24m

0.24m

18m

Cuerpo de
Aluminio

CREACT VE Espaldar
lecMnabte

, ̂  Asiento

^  Deslizobie

Altura Máxima

del asiento:45 cm

Altura Mínima

del asiento: 34 cm

IMAGEN DE REFERENCIA

Especificaciones Técnicas:

Espaldar:
•  Altura: 0.58m (23") x 0.46m (18.50")

(tolerancia según medidas).
•  Recllnable y graduadle con freno de regulación.
•  Regulación de tensión de reclinamiento.
• Tela microperforada (antisudoración).
•  Color: Negro.
•  Soporte lumbar regulable.
•  Con reposacabezas regulable

Asiento:

•  0.55m (22") ancho x 0.48m (19") de
profundidad (tolerancia según medidas).

•  Espuma acolchada de poliuretano.
•  Mecanismo de desplazamiento de profundidad.
•  Color: Negro,

Brazos:

-  Regulables.
•  Reposabrazos polipropileno.
•  Cuerpo en aluminio.
Base:

•  Soporte en aluminio.
•  5 patas de plástico.
•  Ruedas de plástico.
•  Color: negro.
•  Autofrenado.

•  Giratoria.

•  Graduación de altura a gas (nitrógeno comprimido).
•  Capacidad para soportar 280lbs como mínimo.

Garantía de tres (3) años sobre defectos de
fabricación en piezas y

Aplicación del equipo:
Este mueble se utiliza en posiciones qerenciales

Criterio de Sustitución:

•  Deterioro

Observaciones:

N/A

RPE:1532
1010498^7

0000164



©OMÁR.
Titulo HOJA TECNICA DEL MUEBLE

FGí hrf de Actualización:

13-07-23

UifWííéií/Goremi^: j F'áqina: 1 J'.- :

Nombre del Material o Equipo:

BANCADA DE 3 ASIENTOS

Código:
•

Descripción del Equipo:
Bancada de 3 asientos

ITEM 4, CANTIDAD: 25

Forma y Dimensiones:

o

o

'O/- 'c H A I R S

> ^ IX.
R '

35'
matrícula

IMAGEN DE REFERENCIA

Especificaciones Técnicas:

Capacidad para 3 personas simultaneas.
Estructura metálica.

Estructura de color plateado.
Soporte de asiento con viga corrida.
Soportes laterales.
Asiento y espaldar en poüuretano de alta
densidad.

•  Asiento y espaldar color negro.
•  Brazos en ambos extremos.

Garantía de dos (2) años sobre defectos de
Fabricación en piezas y servicios.

Aplicación del equipo:
Este mueble se utiliza para áreas de espera

Criterio de Sustitución:

•  Deterioro

Observaciones:

N/A

nPE: 1532

RNC: 101049847

0000165
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©OMAR.
Título HOJA TECNICA DEL MUEBLE

f eí ha de Actualización:

13-07-23

Üirección/Gerem ia; Pagina: !

Nombre del Material o Equipo:

ARCHIVO MODULAR 3 GAVETAS

Código:
•

Descripción del Equipo:
Archivo modular 3 gavetas ITEM 7, CANTIDAD: 70

t  .

Forma y Dimensiones:

Detalle de

cerradura

RMteOW OA SYST^ r-\— .-oiiw,-

26"

í
a

x'sT, ^

IMAGEN DE REFERENCIA

Especificaciones Técnicas:

•  Metal reforzado

•  3 gavetas.
•  Dimensiones: 0.43m (17") de ancho x

0.55m (22") de profundidad
(tolerancia según medidas).

•  Altura: 0.66m (26") (tolerancia según medidas)
•  Color negro.

•  4 ruedas + 1 delantera.

■  Ruedas de plástico.
•  Freno en ruedas.

•  Ruedas de color negro.
•  Uavín y como mínimo 2 llaves.

Garantía de dos (2) años sobre defectos de
Fabricación en piezas y servicios.

Aplicación del equipo:
Este mueble se utiliza debajo de los escritorios para guardar objetos y archivar

Criterio de Sustitución:

•  Deterioro

Observaciones:

N/A

RPE: 1532

iP RNC; 101049847

0000166



©OMAR.
Trtub HOJA TECNICA DEL MUEBLE

lecha d€ Actualización:

13-07-2023

Pagina: 1 1

Nombre del Material o Equipo:

SILLAS PLÁSnCAS APILABLES

Descripción del Equipo:

Sillas plásticas apiiables

Forma y Dimensiones

17"

32'

18"

17"

Dimensiones de la Silla Specto

IMAGEN DE REFERENCIA

Código:

ITEM 9, CANTIDAD: 100

WATRIC
296'

Especificaciones Técnicas:

Asiento y espaldar:
• Altura media.

• Plástico.

• Color: Negro.
Base:

• Sin brazos.

• Patas antideslizantes.

Garantía de dos (2) años sobre defectos de
Fabricación en piezas y servicios.

Aplicación del equipo:
•  Este mueble se utiliza en áreas de restaurant, comedores, etc.

Criterio de Sustitución:

•  Deterioro

Observaciones:

•  N/A

0000167



A , MATRICULA
2962 ^9-
m'.o

2. Documento que acreditan cinco (5) años

de experiencia en el mercado^ contratos u

órdenes de compras en trabajos similares.

Oes?®«

0000168



13 de Julio 2023

^^.'JLcA/o

Señores

CONSEJO DEL PODER

JUDICIAL

Cuidad

,  MATRICULA «
2962

Atn,! Comité de Comoras v Contrataciones

Ref: Proceso LPN-CPJ-09-2023/CERTIFICACION DE EXPERIENCIA

Distinguidos señores;

Anexo encontraran los contratos certificados que demuestran nuestra experiencia de
más de 5 años de los clientes:

Dirección General de Impuestos
Internos

DGII-CCC-LPN-2018-025

CDEEE CDEEE-CP-006-2017

Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones

MOPC-CCC-LPN-2018-0023

Cualquier duda o información adicional, estamos a su disposición.

Atentame

Omar Licairac P.

Vicepresidente de
Operaciones

A010496A7

Pesde
omlngo

0000169
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CONTRAT(ÍDE
O

ENTRE:

¥,

ÓN DE MOBILl
No.61

í'''oC)orn\nQp

AREAS DE

w

fcSt£o

1S)

De una parte, ía CORPORACfÓN DOMINfCANA DE EMPRESAS ELECTRICAS ESTAT^^-
Institución Autónoma de Servicio Público, continuadora jurídica de la Corporación Dominicana de
Electricidad (CDE), creada mediante la Ley General de Electricidad No. 125-01, de fecha 26 de Julio del
año 2001, modificada por la Ley No. 186-07, de fecha 6 de agosto del año 2007, con su domicilio
social y asiento principal ubicado en la intersección formada por la Ave. Independencia, Esq. Calle Fray
Cipriano de Utrera, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo (La Feria), de esta
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente
representada de conformidad con el Decreto No. 648-02, de fecha 21 de agosto del año 2002 y el
Decreto No. 462-12, de fecha 17 de agosto del año 2012, ratificado mediante el Decreto No. 203-16,
de fecha 16 de agosto de 2016, por su Vicepresidente Ejecutivo señor RUBÉN JIMÉNEZ BICHARA,'
dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1320324-4, de
igual domicilio que la entidad, que para los fines y consecuencias del presente Contrato' se
denominará LA CDEEE, o por su propio nombre; y.

De la otra parte, MUEBLES OMAR S.A., sociedad comercial constituida de conformidad con las leyes
de la República Dominicana, con su Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No.101049847,
Registro de Proveedores del Estado No.1532, con asiento social ubicado en la C/Frank Félix Miranda'
No.23, Ensanche Naco, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, con el Teléfono No.
(829) 222-5238, debidamente representada por su Vicepresidente, señor VLADIMÍR ALEXIS LICAIRAC
PUMAROL, dominicano, rnayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.OOl-
0768280-9, de igual domicilio que la sociedad, de conformidad con la designación realizada mediante
la Asamblea General Ordinaria, de fecha siete (7) de abril de 2017, quien parajQS fines y
consecuencias legales del presente Contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE
nombre.

LA CDEEE y LA SEGUNDA PARTE, en lo adelante de este Contrato, serán referid
SUS respectivos nombres y conjuntamente como "LAS PARTES".

PREÁMBULO:

POR CUANTO (1); LA CDEEE en el marco de sus actividades administrativas, detect^fe^^^SSQ de
adquirir Mobiliario para distiritas áreas de la CDEEE, a requerimiento de la Gerencia de Servicios
Generales de la Dirección Administrativa de la CDEEE, mediante solicitud de pedido No.10016383.

POR CUANTO (2): En consecuencia y mediante Resolución No.16-2017, de fecha tres (03) días del mes
de abril de 20177, el Comité de Compras y Contrataciones de LA CDEEE determinó sobre los peritos
designados y que en virtud de su objeto y presupuesto estimado, la selección del proveedor para la
Adquisición de Mobiliario para distintas áreas de la CDEEE, requerido por la Gerencia de Servicios
Generales de la Dirección Administrativa de la CDEEE, de conformidad con la Solicitud de Pedido
No.10016383, debe realizarse mediante la modalidad de Comparación de Precios, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servic¡o.s,jQJiras y
Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006, su modificación y reglamentación - - -
como en los Manuales de Compras y Contrataciones de LA CDEEE.

a?

Oesd®

POR CUANTO (3): En fecha (05) de junio de 2017, en presencia del Lic. Freddy Bolívar de Js. Almóhte'^ é
Brito, Colegiatura Notarial No.801, Abogado Notario Público de los del número dei distrito'Nacional ^
el Comité de Compras y Contrataciones de LA CDEEE realizó el Acto de Recepción ¿Apertura de1ás ̂
otertas presentadas para participar en el Proceso de Comparación de Precios No.'^DEEE-CP-OOSa^'
2017, para la Adquisición de Mobiliario para Distintas áreas de la CDEEE, requerido por la GerencÓ''
de Servicios Generales de la Dirección Administrativa de la CDEEE, de conformidad conTa Solicitud
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ode Pedido No.l00163S3, en el cual se rftiiW^én distintas^í^iitas,
evaluación de los Peritos Designados/.r. Kv^í7 Sanl^^
POR CUANTO (4): Luego de analizar cada una de las ofertas recibidasTveríficar y valí. _

- recomendación rendido por los peritos designados, mediante la Resolución No. SS-zdiSÍJííle'écfía
(03) de octubre de 2017, el Comité de Compras y Contrataciones dé LA CDEEE adiuíi^
SEGUNDA PARTE, el proceso de Comparación de Precios No. CDEEE-CP-006-2017, pi
presentado la mejor oferta, cumpliendo a plenitud los requisitos exigidos en términos cualitativos y
económicos (la "Oferta Adiudicada").

POR CUANTO (5): LA SEGUNDA PARTE presentó su garantía de seriedad de oferta, debidamente
emitida en cuanto a su monto, vigencia y forma, dando así cabal cumplimiento a los Artículos 112,
Literal a) y 114 del Decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012 (el "Reglamento de
Aplicación de la Lev No. 340-06").

POR CUANTO (6); LA SEGUNDA PARTE ha declarado a LA CDEEE que está en plena capacidad de
suministrar los bienes y servicios requeridos, bajo los términos y condiciones que se describen más
adelante en el presente Contrato.

POR CUANTO (7): LAS PARTES se han puesto de acuerdo en suscribir el presente Contrato, a fin de
establecer las condiciones bajo los cuales LA SEGUNDA PARTE realizará el suministro y prestará sus
servicios a favor de LA CDEEE, de conformidad con los términos y condiciones del presente Contrato y
la Oferta Adjudicada.

VISTA; La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones,
promulgada en fecha 18 de agosto de 2006;

VISTA: La Ley No. 449-06, que modifica la Ley No. 340-06, promulgada en fecha 6 de diciembre de
2006;

VISTO: El Decreto No. 543-12 de fecha 6 de septiembre del 2012, contentivo del Reglamento de
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras.

VISTA: La Resolución No. 16-2017, de fecha 3/4/2017, del Comité de Compras y Contrataciones de LA
CDEEE.

VISTA: La Resolución No. 58-2017, de fecha 3/10/2017, del Comité de Compras y Contrataciones dé
LA CDEEE.

VISTO: El Informe Pericial de fecha 8/9/2017, emitido por los Peritos Designados.

VISTA: La Propuesta Técnica y Económica contenida en la Oferta Adjudicada de LA SEGUNDA PARTE,
la cual se incorpora como parte integral del presente Contrato.

POR TANTO, y en el entendido de que el Preámbulo anterior forma parte in
Contrato, LAS PARTES, libre y voluntariamente,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO 1: OBJETO DEL CONTRATO.

1.1 Mediante el presente Contrato, LA SEGUNDA PARTE, CEDE, VENDE, TRASPAÍ
a LA CDEEE con todas las garantías de derecho, desde ahora y para siempre, imre dé cargas,
gravamen u oposición, el pleno dominio, posesión y derecho de propiedad sobre los T)i.enes
ofertados y aceptados con todas sus características, de conformidad con la Solicitud de Pedídó'
cursada por LA CDEEE, conjuntamente con sus Especificaciones Técnicas y la Oferta

Contrato No.614/17 entre CDEEE y Muebles Ornar, S.A.
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1.2

1.3

1.5

Adjudicada de U SEGUNDA PARTE, como resu
No. CDEEE-CP-006-2017, documentos que se
Contrato, según la siguiente descripción (de man

mpar

integ

CODIGO
, ¿^ECIO ")

VALOR Tn/''.
ITEM soucrruo CDEEE<CP-006-2017

S/ UBIS S/ITBIS

17720 mesas cuadradas con tope de resina (b) 32"X32'X28 5
4 UN 4,300.00 17,200.00

210159 sillas plásticas s/brazos, blanca
16 UN 2,235.00 35 760 00

210301

sillas de reuniones en piel, color negro, ergonomico, brazos
acolchadoSfbase tubular plateada

25 UN 15,920.00 398 000 00

39193 escritorio ejecutivo color caoba
1 UN 39,930.00 39 930 00 ̂

'39151 credenza color caoba, 1.5m
1 UN 15,000.00

¿
Q

210301 sillas idsítantes, color negro
2 UN 15,920.00

22259 sillón ejecutivo piel, color negro
1 UN 19,620.00 19,620.00

39054 credenza color hava,l.Sm
1 UN 9,600.00

SUB-TOTALSIN IMPUESTO
566,950.00

ITEBIS
18% 102,051 00

TOTAL INCLUYE ITBIS
669,001.00

finias

contener las características y ser presentados y entregados en el lugar
indicado por la Dirección Administrativa de LA CDEEE en estricto anpon a inc tórmi£^c
ofertados en la Oferta Adjudicada presentada por U SEGUNDA PARTE así como a las normas
InnJÍnl matena El suministro de LOS BIENES incluye su t^
Hphf/Í ^ accesorios, ademas de las instrucciones generales de uso de los mismos así como ladebida garantía, todo a cargo de LA SEGUNDA PARTE. asi como la

El objeto del presente Contrato incluirá el suministro de LOS BIENES la oresi
servicios indicados en la Oferta Adjudicada, así como cualesquier otros bZ}

de este Contrato según lo indicado en la Oferta Adjudicada '
proporcionados de conformidad con estt

M \ >-05 bienes, conforme los términos y d
nprtf í f y de b Oferta Adjudicada de U SEGUNDA PARTE, la cual se
ínlínM ̂  ® Contrato. El objeto del presente Contrato incluye la
ciiiPtn L1 p] ° ̂®rvicíO que fuese requerido como consecuencia del suministro dsujeto al alcance previsto en la Oferta Adjudicada.

y disponer de sus respectivas doculnentacion#^'^
rnmnrrvhará 'sados y aprobados por la Dirección Administrativa de LA CDEEE^^^^^^
PnTr?..f ^ requerimientos y especificaciones técnicas requeridos caso "en el cual se expedirá el Documento de Aceptación Conforme de LOS BIfnfs u HArllmont/^

0000172

icio^efi
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1.6 LA SEGUNDA PARTE exonera y libera expresa y tota!
toda reclamación y responsabilidad civil, laboral, patr
pudiese surgir con motivo de la ejecución del presente

1.7 Conforme el objeto del presente Contrato, LA SEGUNDA PAgr&ateggra cumpf
cada uno de los términos de la Oferta Adjudicada, tanto en sus aspectos
económicos.

\v\OQ

1.8 En ningún caso LA SEGUNDA PARTE podrá asumir frente a terceros con los cuale& deba
relacionarse con motivo del presente Contrato, ningún tipo de compromiso u obliMpi6rH^ií¿|g:"
comprometa a LA CDEEE y/o las Empresas Eléctricas Estatales sujetas a sü.^Kqíw^o y'
coordinación, a menos que así haya sido expresamente autorizado de maneraJ^\^f^jor
escrito por la Vicepresidencia Ejecutiva de LA CDEEE. ^ ̂

ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.-

2.1 Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y
SEGUNDA PARTE reconoce cada uno de éstos como parte intrínseca del mismo, y en'éásb Q'é
interpretación se dará prioridad al orden expresado más abajo:

a. El Contrato propiamente dicho.

b. La Solicitud de Pedido cursada por LA CDEEE, conjuntamente con sus
Técnicas/Pliego de Condiciones y sus respectivos anexos, los cu
Integrante.

c. La Oferta Económica de LA SEGUNDA PARTE.

ARTÍCULO 3: MONTO DEL CONTRATO.

ones

101049847

3.1

3.2

3.3

El precio convenido por LAS PARTES por el suministro, de LOS BIENES, la píg^ifi^iraf^los
servicios indicados en la Oferta Adjudicada, así como cualesquier otros bien^ y Suidos
conexos objeto de este Contrato según lo indicado en la Oferta Adjudicada, y la entrega de
todos los documentos que deben ser proporcionados de conformidad con este Contrato, que
amparen la propiedad y garantías de LOS BIENES y cualesquier otros bienes y servicios conexos
objeto de este Contrato, consiste en la única suma de SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL UN
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$669,001.00), incluyendo UBIS, menos las retenciones
ordenadas por la ley.

El desglose de los precios de cada uno de los bienes adquiridos en función del presente
Contrato, se encuentra descrito en la Oferta Adjudicada de LA SEGUNDA PARTE.

El monto antes descrito será pagado por LA CDEEE a favor de LA SEGUNDA PARTg"áfcÍÍI^
siguiente manera:

.

Un primer pago correspondiente al veinte por ciento (20%) del monto/^áeí Contrata'
ascendente a la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS. PESÍlS' 5
DOMINICANOS CON 20/100 (RD$133,800.20), incluyendo UBIS, menos lás réténcrq'h^^s-J
ordenadas por la ley, exigióle en los días posteriores a la firma del presente Contrato.

a.

b. Un segundo y último pago correspondiente al ochenta por ciento (80%) del monto deJ ̂ '
Contrato, ascendente a la suma de QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
PESOS DOMINICANOS CON 80/100 (RDS535,200.80), incluyendo UBIS, menos las
retenciones ordenadas por la ley, exigióle luego de que LA SEGUNDA PARTE complete el
suministro de todos LOS BIENES, la prestación de todos los servicios acordados en este
Contrato, así como cualesquier otros bienes y servicios conexos necesarios para alcanzar el
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objeto de este Contrato en
los documentos qute debe^^^^poraonadoi
fines, antes de reali2ár,el*lí^^íí.Jia Dirección A)
Documento de Aceptación Conformé que
Contrato por LA SEGUNDA parte.

3.4 LA SEGUNDA PARTE acepta y reconoce que el preclo^bjeteáe este Contrato, incluye los
costos de supervisión, transporte, gastos administrativos, personal de transporte e Impuestos,
así como cualquier otra suma vinculada directa o indirectamente al suministro de LOS BIENES,
la prestación de los servicios indicados en la Oferta Adjudicada y la entrega de todos los
documentos que deben ser proporcionados de conformidad con este Contrato, que amparen
la propiedad y garantías de LOS BIENES y cualesquier otros servicios conexos objeto de este
Contrato, según lo indicado en la Oferta Adjudicada.

3.5 LA SEGUNDA PARTE reconoce que no está exenta de ningún pago de impuestos en virtud de
este Contrato y por tanto es la única responsable por el pago del Impuesto a la Transferencia
de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), así como cualquier otro impuesto, tasa, tributo o
gravamen sobre las sumas percibidas bajo el presente Contrato. En adición, LA SEGUNDA
PARTE autoriza a LA CDEEE a realizar las deducciones y retenciones fiscales correspondientes a
las sumas señaladas en el presente Contrato.

3.6 LAS PARTES acuerdan que LA CDEEE no realizará a LA SEGUNDA PARTE
compensación adicional que no esté contemplado en el presente Contrato o en
o Enmienda suscrito entre ellas, de manera que el precio pactado es el únj£
incluye todas las especificaciones acordadas respecto de LOS BIENES, los
la Oferta Adjudicada y cualesquier otros bienes y servicios conexos obj
según lo indicado en la Oferta Adjudicada.

ARTÍCULO 4: VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONTRATO.

4.1 LA SEGUNDA PARTE deberá completar a entera satisfacción de LA CDEEÍ^ suírtífiístro^'^S
BIENES, la prestación de-los servicios indicados en la Oferta Adjudicada^Í^tóteró®^^j^os
los documentos que deben ser proporcionados de conformidad con que
amparen la propiedad y garantías de LOS BIENES y cualesquier otros bienes y servicios conexos
objeto de este Contrato, según lo indicado en la Oferta Adjudicada, dentro de un plazo
máximo de quince (15) días laborables, contado a partir de la fecha de firma de este Contrato.

4.2 En caso de disconformidad en la recepción de LOS BIENES, la prestación de los servicios
indicados en la Oferta Adjudicada, la recepción de la documentación pertinente y cualesquier
otros bienes y servicios conexos objeto de este Contrato según lo indicado en la Oferta
Adjudicada, LA SEGUNDA PARTE deberá satisfacer su falta y efectuar los reemplazos
pertinentes, en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario, contado a partir de la fecha de
recepción del Documento de Disconformidad que habrá de ser emitido por la Direcciófi
Administrativa de LA CDEEE. De lo contrario, LA CDEEE se reserva el derecho de termirtáVvíí!^^
pleno derecho el presente Contrato sin ninguna responsabilidad, sin perjuicio de
acciones civiles y administrativas que pueda interponer para el resarcimiento de.~loV daños y
perjuicios provocados por LA SEGUNDA PARTE. .

4.3 SI por cualquier circunstancia y por hechos imputables a LA SEGUNDA PARTE, no jqstifictd&^^^ ^
juicio de LA CDEEE, el suministro de LOS BIENES, la prestación de los servicios indféqdos en la
Oferta Adjudicada, la recepción de la documentación pertinente y cualesquier otros bienes y
servicios conexos objeto de este Contrato según lo indicado en la Oferta Adjudicada, sufre'
algún retraso en cuanto a la fecha establecida para la entrega de los mismos y el lugar, el pago
del importe correspondiente será suspendido, hasta tanto LA SEGUNDA Pj^RJE cumpla en su
totalidad con el alcance previsto en este Contrato.

di

onto que

i\\
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a.

ARTICULO 5: OBLIGACIONES DE LASJ'AWT^uia

5.1 DE LA SEGUNDA PARTE:

Cumplir con el objeto de este Contrato ei¥5:¿^iétt^po^^áximo establecido
garantizando la calidad, durabilidad y.seguridad entregados.

entas

b. Garantizar que LOS BIENES objeto de este Contrato, sean nuevos, sin uso y estén en
condiciones óptimas, libres de vicios, ocultos, defectos y evicción, conforme las
disposiciones legales vigentes y las normas del mercado, según se específica en la Oferta
Adjudicada.

c. Entregar LOS BIENES y cualesquier otro servicio conexo, junto a la documentación que
ampare la propiedad y garantías pertinentes, dentro del plazo previsto en este Contrato.

d. Responder por los vicios ocultos, defectos y evicciones que pudieren existir en LOS BIENES
y cualesquier otros bienes conexos objeto del presente Contrato.

e. Responder de cuantas obligaciones le sean exigibles en cumplimiento del objeto del
presente Contrato.

f. Permitir de manera dispuesta y diligente la supervisión del Supervisor designado por LA
CDEEE para la verificación y fiscalización de los trabajos contratados.

a. Entregar a LA CDEEE todas las documentaciones y certificaciones que demuestren que LA
SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus impuestos, así como los recibos de
la Tesorería de la Seguridad Social de los pagos realizados.

g. Cumplir con las normas, ordenanzas, disposiciones, leyes y reglamentos vigentes sobre la
materia en la República Dominicana, sean éstas municipales, regionales, nacionales,
siempre que las mismas emanen de autoridad competente.

b. Suplir todos los materiales, vehículos, transporte, uso y alquiler que generen el uso de los
equipos y materiales requeridos para LOS BIENES, así como cualquier otro gasto
relacionado directo o indirectamente con el objeto de este Contrato.

c. Correr con todos los gastos de viáticos, alojamiento, transporte, uso y alquiler de vehículos
o pasajes internos; la adquisición, renta y/o uso de equipos y materiales; la compra de
combustibles; materia! gastable, intercambio de correspondencias y envío de
comunicaciones, copias fotostáticas, traducciones, así como cualquier otro gasto
relacionado directa o indirectamente con LOS BIENES, salvo disposición contraria de este
Contrato.

h. Garantizar todo lo contratado en su totalidad, aceptando que si existe insatisfacción de LA
CDEEE en cuanto a LOS BIENES y cualesquier otros servicios conexos obj<
Contrato según lo indicado en la Oferta Adjudicada, LA SEGUNDA PARTE debj
su propio costo las acciones y reemplazos (por nuevas unidades) que fuerj
hasta la total satisfacción de LA CDEEE.

5.2 DE LA CDEEE:

a. Proporcionar a LA SEGUNDA PARTE toda la información que resulte nec_ ,
suministro de LOS BIENES, la prestación de los servicios indicados en la Oferté
la recepción de la documentación pertinente y cualesquier otros bienes y servi
objeto de este Contrato según lo indicado en la Oferta Adjudicada.
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c.

b. Designar el SupeiVi^r r
inspección y pruebcáde L
de este Contrato se§ún
estsblecido al efecto, así c
para fines de ejecuciórr ¡de
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Pagar a LA SEGUNDA PARTE el monto acordado en losTerminos y condiciones estipulados
en este Contrato.

ARTICULO 6: GARANTIA.

6.1 LA SEGUNDA PARTE garantiza que LOS BIENES y cualesquier otros bienes conexos objeto de
este Contrato según lo indicado en la Oferta Adjudicada, serán de la calidad y clase convenida
y que los mismos se encuentran libres de defectos en su fabricación y de vicios ocultos.

6.2 LA SEGUNDA PARTE se compromete a responder ante LA CDEEE por causas de mal
funcionamiento, vicios ocultos, y averías o desperfectos de LOS BIENES y cualesquier otros
bienes conexos objeto de este Contrato según lo indicado en la Oferta Adjudicada.

6.3 La garantía y declaración descrita en el presente artículo tendrán una duración conforme la
Propuesta Técnica y Económica contenida en la Oferta Adjudicada, contado a partir de la
entrega y recepción conforme de LOS BIENES y cualesquier otros bienes conexos
este Contrato según lo indicado en la Oferta Adjudicada, junto a la documei
ampare la propiedad y garantías pertinentes, y la recepción conforme de los misr
de a la Dirección Administrativa de LA CDEEE.

ARTÍCULO 7: FUERZA MAYOR.

(MI

7.1

7.2

Ni LA CDEEE ni LA SEGUNDA PARTE, excepto cuando esté especificado e
Contrato, serán responsables de cualquier incumplimiento, del presente Co
ejecución ha sido demorada. Impedida, obstaculizada o frustrada por causas de
o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento, suceso o
situación que escape al control de una parte, impredecible e inevitable, y sin que éste
envuelva su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa: actos de
autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales,
epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra,
accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores,
condiciones severas e inusuales del tiempo. Por su parte. Caso Fortuito significa
acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser
extraño a la voluntad de las personas. Las Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
especificadas anteriormente no incluyen:

a) Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de la Parte que
evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; ,

,b) Cualquier evento que pudo haber sido tomado en cuenta por la Parte que ií^ca el / '''
evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, al momento de firmar o de ejéíutar el W ^
^  j 0Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.

7.3 Solo se podrá invocar Fuerza Mayor o Caso Fortuito cuando el acontecimiento que está
demorando, impidiendo o frustrando la realización de los trabajos no puede ser imputado a la
Parte que invoca el evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. •".o

7.4 Si se produce un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, la Parte que invoca el evento de
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Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar a la
veinticuatro (24) horas, sobre la ocurrencia de tal sucesi
y además, deberá realizar todos los esfuer^^'^'sá.vi
problema y retomar el cabal cumplimientp'dtjj^^Síi^"
fuerza Mayor o Caso Fortuito ha^ desap^rStfcfr

7.5 La otra parte estará libre de sus obligaciones ̂ ^^®ale^renfe^a la Parte que Invocó la
causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito,\ hasta^^rowTento én que la causa invocada haya
desaparecido y le sea notificada ja^jutión de la • /

ARTÍCULO 8: CESIÓN.

8.1 La calidad de la propuesta técnica y eficiencia de la oferta económica de LA SEGUNDA PARTE
han sido tomadas en consideración por LA CDEEE como aspectos esenciales para la selección
de la presente contratación. En consecuencia, los derechos y obligaciones establecidas en el
presente Contrato son considerados intransferibles, por lo que LA SEGUNDA PARTI
en ningún momento vender, ceder o traspasar ninguno de los derechos oton
consentimiento previo y por escrito de la Vicepresidencia Ejecutiva de LA CDEEEy

ARTÍCULO 9: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

9.1 Terminación por Incumplimiento. 01049®*^^

9.1.1 Cualquiera de LAS PARTES podrá ponerle término al presente Contrato, de man^
por mcumplimiento o falta rnayor de la otra Parte a sus obligaciones, sin qíf nieuic
procedimiento judicial o extrajudicial alguno y sin necesidad de compensación alguna a LA
SEGUNDA PARTE, cuando el incumplimiento no sea originado por acontecimientos de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito. En ejercicio de este derecho, LA CDEEE no asume ningún tipo de
responsabilidad mas que el pago de los montos que fueren adeudados a LA SEGUNDA PARTE
hasta la fecha en que efectivamente termine el presente Contrato, exclusivamente. LA CDEEE
se reserva el derecho de terminar el presente Contrato, en caso de:

a. La incapacidad probada de LA SEGUNDA PARTE para realizar el suministro de LOS BIENES y
cualesquier otros bienes conexos objeto de este Contrato y/o para la prestación de los
servicios indicados en la Oferta Adjudicada;

b. El incumplimiento parcial o total de las obligaciones asumidas por LA SEGUNDA PARTE en
virtud de este Contrato y/o a cualquiera de las cláusulas estipuladas en el presente
Contrato;

c. La violación al ordenamiento jurídico vigente en la República Dominicana;

d. La acumulación de atrasos de LA SEGUNDA PARTE en los servicios y actividades objeto de
este Contrato. '

e. Que LA SEGUNDA PARTE vaya a la quiebra o sea objeto de liquidación para
reestructuración interna o fusión de la misma.

9.1.2 LA ̂ ^^^^^A'PARTE se reserva el derecho de terminar el presente Contrato, i
casoLA CDEEE no efectúe el pago de l

If

ueos montos acordados.

9.1.3 La Parte que promueva la terminación por incumplimiento de una de el&s aiíSrésente y,
. Contrato, deberá notificarlo por escrito a la otra parte con cinco (5) días de antiéife^ión. /■'

9.1.4 LA SEGUNDA PARTE notificará a LA CDEEE su liquidación de los costos de^^erTéí
suministrados, presentando el debido desglose y comprobantes, los cuales serán debidamente
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revisados y aprobados por LA CDEEE para fines de p
y pago.

9.2 Terminación Unilateral.

LA CDEEE se reserva el derecho de poner término unilater
momento antes de su vencimiento, sin responsabilidad aígu
con la sola obligación de pagar a LA SEGUNDA PARTE
antelación a la efectividad de la terminación del presente Contrato,
precedente.

%

osibi

>

ontrat

egar caus ̂
pudiera
según 1^

9.3 Terminación de Mutuo Acuerdo. \
*WTfl(CüLA

El presente Contrato podrá ser terminado a voluntad de ambas Partes, en cualquier mófnento ant^"
de su vencimiento, estableciéndose todas las condiciones pertinentes, en un convenio por escrito que
para tal efecto se realice.

9.4 Terminación por Causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Cualquiera de LAS PARTES podrá ponerle término al presente Contrato debido a un
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en las condiciones definidas en este Contrato, e
procederá conforme la Sección 9.1.4 precedente.

ARTÍCULO 10: DISPOSICIONES DIVERSAS.

10.1

10.2

10.3

10.4

10.5

El presente Contrato constituye el acuerdo completo de LAS PARTES con respec
En caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del presen
prevalecerá su redacción.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato, deberá hacerse por
acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, medíante enmiendas o Addendum numerados
cronológicamente, que formarán parte integral del mismo.

LAS PARTES convienen que el presente Contrato es realizado y será ejecutado de buena fe, sin
perjuicio o limitación alguna a cualquier convención legalmente pactada entre LAS PARTES. El
hecho de que una de LAS PARTES no realice o ejecute una acción no significara renuncia a la
misma.

LAS PARTES declaran, aceptan y reconocen que el presente Contrato sustituye cualquier otro
acuerdo, verbal o escrito, que hayan suscrito o consentido LAS PARTES con respecto a su
objeto.

La nulidad de cualquier disposición o cláusula de este Contrato no afectara la validez o
exigibilidad de ninguna otra disposición o clausula acordada bajo este Contrato, en el
entendido de que en caso de que una cualquiera de las cláusulas de este Contrato fuese
declarada nula por la jurisdicción competente a dichos fines, LAS PARTES acordara^:4?^u^a
fe una nueva disposición que permita cumplir con el objeto de aquella cuya nulida3^§feWíd®^:\
declarado.

Ninguna de las disposiciones contenidas en este Contrato podrán ser interpretadas cotfi^ una
renuncia de LAS PARTES, a menos que se estipule por escrito.

■. "• i//-El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato, se hará al /
amparo de las leyes de la República Dominicana.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que es el idioma oficial de la República

Contrato No.614/17 entre CDEEE y Muebles Ornar, S.A.
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10.9

Dominicana, idioma control para todos los asuntos relacionados con el significado e
interpretación de los términos y condiciones de este Contrato.

Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente Contrato, sólo
propósito ilustrativo y no servirán como base para interpretar el artículo complet(^ltei "
modificar el significado de los mismos. ¡ T\ í

ARTÍCULO 11: SOLUCION DE CONTROVERSIAS Y LEY APLICABLE,

11.1 Toda disputa, controversia, diferencia o reclamación que surja como consecuencia
ejecución o no del presente Contrato, será sometida a los tribunales ordinarios de la República
Dominicana, conforme al procedimiento de Derecho Común y bajo el amparo de las leyes de la
República Dominicana.

ARTÍCULO 12: ELECCIÓN DE DOMICILIO.

12.1 Para todos los fines y consecuencias legales del presente Contrato, LAS PARTES hacen formal
elección de domicilio en los lugares indicados en el encabezado de este documento, en el cual
recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relacionada con el presente
Contrato, su ejecución y terminación. Para todos los fines y consecuencias legales del presente
Contrato, Las Partes hacen formal elección de domicilio en los lugares indicados en el
encabezado de este documento.

ARTICULO 13: ESTIPULACIONES.

13.1 LAS PARTES aceptan todas las estipulaciones contenidas en e! presente Contrato
previstas se remitirán a las disposiciones vigentes en el Derecho Común
Dominicana.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cj
PARTES y otro para el Notario Público actuante. En la ciudad de Santo Domingo de Gmzr.iidyy-^fflprti,
Nacional, Capital de la Repúbti^arOotoicana, a^íó^treínta (30) días del mes de octubre qáañÓ'^Oií^"

POR LA,0^1; POR LAS

¡Vi»

RUBÉN JIMÉNEZ,BICHARA ^
Vicepresidente Ejdeü^vo_^,^^'

UNDA PA

PUMAVLADIMIR Alexis licairac
Vicepresidente

^  , Abogado, Notario Público de los del Número del Distríf^
Nacional, Miembro de! Colegio Dominicano de Notarios, Inc., Matrícula No.^ CERTIFICO Y
DOY FE; que las firmas que anteceden en este documento de los señores RUBEN JIMENEZ BICHARA y
VLADIMIR ALEXIS LICAIRAC PUMAROL, de generales y calidades que constan y a quienes doy fe
conocer, fueron puestas libre y voluntariamente en mi presencia por dichas personas, quienes me
declaran bajo la fe del juramento que son esas las firmas que acostumbran a usar
de su vida pública y privada. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distritq
la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre del año 2017 '

o Jpesde
omingo
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CONTRATO

PARA LA "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL Y VARIAS OHCINAS DE LA SEDE DEL

CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE REFERENÓL^.,
MOPC-CCC-LPN-2018-0023,

p,WAPtto

ENTRE:

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el MINISTERIO DE

OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICAaONES (MOPC), ubicado en la Avenida Homero Hernández
esquina Horacio Blanco Fombona, Ensanche La Fe, de esta dudad de Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, República Dominicana, el cual se encuentra representado por SR. RAMÓN
ANTONIO PEPÍN DEL ROSARIO, en su condición de Ministro, quien es dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula de identidad y electoral número 037-0029423-8, domiciliado y residente

en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, quien actúa de conformidad con lo

dispuesto por la ley Orgánica de la Administración Pública No. 247-12, de fecha 09 de agosto de 2012,
y conforme a la comunicación marcada con el número 097 de fecha siete (07) del mes de febrero del
año dos mil diecisiete (2017), suscrito por el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, Dr. Flavio Darío
Espinal; y quien para los fines legales correspondientes se denominará el "CONTRATANTE" o el

"MOPC", indistintamente;

Y de otra parte, la entidad social MUEBLES OMAR, S. A, sociedad comercial organizada y existente
de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y asiento principal
en la calle Camino del Café No. 100, Zona Industrial de Herrera, Santo Domingo Oeste, República

Dominicana, con su Registro Mercantil No. 14389SD, con su Registro Nacional del Contribuyente No.
1-01-04984-7 y Registro de Proveedor de! Estado No. 1532, debidamente representada para los fines

del presente Contrato por el señor VLADIMIR ALEXIS LICAIRAC PUMAROI^ dominicano, mayor
de edad, casado, titular de la Cédula de Identidad y Electoral Número 001-0768280-9, domiciliado y
residente en la Calle Frank Félix Miranda No. 23, Ensanche Naco, Santo Domingo, República
Dominicana, quien actúa de conformidad con el acta de asamblea ordinaria de la referida entidad y

quienes para los fines del presente Contrato, se denominará "EL PROVEEDOR".

Cuando el MOPC y EL PROVEEDOR, sean referidos conjuntamente, se denominarán las
"PARTES".

PREAMBULO

POR CUANTO [1]: Vista la Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006),
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior
modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006),

establece entre los Procedimientos de Selección la Licitación Pública Nacional,

Reglamento de Aplicación marcado con el número 543-12 de fecha 6 de septiemb«
doce 12012]. //<S^

VI
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POR CUANTO [2]: A que la referida Ley, en su Articulo 16, numeral 1, establece además qf^.
"Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el aial las entidades del Estado realizati Bi
llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre las cimes
seleccionará la más convenien te confonne a los pliegos de condiciones correspondientes. VvT,

POR CUANTO [3J: A que la Dirección General de Contracciones Públicas (DGCP), mediante
Resolución PNP-01-2018 de fecha dos (02) del mes de enero del año dos mil dieciocho (2018), fijó los

umbrales de los procedimientos de compras para el año 2018, establecidos en la Ley No. 340-06.

POR CUANTO [4]: A que la referida Resolución establece que superado el monto de Tres Millones
Ochenta y Nueve Mil Doscientos Cincuenta y Cinco Pesos Dominicanos Con 00/100
(RD$3,879,255.00) en adelante la contratación de bienes y servicios deberá realizarse mediante
Licitación Pública Nacional.

POR CUANTO [5]: Los días lunes 17 y martes 18 de diciembre del año dos mil dieciocho (2018) este
Ministerio de Obras Públicas y Comuiücaciones (MOPC) convocó a Licitación Pública Nacional de
referencia MOPC-CCC-LPN-2018-0023, para la "Adquisición de Mobiliario para el Trib«?Mi2
Constitucional y varias oficinas de la sede del MOPC", mediante publicaciones en los periódicos de
circulación nacional "El País" y "El Caribe" en fecha lun» 17 de diciembre y en "El Caribe" y "El
Hoy" el martes 18 de diciembre del año 2018 respectivamente, de conformidad con lo establecido en
el articulo 18 de la Ley No. 340-06, así como en el portal de la institución (mopc.gob.do), y en el portal
web comprasdominicana.gov.do, administrada por el órgano rector la DGCP, para que todos los
proveedores interesados en participar, presentaran sus ofertas en la fecha indicada en dicha
convocatoria, garantizando por todos los medios posibles la transparencia, difusión, participación.
Ubre competencia, igualdad de condiciones, eficiencia, eficacia y efectividad en el proceso de
referencia.

POR CUANTO [6]: Que desde el día diecisiete (17) del mes de diciembre del año dos mil dieciocho
(2018), estuvieron disponible para todos los interesados los Pliegos de Condiciones Específicas para
compra de Bienes y Servicios Conexos de la Licitación PúbUca Nacional de referencia MOPC-CCC-
LPN-2018-0023, y posteriormente agotado conforme al cronograma contenido en el PUego de
Condiciones, los periodos de inscripción, consultas y de respuestas a las consultas.

POR CUANTO [7]: Que de igual forma dentro del periodo de consultas, fue realizada la
circular en el marco del procedimiento de Licitación PúbUca Nacional de referencia MO^
LPN-2018-0023: Bajo la referencia Circular No. 01, de fecha dieciocho (18) de enero del^
mediante la cual fueron respondidas las preguntas e inquietudes realizadas por los distintc
interesados en participar en el presente procedimiento recibidas en tiempo hábil.

POR CUANTO [S]: Que el día miércoles treinta (30) de enero del año dos mil diecinueve (2Í
procedió a la Recepción de las ofertas contenidas en el sobre A, contentivo de las secciones 1 ̂
[Credenciales y Ofertas Técnica], y en el sobre B contentivo sección 3, es decir de oferta Económica,
de los Oferentes participantes en la Licitación, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones

del MOPC y del Notario PúbUco actuante.

Página 2 de 13

.'..— C 0000181



POR CUANTO [9]: Por efecto del artículo 2.2 del Pliego de Condiciones Específicas de Bienes,^
Servicios Conexos del proceso se realizó en etapa múltiple, es decir doble apertura, por tanto,
apertura el sobre A, en fecha miércoles treinta (30) de enero del año dos mil diecinueve (2019), a'^as
10:30 a.m. tal y como se recoge en el Acto Auténtico mstrumentado por la Dr. Pedro Nelson FeÜ^'js
Montes de Oca, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional. Y en la cual, se evidencia "'on .

que esta apertura (del sobre A) participaron un total de cinco (05) empresas listadas más adelante

conforme al orden de recepción de ofertas, las empresas participantes fueron a saber:

matricula
2962

1. INVERSIONES KORALIA, S.R.L.

2. COMERCIAL REGO, S.R.L.

3. GRUPO RETMOX, S.R.L.

4. MUEBLES OMAR, S.A.

5. FLOW, S.R.L.

POR CUANTO [lOJ: Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 90 del Reglamento de ApEcación

No. 543-12: "Los peritos bajo consenso deben emitir su informe preliminar con todo lo justificativo de su

actuación, luego de superado el período de subsanación de ofertas técnicas "Sobre A", conforme lo establece el
Cronograma de Actividades del Pliego de Condiciones Específicas de Bienes y Servicios y lo remite al Comife
de Compras y Contrataciones a los fines de su revisión y aprobación".

POR CUANTO [11]: Que en atención a la disposición del por cuanto «interior, los peritos evaluadores
designados procedieron a la evaluación del contenido del sobre A, y a unanimidad emitieron su
veredicto en el que se evidencia, el cumpUmiento o no de los oferentes bajo los criterios publicados
en el Pliego de Condiciones y exigido por la Dirección General de Compras y Contrataciones en el

modelo de pliego enviado mediante oficio DGCP44-CI-2015-00002 de fecha quince (15) del mes de

junio del año dos mil quince (2015), resultando como consecuencia de la labor realizada que sólo
quedaron como habilitadas las siguientes empresas; INVERSIONES KORALIA, S.R.L., COMERCIAL

REGO, S.R.L., MUEBLES OMAR, S.A., FLOW, S.R.L., siendo dicho informe aprobado por el Comité

de Compras y Contrataciones del MOPC, mediante acto administrativo marcado con el número No.
MOPC-ADIF-011-2019 de fecha veintiséis (26) de febrero del año dos mil diecinueve (2019).

POR CUANTO [12]: Que en virtud de lo anterior, en fecha jueves veintiocho (28) de febrero del año
dos mil diecinueve (2019), fue realizada vía correo electrónico la notificación de habilitación o no

habilitación a todos los oferentes participantes en el procedimiento de referencia MOPC-CCC-LPN-
2018-0023.

POR CUANTO [13]: Por consiguiente, en martes cinco (05) de marzo del año dos
(2019), se procedió a la lectura y apertura del sobre B, correspondiente a las ofertes e
los criterios publicados en el Pliego de Condiciones Específicas de Compra de Ble
Conexos, de los oferentes participantes y anteriormente indicados.

POR CUANTO [14]: Que después de la verificación, validación y evaluación de los
ofertas presentadas, el Comité de Compras y Contrataciones de este Ministerio de Obras PúbUcas y
Comunicaciones, mediante el Acto Administrativo de Adjudicación No. MOPC-ADJ-012-2019 de
fecha diecisiete (17) del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019), le adjudicó a la entidad social

mica
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MUEBLES OMAR, S.A., un monto de Catorce Millones Setecientos Cuarenta v Cinco

Seiscientas Treinta v Cuatro Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$14,745.634.00L correrme Píos

ítems que se detallan más adelante, siendo está debidamente notificada a la Adjudicataria y demás

oferentes participantes en el proceso.

POR CUANTO [15]: Que posterior a la Adjudicación, en virtud de una comunicación depositada por

uno de los contratistas del Proceso, se procedió con la revisión de la adjudicación contenida en el

Acto Administrativo de Adjudicación No. MOPC-ADJ-012-2019.

POR CUANTO [16]: En virtud de lo anterior, en fecha veinticuatro (24) del mes de octubre del año

dos mil diecinueve (2019), fue emitido el Acto Administrativo de Rectifícación no. MOPC-RECT-004-

2019 mediante el cual se corrige el contenido del Acta No. MOPC-ADJ-012-2019 de fecha diecisiete

(17) del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019), y en consecuencia se determina que el monto

adjudicado a la entidad social MUEBLES OMAR, S.A., es de Quince Millones Seiscientos

Veintitrés Mil Quinientos Cuarenta v Dos Pesos Dominicanos con 2QAQQ fRD$15.623.542.201

conforme al lote 2 los ítems que se detallan más adelante, siendo está debidamente notificada a la

Adjudicataria y demás oferentes participantes en el proceso.

POR CUANTO [17]: Que en cumplimiento a la disposición del artículo 118 del Reglamento de

Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto 543-12, de fecha seis (06) del de

septiembre del año dos mil doce (2012), la garantía de fiel cumplimiento de contrato le será exigida a

EL PROVEEDOR, dado que el presente contrato excede el equivalente en pesos dominicanos de

US$10.000,00.

POR CUANTO [18]: La entidad social MUEBLES OMAR, S.A., constituyó la Garantía por concepto

de Fiel Cumplimiento de Contrato, correspondiente al 4% del monto total adjudicado, en

cumplimiento a las disposiciones del articulo 111,112,115 y 120 del Reglamento de Aplicación de la

Ley, emitido mediante el Decreto 543-12, de fecha seis (06) del mes de septiembre del año dos mil

doce (2012).

VISTOS: Los artículos 5,16,17,18,19,20 y siguientes de la Ley número 340-06, de fa:ha 18 de agosto

del 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras, y Concesiones, modificada por la

Ley No. 449-06, del 06 de diciembre del 2006, que modifica la Ley No. 340-06, sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras, y Concesiones; los artículos 3,4,30,32,83,87 y 99 del Decreto

número 543-12, del 06 de septiembre de 2012, mediante el cual se instituye el Reglamento de Compras y
Contrateciones de Servicios, Servidos, Obras y Concesiorres.

VISTO: El expediente de compras contentivo de la adjudicadón del PROVEEDOR, las ofertas

presentadas, y demás documentos de la contratadón para la "Adquisición de Mobiliario para el

Tribunal Constitucional y varias oficinas de la sede del MOPC".

VISTO; El Acto Administrativo de Adjudicación marcado con el No. MOPC-ADJ-012-

diecisiete (17) del mes de mayo del año dos mil díednueve (2019), relativa al

Licitación Pública Nacional de referencia MOPC-CCC-LPN-2018-0023.

CL/\ \'í

Desde ■
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1
VISTO: El Acto Administrativo de Rectificación no. MOPC-RECT-004-2019 de fe<^
Veinticuatro (24) del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019) mediante el cual se corrige
el monto contenido en el Acta No. MOPC-ADJ-012-2019. *

VISTO: El requerimiento de elaboración de contrato a favor de la entidad adjudicataria MUEBLES
OMAR, S. A., correspondiente a la Licitación Pública Nacional de referencia MOPC-CCC-LPN-2018-
0023, suscrito por la Ing. Carolin Agramonte, Directora de la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones del MOPC, marcado bajo el No. DCC-744-2019 de fecha veintiuno (21) del mes de
mayo del año dos mil diecinueve (2019), en virtud del supra indicado acto administrativo de
adjudicación emitido por el Comité de Compras y Contrataciones del MOPC.

VISTO: El Certificado de Existencia de Fondos bajo el número SNCC.D.002 en fecha seis (06) del mes
de noviembre del año dos mil dieciocho (2018), emitido por el Depto. de Presupuesto Financiero, por
el monto de Diez Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Doscientos Cuarenta y Cuatro Pesos

Dominicanos Con 95/100 (RDS10,419,244.95), correspondiente a la asignación de fondos consignados
al presupuesto del año 2018, en cumplimiento en el Decreto No. 15-17 de fecha ocho (08) del mes de
febrero del año dos mil diecisiete (2017).

POR TANTO y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente
Contrato, LAS PARTES, todas libres, capaces y voluntariamente,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

MATEOLA

ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES

1.1.- Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que
significan lo que expresa a continuación:

Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el fiincionanuento de
los Entes Estatales.

Contrato: El presente documento.

Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas; Documento emitido por la Entidad
Contratante que establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a que
deberá sujetarse el Proveedor.

Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o representante legal del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones.

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.

Oferente/Proponente; Persona natural o jurídica que presenta credenciales a los fines de par^
en un procedimiento de contratación.

Proveedor: Oferente/Proponente que habiendo participado en el Proceso de
Contratación Pública, resulta adjudicatario del Contrato y suministra productos d
bases administrativas.

r-i
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Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente conforme al Cronogram^
Entrega de Cantidades Adjudicadas.

ARTÍCULO 2.. DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

„.™cUtA

^om

2.1,- Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato, y EL

PROVEEDOR reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo: 1, El contrato

propiamente dicho, 2. Pliegos de Condiciones Específicas de compra de Bienes y Servicios Conexos

y sus anexos, 3. La oferta presentada por el Proveedor, 4. Garantías, 5. La Orden de Compra emitida
por la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones del MOPC y 6. La Adjudicación;

ARTÍCULO 3.- OBÍETO.

3.1.- EL PROVEEDOR, por el presente documento, vende, cede y traspasa, desde ahora y para siempre,

real y efectivamente, con todas las garantías de derecho y las adicionales que se verifican más adelante
en el presente contrato, sin impedimento legal algtmo, libre de cualquier gravamen o carga, en favor del
MOPC quien acepta, los bienes que se describen a continuación;

LOTE 2- MOBILIARIOS PARA VARIAS OHCIN AS DE LA SEDE DEL MOPC

.-jipéscn pción !h-í.
Sillón ejecutivo, asiento en semipiel Unidad

o similar y espalda de maUa mesh

negro, ergonómico, base de estrella y

apoya brazos en aluminio fundido

recubierto de epoxi/ poliéster en

polvo negro, mee de rodilla con

soporte lumbar, cabezal altura y

reclinado ajustables. Garantía de 3

años.

Sillón gerencial asiento en simipiel o Unidad
similar y espalda de malla mesh

negro, ergonómico, base de estrella y

apoya brazos en aluminio fundido

recubierto de epoxi/ poliéster en

polvo negro, mee de rodilla con

soporte lumbar, cabezal ^tura y

reclinado ajustables. Garantía de 3

años.

Mesa de trabajo 0.60 x 1.40 mts. Unidad

Escritorio, estructura blanca, tope

melanina blanca. Garantía de dos 2

años.

Escritorio sin lateral 0.70x1.60 mts. Unidad

Escritorio, estructura metálica color

gris, tope en melamina blanca, de 70

98
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X160 cms, faldón metálico perforado

color gris. Garantía de dos 2 años.

Credenza 0.40 x 1.50. Credenza Unidad

revestida en melanina blanca, de 40

X 150 cms, puertM corredizas y
llavín con tramo interior. Garantía

de dos 2 años.

Credenza 0.40 x 1.10. Credenza Unidad

revestida en melanina blanca, de 40

X 110 cms, puertas corredizas y

Ilavin con tramo interior. Garantía

de dos 2 años.

6\\

1
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3.2.- DE LA ENTREGA. - El Suministro de los Bienes objeto de venta del presente Contrato serán
entregados en un plazo de diez (10) días calendario a p>artir de la suscripción del contrato o

requerimiento de la institudón contratante conforme requerimiento realizado por la Dirección
Administrativa o Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, o el Departamento autorizado
para tales fines, en el Almacén Central del MOPC para avalar que la mercancía fue recibida
correctamente. Luego deberá ser instalado y armado en los Departamentos según corresponda, a

requerimiento del MOPC, conforme a las especificaciones técnicas solicitadas, así como en el lugar

de entrega convenido con el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), siempre con
previa coordinación con el responsable de recibir la mercancía y con el encargado del abnacén con
fines de dar entrada a ios bienes entregados.

3.3.- DE LA RECEPCION. - Las entregas se verificarán por documento separado que ha de emitir el

MOPC por el indicado concepto en las condiciones que se establecen mas adelante, sin que en modo

alguno la simple entrega libere al proveedor de las obligaciones de garantía descritas más adelante en el

presente contrato;

3.3.1.- Recepción Provisional. El Encargado de Almacén y Suministro debe recibir los bienes de
manera provisional hasta tanto verifique que los mismos corresponden con las características técnicas

de ios bienes adjudicados.

3.3.2- Recepción Definitiva. Si los Bienes son recibidos CONFORME y de acuerdo a lo establecido en

el Pliegos de Condiciones Específicas del Proceso, en el Contrato u Orden de Compra, se procede a

la recepción definitiva y a la entrada en Almacén para fines de inventario. No se entenderán

suministrados, ni entregados los Bienes que no hayan sido objeto de recepción definitiva.

3.4.- Los Bienes serán empacados para su transporte, sin costo adicional, en contenedores adecuados

para protegerlos contra daños durante el transporte al sitio o lugar indicado por el MOPC,

que el manejo y almacenaje por EL PROVEEDOR en lugares adecuados, según se requi

tipo de mercancía, siempre sin costo adicional para el MOPC. Una vez el MOPC reciba

manera conforme, se transfiere la propiedad y el riesgo de los mismos. Por lo tanto, EL P^
no será responsable del manejo anormal, extraño o incorrecto, que el MOPC eventua

dichos bienes y no tendrá responsabilidad alguna por pérdida o disminución en la can

del producto por esta causa.
101
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3.5.- Los Bienes que integran eí objeto del presente Contrato, deberán reunir los requisitos de caIidatj^^.^p,coLA '
y presentación establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas para compra de Bienes y SenTcjos ^ '
conexos de referencia MOPC-CCC-LPN-2018-0023;

3.6.-EL CRONOGRAMA DE ENTREGA. EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de Bienes
requeridos de conformidad con el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas.

PARRAFO. - La Entidad Contratante, como órgano de ejecución del Contrato se reserva el derecho
de modificar de manera unilateral el Cronograma de Entrega de los Bienes Adjudicados, conforme
entienda oportuno a los intereses de la institución. Si el Proveedor no suple los Bienes en el plazo
requerido, se entenderá que el mismo renuncia a su Adjudicación y se procederá a declarar como
Adjudicatario al que hubiese obtenido el segundo (2do.) lugar y así sucesivamente, en el orden de
Adjudicación y de conformidad con el Reporte de Lugares Ocupados. De presentarse esta situación,
la Entidad Contratante procederá a ejecutar la Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del Contrato,
como justa indemnización por los daños ocasionados.

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO.

4.1.- El precio convenido y pactado para los bienes indicados en el artículo 3.1 del presente ccmtrato
asciende a una suma total de Quince Millones Seiscientos Veintitrés Mil Quinientos Cuarenta v

Dos Pesos Dominicanos con 20/100 fRD$15,623,542.2Q't:

4.2.- EL PROVEEDOR declara que el monto contratado tiene todos los impuestos incluidos de
manera especial y sin exclusión de otros, el relativo al ITBIS, el cual para la fírma del presente contrato

se encuentra fijado en un 18%, en consecuencia, cualquier variación sobre el mismo deberá de
reflqarse en la factura que se emita.

4B.- EL PROVEEDOR se obliga a mantener hasta la vigencia del presente contrato los precios

pr^entados en su oferta económica en el proceso de referencia.

ARTÍCULO 5.- FORMA DE FAGO.

5.1.- Los pagos serán realizados en Pesos Dominicanos y con posterioridad a las entregas, pardales y
periódicas, verificadas y aprobadas, de los productos adquiridos, según se indica, a contínuadóni

5.1.1.- El valor total de los bienes objeto presente contrato, será pagada de conformidad a la normativa

legal vigente en materia de compras y contratadones, una vez el pre;»ente contrato haya sido

registrado en la Contraloría General de la República y conforme disponibilidad de recursos, según

cuotas mensuales asignadas por la Dirección General de Presupuesto. Luego de que se emita la

Orden de Compra correspondiente, y a presentación de la factura con comprobante fiscal
(gubernamental), debidamente revisada y aprobada, previa verificación del cumplimiento de la

totalidad de las condiciones pactadas en virtud de los documentos que forman parte del proceso, lo
cual se hará constar mediante documentación emitida por el MOPC.

PARRAFO.- Inmediatamente sea recibido por el

acuerdo por parte de la Contraloría General de la Ri

n /N.

101049847

de registro del presente

otificado al proveedor.
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5.2.- LAS PARTES reconocen que fuera de los montos establecidos en el acápite anterior, no existedotr:
sumas a ser pagadas en virtud del presente contrato. Por lo tanto, los pagos realizados por el MOPC

constituirán el cumplimiento de su obligación de pago, relativo al monto total adjudicado que se describe 2962
en el artículo 4 y en consecu^da dicho monto no podrá nunca ser mayor o superior al mismo, lo cual es'' - •r''" -
aceptado por EL PROVEEDOR.

5.3.- LAS PARTES convienen que en caso de incumplimiento una cualquiera de las obligadones
asumidas por EL PROVEEDOR en virtud del presente contrato o en caso de falte de pago de sus

obligaciones tributarias, de seguridad social o cualquier otra con el Estado, el MOPC se abstendrá de

desembolsar cualquier monto establecido en el presente contrato a tevor de EL PROVEEDOR, sin
responsabilidad alguna para el MOPC y sin desmedro de la interposición de las acciones legales que
procedan para obtener el resarcimiento por los dahos y perjuicios causados.

5.4.- EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud
del pícente Contrato.

ARTÍCULO6.- DELAS GARANTÍAS.

6.1.- Para garantizar el fiel cumplimiento del presente contrato, EL PROVEEDOR, hace formal

entrega de una póliza de seguro a favor del MOPC, en cumplimiento a las disposiciones de los

artículos 111,112,115 y 120 del Reglamento de Aplicación de la Ley, emitido mediante el Decreto

543-12, de fecha seis (06) del mes de septiembre del año dos mil doce (2012), por un valor de

SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS

DOMINICANOS CON 69/100 (RD$624,941.69) equivalente al cuatro por ciento (4%) del monto

adjudicado.

6.2.- EL PROVEEDOR acepta que la garantía de fiel cumplimiento permanecerá vigente hasta tanto

los bienes sean recibidos por el MOPC, debiendo de constatarse dicha entrega por documento
separado que habrá de emitir el MOPC, a su satisfacción. De igual manera EL PROVEEDOR dicha

garantía responderá, por los daños y perjuicios que se produzcan al MOPC y en caso de

incumplimiento, sin perjuicio de las demás garantías previstas en el Código Civil y demás normativas

supletorias. EL PROVEEDOR acepta que en modo alguno la presente garantía de fiel cumplimiento

implica exoneración para EL PROVEEDOR, en el sentido de que los bienes adquiridos por el MOPC,

servirán para el fin que han sido adquiridos y fabricados, debiendo los mismos ser nuevos no usados

en todas las partes que los integran.

6.3.- Es reconocido, declarado y aceptado por el PROVEEDOR que, en los casos
discreción del MOPC se ejecute la garantía de fiel cumplimiento estipulada por la
Compras y Contrataciones así como también cualquier otra constituida de acu'
normativa y sin perjuicio de las demás garantías que cubren los bienes objeto de
existan montos excedentes que deban ser pagados al MOPC por este concepto, EL
quedará obligado frente a MOPC, sin ninguna clase de reservas, a pagar dicho excedent'
por dichas garantías.

6.4.- Adicional a las Garantías establecidas en la Ley No. 340-06 y su reglamento de aplicación EL
PROVEEDOR garantiza al MOPC, el buen funcionamiento de cada uno los bienes descritos en el
artículo 3 del presente Contrato, y que los mismos son aptos para el uso y finalidad procurado por el
MOPC, y que están libres de defectos en su fabricación que a juicio del MOPC, imposibiliten o
disminuyan en cualquier manera, el uso para el cual fueron comprados, en consecuencia EL

VT^EW»984
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MAT^UU
PROVEEDOR garantiza al MOPC, durante un período mínimo de dos (02) años contados a partir
de la entrega y recepción conforme de los mismos en manos del MOPC en ia forma que estipuláoste
acuerdo en el artículo 3 relativo a la entrega de los bienes y será tratada en un esquema de caso ^
caso. Para el caso de entregas parciales, la garantía de los bienes entregados en subsiguientes o ^
posteriores entregas, empezarán a correr a partir de dichas entregas de manera separada, en

consecuencia, a partir de la manifestación del vicio, El PROVEEDOR procederá con su reemplazo si
fuera necesario.

6.5.- En caso de que el fabricante informe sobre desperfectos de fábrica, deberá reportar de manera
inmediata mediante comunicación a la Unidad de Compras y Contrataciones del MOPC para su

reemplazo.

6.6.- EL PROVEEDOR garantiza que al momento de la entrega, los Bienes objeto de este contrato,
estarán libres de cualquier gravamen, reconociendo que EL PROVEEDOR, es el legítimo propietario

de los bienes que le han sido vendidos al MOPC, pudiendo en este sentido transferirlos, cederlos y

venderlos, garantizando al MOPC de la evicción que experimente en el todo o parte de los bienes

vendidos, o de las cargas que se pretendan sobre el mismo, y que no se hayan declarado en el
momento de la presentación de ofertas.

6.7.-Los casos o supuestos no contemplados de manera formal y expresa por el PROVEEDOR en su

oterta, relativos a garantía de los bienes o de los servicios accesorios a dichos bienes, si aplica, se
reputan como contenidos en la misma a favor del MOPC, recayendo sobre el PROVEEDOR cumplir
y satisfacer los mismos sin costo adicional para el MOPC

6.8.- DE LA GARANTIA SOLIDARIA. - Si por cualquier razón EL PROVEEDOR decide salir del
negocio o descontinuar sus operaciones comerciales, se compromete por el tiempo de la garantía aquí
otorgada, a seguir honrando fiel y cabalmente la misma frente al MOPC, en las mismas condiciones
que fue otorgada, sin que esto represente un costo adicional alguno para el MOPC.

6.8.1.- En el caso de que el bien o los bienes, según el caso, sea descontinuado por EL FABRICANTE,
EL PROVEEDOR continuará suministrando repuestos, soporte, reparación o sustitución, por el
período de garantía acordado en el presente contrato, sin costo adicional para el MOPC;

6.8.2.-En ambos supuestos, el representante del PROVEEDOR que suscribe el presente contrato, así
como también los socios o accionistas del PROVEEDOR, quedan comprometidos de manera
solidaria frente al MOPC, sin poder alegar beneficio de excusión ni de división.

6.9.- La constancia de recepción del bien o los bienes por el MOPC no libera, exonera ni descarga al
PROVEEDOR de manera enunciativa y nunca limitativa, por defectos, mal funcionamiento,
equivocaciones o equivocaciones en el procedimiento de entrega de los bienes o de su instalación, de
los bienes, sean aparentes o no, sino que la entrega de los mismos se hace bajo reserva d
o varios de los bienes presentan cualquier tipo o clase de defectos o deficiencias dentro
de garantía, el MOPC reclamará la garantía de los mismos.

ARTÍCULO 7.- VIGENCIA DEL CONTRATO.

7.1.- El tiempo de vigencia del presente contrato será por un período de dieciocho (181
de la fecha de la firma del mismo y/o hasta completar la entrega total de los bienes contrata
que no exceda el tiempo de vigerK^ia estipulado y no varíe la forma de entrega de los bienes
en el artículo 3 del presente contrato.

flénao

o

\
■i

•/

0000189
Página 10 de 13



■r
\

MATRICULA
2962

r.OTn'O

ARTÍCULO 8.-IMPUESTOS.

8.1." EL PROVEEDOR no estará exento de ningún pago de impu^tos en virtud del presente Contrato
y por tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las simias percibidas bajo el
mismo y no podrá recibir pago alguno si no se encuentra al día en sus obligaciones tributarias, fiscales y
de seguridad social.

ARTÍCULO 9.- NULIDADES DEL CONTRATO.

9.1.- La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de la Ley 340-06, sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho
(18) de agosto del dos mil seis (2006), y su modificatoria, originará la nulidad absoluta del Contrato,
sin perjuicio de otra acción que decida interponer EL CONTRATANTE.

9.2- La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06, y de las
normas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del mismo.

ARTÍCULO 10.- CAUSAS DE TERMINACION.

10.1.- El presente acuerdo terminará: (a) Por la llegada del término; (b) Por el incumplimiento de las
obligaciones que asume EL PROVEEDOR en el plazo y forma establecido en el presente acuerdo; o
(c) por la terminación unilateral del Contrato por parte del MOPC, con la única obligación de pagar
sumas adeudadas por concepto de facturas entregadas al momento de dicha rescisión por EL
PROVEEDOR cuando éstas hayan sido debidamente aceptadas por el MOPC

10.2.- El MOPC, se reserva el derecho de evaluar los daños y perjuicios experimentados por
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asume EL PROVEEDOR a fin de solicitar el
resarcimiento de los mismos.

ARTÍCULO 11- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

11.1.- Las Partes convienen que toda disputa, controversia, diferencia o reclamación que surja del
presente contrato y de toda enmienda al mismo o relativa al mismo, incluyendo en particular, su
formación, validez, obligatoriedad, interpretación, gecución, incumplimiento o terminación, así como
las reclamaciones extra-contractuales derivadas del mismo, serán sometidas a la Jurisdicción
Administrativa.

ARTÍCULO 12.- NO EXCLUSIVIDAD.

12.1.- Es entendido y aceptado entre las partes que el presente Contrato no tiene carácter de exclusivid^j^" Q M/Í/9
£%' ,

ARTÍCULO 13.- INTERPRETACION DEL CONTRATO. //:5 ^
13.1.- El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se al ej
amparo de las leyes de la República Dominicana. ^

ARTÍCULO 14.- IDIOMA OnOAL

r /N
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14.1.- El presente Contrato ha sido redactado en español que será el idioma de control para todo^s
asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente jj
documento. Por lo tanto, todos los documentos sometidos por EL PROVEEDOR deberán ser redactados ̂
y sometidos a MOPC en idioma español ' • ^•o

ARTÍCULO 15.- TITULOS.

15.1.- Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato.

ARTÍCULO 16.- MODinCAClONES.

16.1.- Cualquier modificación a los términos del presente contrato, deberá fonnalizarse mediante
acuerdo entre las partes, y dentro de los límites y previsiones establecidos en la Ley No. 340-06, sus
modificaciones y demás normativa complementaria.

ARTÍCULO 17.- LEGISLAaÓN APLICABLE.

17.1.- Para todo lo no previsto en este contrato, se aplicará de manera preferente las normas del derecho
administrativo, entiéndase de forma enunciativa la Ley No. 340-06 sobre Compras y ContratanonM de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de la Ley No. 449-06, y de manera subsidiaria
el derecho común. Todo Utigio, controversia o redamación resultante de este Contrato o relativo al
mismo, su incumplimiento, su interpreladón, su resoludón o nulidad será sometido a la Jurisdicdón
Administrativa.

ARTÍCULO 18- ELECCIÓN DE DOMICILIO.

18.1.- Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eli^ domicilio en las
direcciones que figuran en la parte introductora del presente Contrato, en el cual redbirán válidamente
todo tipo de acto de alguacil correspondenda o notificación relativa al presente Contrato, su qecución
y terminadón.

ARTÍCULO 19.- ACUERDO INTEGRO.

19.1.- El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre
LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus
documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiaones
de este Contrato se declarara inváUda, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente
vigentes.

artículo 20.- GASTOS DE LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO.

20.1.- EL PROVEEDOR se obliga a cubrir todo costo de legalización del presente contrato, conforme a
las tarifas de honorarios profesionales de notario contempladas en el artículo 66 de la ley 140^^^s2j-"
Notariado e instituye el Colegio Dominicano de Notarios.

O rv
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HECHO, REDACTADO y FIRMADO de buena fe, en tres ((B) originales de un mismo tenor y efecto,
En la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los cuatro (04) días del mes de diciembre del ^ "
año dos mil diecinueve (^19).

POR EL MOPG

O —

POR EL PRQVEEDO

RAMÓN A. PEPÍN DEL ROSARIO
Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones

VLADIMIR AL^IS LICAIRAC PUMAl
Actuando en ^presentación de la entidad

MUEBLES OMAR, S.A.

Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, Matricula No. ^ Dí ^ . certifico y doy fe que las firméis que aparecen al pie del
presente documento, fueron puestas libre y voluntariamente en mi presencia, por los señores RAMÓN
A. PEPÍN DEL ROSARIO y VLADIMIR ALEXIS LICAIRAC PUMAROL cuyas generales constan,
quienes me declararon que son las mismas que acostumbran usar siempre, en todos los actos de su vida
pública y privada. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (04) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019).

onzíí/o

Contrato No.: ^
Fecha: 04/12/2019.
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CONTRATO OE SUMINISTRO DE BIENES PARA LA ADQUISICIÓN DE MOBÍLIARl

DtFERENTES OFICINAS Y ADMINISTRACIONES DE LA DGíl. SEGUNDA FASE. SEO

ENTRE; u ^.OLEp,/o^.

""c'nVo'

De una parte, LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, entidad de derecho púbÍKO
con personalidad jurídica propia, autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técn^ y
patrimonio propio, inscrita bajo el Registro Nacional de Contribuyentes número 4-01-50625-4,
con domicilio y asiento principa! ubicado en la avenida México número 48 del sector Gascire 4e matricula
esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República DominicanaT'
debidamente facultada para suscribir este tipo de documentos en virtud de lo previsto en los
artículos 1,3, y 4 de la Ley número 227-06, de fecha diecinueve (19) del mes de junio del año dos
mil seis (2006), debidamente representada por su Director General, MAGÍN J. DÍAZ DOMINGO,
quien es de nacionalidad dominicana, mayor de edad, casado, portador y titular de ia cédula de
identidad y electoral número 001-0172635-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de ia República Dominicana, quien actúa en virtud del poder
otorgado medíante el Decreto número 172-16 emitido por el Poder Ejecutivo de fecha veintí
(23) del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016), y quien en lo adelante del
documento se denominará como "LA DGII" o por su nombre propio; y

De la otra parte, MUEBLES OMAR, SA, sociedad comercial organizada y existente de cOK^n
con las leyes de la República Dominicana, inscrita bajo el Registro Nacional de Contnbuy
número 1-01-04984-7, con su domicilio social y asiento principal en la calle Caminé
número 11, Zona Industrial de Herrera, de la provincia Santo Domingo Oeste, de esta ciu
Santo Domingo, República Dominicana, debidamente representada por su Vicepresidente, e
señor VLADIMIR ALEXIS LICAIRAC PÜMAROL, dominicano, mayor de edad, casado, portador
de la cédula de identidad y electoral número 001-0768280-9, domiciliado y residente en esta
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, en
virtud de la Asamblea General Ordinaria de la sociedad Muebles Ornar, SA, de fecha siete (7) del
mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), quien para los fines
denominará "EL PROVEEDOR".

Para referirse a ambos se les denominará "LAS PARTES",

ontrati>,'Si^'

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que e! aitrculo 16 de la Lev número 340-06. sobre C8a»íaa:^g^trataciones

de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y sus modificaciones establece que; "Los
procedimientos de selección a los que se sujetarán las contrataciones son; (Numeral 1)
Licitación pública. Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado

realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen
propuestas, de entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de
condiciones correspondientes. Las licitaciones públicas podrán ser internacionales o nacionales".

Contrato de suministro de bienes
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dlecioc

jue ei artículo 30 del Decreto número 543-12. de fecha seis (6) del mes de>^^^wAPU8í^^:
" dos mü doce (2012}, contentiva del Reglamento de Aplicación de la ^ ^
)bre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones^de

L8) del mes de agosto del año dos mi! seis (2006} y sus modiñcadones establee:
lientos de selección a los que se sujetarán las compras y contrataciones son;

Licitación Pública Nacional o Internacional, Licitación Restringida, Sorteos de Obras^

Comparación de Precios, Compras Menores y Subasta Inversa. Serán consideradas etapas

obligatorias a los procesos de selección: a) Planificación, b) Preparación, c} Convocatoria, d)

Instrucciones a los oferentes, e) Prestación y apertura de ofertas, f} Adjudicación, g)

Perfeccionamiento del contrato, h) Gerenciamiento del contrato y i} Pago".

MATRICULA
2962

POR CUANTO: A que en fecha ocho (8} del mes de agosto del año dos mil dieciocho (2018}, el

Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección General de impuestos Internos, debidamente

conformado, emite el Acto Administrativo número 135-2018, a través del cual se aprueba la

licitación pública nacional número DGn-CCC-LFN-2018-025. para la adquisición de mobiliarios

para diferentes oficinas y administraciones de la DGII, segunda fese, en lo adelante "LA

CONTRATACIÓN".

POR CUANTO: A que en fecha veinticinco (25} del mes de octubre del año dos mil dieciocho

(2018}, el Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección General de Impuestos Internos,

debidamente conformado, emite el Acto Administrativo número 198-2018, a través del cual se

declara desierto el procedimiento de la licitación pública nacional número DGÍI-CCC-LPN-2018-

025. para LA CONTRATACIÓN.

POR CUANTO: A que en fechas veintidós (22} y veintitrés (23} del mes de noviembre del año dos

mil dieciocho (2018}, fue realizada la reapertura de la licitación pública nacional por concepto de

la adquisición de mobiliarios para diferentes oficinas y administraciones de LA DGII, segunda

fase, segunda convocatoria, con la nomenclatura DGII-CCC-LPN-2018-04Í. medíante el cual se

•indicaba a los proveedores de dichos bienes a realizar sus propuestas en sobres sellados el día

.. viernes catorce (14} del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018), hasta las diez de la

mañana (lOrOOAM)

POR ciíANTO: A que después de un minucioso estudio de todas las propuestas
Comité dé Compras y Contrataciones de la Dirección General de Impuestos

Áéto i^imhistrativo número 018-2019, de fecha veinticinco (25) del mes
pisüoáiecinueve (2019), le adjudicó a EL PROVEEDOR el contrato d
' adquisición de los bienes que se indican más adelante.

O: A que el día cuatro (4) del mes de febrero del año dos rail

la notiñoción del resultado de la licitación pública nacional

conforme al cronograma establecido.

que en fecha doce (12) del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019),

constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, identificada con el

58, emitida por Banco Múltiple Popular Dominicano, SA., a favor de LA DGII, por

Contrato de suministro de bienes
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un valor CUATROCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS DOMINI

54/100 CENTAVOS (RD$407,223.54), equivalente al cuatro por ciento (4%) del
adjudicado.

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presq^ ^
contrato, ^ ^ ̂ 't ■

$
US PARTES HAN CONVENIDO V PACTADO 1.0 SIGUIENT*^/ Q

ARTICULO 1.- DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

1.1 Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que
significan lo que expresa a continuación:

1.1.1 Bienes; Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el
funcionamiento de los Entes Estatales.

ÁTRICULA • /
2962 ^

1.1.2 Contrato; El presente documento.

11-3 Cronograma de entrega de cantidades adiudicadas; Documento emitido por la
Contratante que establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudíc
deberá sujetarse EL PROVEEDOR.

1.1-4 Máxima antondad ejecutiva: El titular o representante legal de LA DGII.

1.1-5 Licitación pública nacional: Es el procedimiento mediante el cual las entidades del
realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen
propuestas de entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de
condiciones establecidos. Estas podrán ser internacionales o nacionales.

1.1.6 Monto del contrato; El importe señalado en el contrato.

1-1.7 Oferente/Proponente; Persona natural o jurídica que presenta credenciales a los fmes^fé
participar en un procedimiento de contratación.

1-1.8 Proveedor: Oferente/Proponente que, habiendo participado en la Licítación;-I^U
Nacional, resulta adjudicatario del contrato y suministra productos de acuerdo a las^b^ase
administrativas.

" .^-1
1.1.9 Suministro; Las entregas de las cantidades adjudicadas ai oferente conforme á
Cronograma de entrega de cantidades adjudicadas.

ARTICULO 2.. DOCITMENTOS CONSTITUYENTES DEL CO

Contrato de suministro de bienes
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C)

d)

e)

documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato y Q.

oce cada uno de éstos como parte intrínseca del mismo:

ontrato propiamente dicho.

pliego de condiciones específicas para la compra de bienes y servidos conexos ^.ULcA/O

MATRICULA

2962

para el procedimiento de licitadón pública nacional número DGII-CCC-LP^^^^^;»apijp^^^^. .a
2018-041. por concepto de la adquisición de mobiliarios para diferentes oFic^s"^ —
y administraciones de LA DGIL segunda fase, segunda convocatoria. ^
La garantía de fiel cumplimiento de contrato identificada con el número G056558,

emitida por Banco Múltiple Popular Dominicano, SA,, a favor de LA DGII, i^or un
valor CUATROCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PÉS^
DOMINICANOS CON 54/100 CENTAVOS CRD$407,223.54), equivalente al
cuatro por ciento (4%) del monto total adjudicado.

La evaluación técnica para el procedimiento de licitación pública nacional número

DGII-CCC-LPN-2018-041. emitida por los peritos Estefeny Pérez, Ramsil Torres

y Jonathan Soto, todos arquitectos de la Unidad de Arquitectura.

La oferta presentada por EL PROVEEDOR en fecha catorce (14) del mes de

diciembre del año dos mil dieciocho (2018) en el proceso número
2018-041.

2.2 La interpretación de estos documentos primará en el orden en el cual los mismos figuran
enumerados en el presente artículo.

artículo 3,-ODÍéTO.-

3.1 EL PROVEEDOR, por medio del presente contrato se compromete a vender y LA DGII, a su

vez, se compromete a comprar, los bienes detallados a continuación, bajo las condiciones que más

adelante se indican;

O

V.

LOTE h DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA

lauu-n'.n dt íd.id Elvitioiu

l'^tí^cripción
• t ̂  Escritorio con tope color haya con dos horadaciones para cableado uno en

^da extremo, estructura metálica color gris, faldón frontal, con una
dimensión de 1.20 metros de largo x 0.70 metros de ancho. Incluye mesa

auxiliar lateral de 0.90 metros de largo.

Credenza o pbinete bajo con estructura maciza y puertas abatibles o

corredizas color haya, con sus Uaves, con una dimensión no mayor de 0.82

metros de ancho.

Mesa de Reunión con tope color haya, patas y estructura metálica o maciza,

con una dimensión de 2.40 metros x 1.20 metros. Incluye una credenza de^

0.80 metros o 0.90 metros con puertas abatibles que vaya a juego con l

mesa.

le suministro de bienes
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Archivo modular de tres gávcs^s fji estructura metálica color gris, con
llavín y ruedas.

lón

Sillón Ejecutivo para gerente con brazos fijos o ajustables, con asiento

económico acolchado en piel genuina color negro, espaldar alto con
soporte lumbar y con apoyo para la cabeza en su parte superior
integrado, en estructura metálica y poliuretano, base giratoria
neumática cromada con sus ruedas.

Silla de visita Ejecutiva para gerente con brazos fijos o ajustables, 2 ■
asiento ergonómico acolchado en piel genuina color negro, espaldar
rbajo con soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretano, base
estacionaria cromada con tacos fijos o tipo trineo.
Sofá de 2 plazas en piel color negro de 1.25 metros de largo. 1
Sillón con brazos fijos o ajustables, con asiento ergonómico acolchado 4
en piel color negro, espaldar alto ergonómico en malla color negro con
soporte lumbar y con apoyo para la cabeza en su parte superior, en
estructura metálica y poliuretano, base giratoria neumática cromada -

con sus ruedas. '

Sillas de visitas estacionaria con asiento acolchado en piel color negro 8
y espaldar bajo ergonómico en malla color negro, brazos fijos
cromados, y base cromada con tacos fijos o tipo trineo,

illóñ con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela color negro, 17
espaldar alto en malla color negro con soporte lumbar, con pieza de

[ apoyo para la cabeza en su parte superior, en estructura metálica y
poliuretano, base giratoria neumática cromada con sus ruedas.

Sillón con brazos, asiento económico acorchado en tela color negro, 9
espaldar bajo con soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretano,
base giratoria neumática plástic» color negro con sus ruedas.
jSófá de 2 plazas en piel color negro de 1.25 metros de largo.

• Descripción

Suministro e Instalación de estación modular tipo cali center con panel
posterior color gris de 32mra de 1.50 metros de alto., paneles laterales
color gris y terminados en cristal en la parte superior de 1.20 metros de
alto., superficie de trabajo "recta" con tope principal color haya de 1.20
metros de largo x 0.60 metros de ancho,(se requiere espacio mínimo
55 cms de alto entre el gabinete aéreo y e! tope), gabinete aéreo color
con puerta enrollable preferiblemente, y con sus llaves. Según diseño

Cantidad;^^

matricula
2962
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Pübi/c
loa?

OTE 2: GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

-.■5'sV-í*/

ejecutivo asiento y espaldar alto con reposa cabeza integrado
en piel ^nuina color negro, ergonómico, con soporte lumbar, con
brazos fijos cromados y base cromada giratoria neumática con sus
ruedas.

Sillas de visitas ejecutiva estacionaria con asiento y espaldar bajo eni;
pielgenuina color negro, brazos fijos cromados, y base cromada tipof
voladizo o tacos fijos.
Sillón ejecutivo asiento y espaldar bajo en piel genulna color negro,
ergonómico, con soporte lumbar, con brazos fijos cromados y base
cromada giratoria neumática con sus ruedas.
Sillón ejecutivo con brazos fijos o ajustables, con asiento ergonómibor
acolchado en piel genuina, espaldar alto en malla con soporte lumbar y
con apoyo para la cabeza en su parte superior, en estructura metálica yi
poliuretano, base giratoria neumática cromada con sus ruedas. f
Sillas de visitas ejecutivas estacionaria con asiento y espaldar bajo en
pielgenuina colornegro, brazos fijos cromados, ybasecromada tipo
voladizo o taco fijo.
Sillón ejecutivo con brazos, asiento ergonómico acolchado en teía,
espaldar alto con soporte lumbar, con pieza de apoyo para la cabeza eh:;
su parte superior, en estructura metálica y poliuretano, base giratoria
neumática con sus ruedas.

Sülón gerencial con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela,
espaldar bajo con soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretano,
base giratoria neumática con sus ruedas.
Sillón gerencia! con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela,
espaldarbajo con soporte lumbar, en estructura metálicay poliuretano,

, base giratoria neumática con sus ruedas.
Set de 3 Sillas para público en estructura metálica, patas cromadas, con
brazos, espaldar y asiento en estructura metálica, en las siguientes
dimensiones: 1.85 metros de ancho x 0.69 metros de proftindidad.
SofÁáe 2 plazas en piel sintética color negro no mayor de 1.30 meíros;
de largo.
Sofá de 3 plazas en piel sintética color negro no mayor de 1.85 metros
de largo.

Cantidad

1

14

21

16

MATRICULA
2962

LOTE 3: GERENCIA DE CONTROL DE RIESGOS

^^esde

inistro de bienes
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Credenza con estructura maciza y puertas corredizas color haya, con sus
llaves, dimensiones: 1.22metros.

Credenza o g^binéte con estructura maciza y puertos corredizas o
abatíbles color haya, con sus llaves, dimensiones: 0.82metros a 0.90:

metros.

Archivo modular de tres gavetas estructura metálica color gris claro, con
Uavín y ruedas.

Archivo medio de cuatro gavetas estructura metálica color gris claro^ cbn
su lla\dn, dimensiones: 0.32 metros x 0.46 metros x 1.64 metros de alturav

Mesa de Reunión con tope laminado color claro con dos horadaciones

centrales para cableado, patas centrales en estructura metálica colór
blanco o gris claro, con dimensión de 1.00 metro x 2.40 metros. Salón dé

reuniones #1

Credenza en combinación con la mesa de reuntón, con estructura niad^:'
color claro y puertas corredizas o abatibles, con sus llaves, dimensiones:

0.82 metros a 0.90 metros. Salón de reuniones #1

Mesa de Reunión con tope redondo color blanco, estructura maciza o

metálica color claro, con dimensiones que osdien entre: 0.90 a 1.00 metros
de diámetro. Salón de reuniones #2

MATRICULA
2962

M

Descripción

Sillón Ejecutivo para gerente con brazos fijos o ajustables, con asiento
ergonómico acolchado en piel genuina color negro, espaldar alto con
soporte lumbar y con apoyo para la cabeza en su parte superior integrado,
en estructura metálica y poliuretano, base giratoria neumática cromada con

sus ruedas. Gerente

Silla de visita Ejecutiva para gerente con brazos fijos o ajustables, asiento'
ergonómico acolchado en piel genuina color negro, espaldar bajo con:
soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretano, base estacionaria:

cromada.con tacos fijos o tipo trineo. Gerente

Sillón Gerencial para salón de reuniones de gerente con brazos fijos o
ajustables, asiento ergonómico acolchado en piel genuina color negro,:
espaldar medio con soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretano,'
base giratoria neumática cromada con sus ruedas. Salón Gerente

' Sillón ejecutivo con brazos fijos o ajustables, con asiento ergonómico
acolchado en piel color negro, espaldar alto ergonómico en malla coloré;
negro con soporte lumbar y con apoyo para la cabeza en su parte superior,
en estructura metálica y poliuretano, base giratoria neumática cromada con :

sus ruedas. Encargados

Sillas de visitas estacionaria con asiento acolchado en piel color negro y
espaldar bajo ergonómico en malla color negro, brazos fijos cromados, y
base cromada con tacos fijos o tipo trineo. Encargados
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cutiyo con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela color

aldar alto en malla color negro con soporte lumbar, con pieza de

ra la cabeza en su parte superior, en estructura metálica y

o, base giratoria neumática cromada con sus ruedas. Analistas

erencial con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela color

o, espaldar bajo con soporte lumbar, en estructura metálica y

poliuretano, base giratoria neumática plástica color blanca con sus ruedas.

Salón reuniones #1

Sillón gerencia! con brazos fijos, asiento ergonómico acolchado en pieliná

color blanco, espaldar bajo reclinable y resistente, base niquelada giratoria:

neumática con sus ruedas. Salón reuniones #2

Sofá de 3 plazas en piel color negro de 0.74metros x 1.75 metros de largo.

Oescnpcion

Suministro e Instalación de estación modular tipo cali center con panel

posterior color gris de 32mm de l.SOmetros a 1.70raetros de altura paneles

laterales color gris terminados en cristal en la parte superior de 1.20metros

a 1.70metros de altura superficie de trabajo rectó con tope color haya o

' cherry de LOOmetros de largo x O.óOmetros de ancho, (espacio mínimo de

SScms de alto entre el gabinete aéreo y el tope), gabinete aéreo color gris con

puerta enrollable preferiblemente, con sus llaves. Según diseño. Analistas 39

39

■o .^53..

MATRICULA
2962 <

Cantidad

39

LOTE 5: DEPARTAMENTO DE PROTOCOLO

y» I

o.

Descripción
Archivo modular de tres gavetas en estructura metálica color gris, con llavín

■^ruedas.
Sillón Ejecutivo para encargado con brazos fijos o ajustables, con asienlb
"ergonómico acolchado en piel genuina color negro, espaldar alto con
-soporte lumbar y con apoyo para la cabeza en su parte superior integrado,
én estructura metálica y poliuretano, base giratoria neumática cromada con
sus ruedas.

Silla de visita Ejecutiva para encargado con brazos fijos o ajustables, asiento
ergonómico acolchado en piel genuina color negro, espaldar bajo con
soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretano, base estacionaria
cromada con tacos fijos o tipo trineo.
Sillón ejecutivo con brazos fijos o ajustables, con asiento ergonómico
icolchado en tela color negro, espaldar alto ergonómico en malla coloq
ígro con soporte lumbar y con apoyo para la cabeza en su parte superio
estructura metálica y poliuretano, base giratoria neumática cromada co

ís medas.

entidad
2
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Sillas de visitas estacionaria con asiento acolchado en tela color negri
espaldar bajo ergonómico en malla color negro, brazos fijos cromados,
base cromada con tacos fijos o tipo trineo.
Sillón gerencial con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela color
' negro, espaldar medio con soporte lumbar, en estructura metálica y
fPpIiuretano, base giratoria neumática plástica color negro con sus ruedas.
Sillón ejecutivo con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela color
negro, espaldar alto en malla color negro con soporte lumbar, con pieza de
apoyo para la cabeza en su parte superior, en estructura metálica y
poüuretano, base giratoria neumática con sus ruedas,

iá de 2 plazas en piel color negro de 1.22 metros de largo.;

.Ib l'sUriDrii's lii ' !*I )iiu i.'ii Ji

Descripción

MATRICULA
2962

Cantidad

Suministro e Instalación de estación modular tipo cali center con panel
posterior color gris de 32mm de l.SOmetros a UOmetros de altura paneles
laterales color gris terminados en cristal en la parte superior de 1.20metros
a 1.70metros de altura superficie de trabajo recta con tope color haya o
cherry de l.OOmetros de largo x O.óOmetros de ancho, (espacio mínimo de
SScms de alto entre el gabinete aéreo y el tope), gabinete aéreo color gris con
puerta enroUable preferiblemente, con sus llaves. Según diseño.

LOTE 6: DEPARTAMENTOS DE FÍSCALIZACIÓN DE MEDÍANOS CONTRIBUYEN

FISCALIZACIÓN DE GRANDES CONTRIBUYENTES

Sillón Gerencial con brazos ajustables, con asiento ergonómico acolchado en
tela, espaldar bajo en malla con soporte lumbar en estructura metálica y
poüuretano, base giratoria neumática con sus ruedas.

Sofá de 2 plazas en piel sintética color negro de 1.22 metros de largo máximo

CanOdad

11

Descripción

Estación modular a dos tonos de grises y crisol con paneles de 0.032 mi de
espesor, superficie de trabajo recta color haya con pasa cables de 0.60
metros ancho x 1.00 metros de largo, compuesta por paneles laterales entre

1.20metros y 1.70metros de alto con cristal en su parte superior y solido en
su parte inferior. Panel posterior solido entre 1.50metros y 1.70metro de
alto, gabinete aéreo con puertas (enroUables preferiblemente) y sus llaves..
Según diseño.

LOTE 7: SECCIÓN DE MANTENIMIENTO

Contrato de suministro de bienes
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de tres gavetas en estructura metálica color gris, con 2

o metálico tipo ropero-IocW con las siguientes dimensiones;
;76 metros de ancho x 0.46 metros de profundidad x 1.80 metros de

altura.

Mesa de esquina para área de sofás en estructura metálica con tope de

cristal de dimensión 0.61metros x O.ólmetros.

Sillón ejecutivo con brazos ajustables, asiento ergonómlco acolchado en
tela color negro, espaldar alto con soporte lumbar y la cabeza, en
estructura metálica y poiiuretano, base giratoria neumática con sus

ruedas.

Silla de visita con brazos ajustables, asiento ergonómlco acolchado en

tela color negro, espaldar alto con soporte lumbar, en estructura

metálica y poiiuretano, base estacionaria,

lión gerencial con brazos ajustables, asiento ergonómlco acolchado en

color negro, espaldar bajo con soporte lumbar, en estructura

metólíca y poiiuretano, base giratoria neumática con sus ruedas.

Sofá de 2 plazas en piel color negro de 1,22 metros de largo.
Set de 3 sillas para público en estructura metálica, patas cromadas, con

brazos, espaldar y asiento en estructura metálica, en las siguientes
dimensiones: 1.83 metros de ancho x 0.69 metros de profundidad.

Set de 2 sillas para público en estructura metálica, patas cromadas, con

brazos, espaldar y asiento en estructura metálica, en las siguientes
dimensiones: 1.25 metros de ancho x 0.69 metros de profundidad.

Descripción

Suministro e Instalación de estación modular tipo cal! center con panel
posterior color gris de 32mm de l.SOmetros a 1.70metios de altura

paneles laterales color gris terminados en cristal en la parte superior de

1.20metros a 1.70metros de altura superficie de trabajo recta con tope
color haya o cheny de 1.20metros de largo x O.óOmetros de ancho,^
(espacio mínimo de SScms de alto entre el gabinete aéreo y el topej
gabinete aéreo color gris con puerta enrollable preferiblemente, con s]
llaves. Según diseño.

LOTE 8: ADMINISTRACIÓN LOCAL MONTECRISTl

*-'11' ■ ■'O/?'

S  O'

MATRICULA « /.
2962 O-

Cantidad

2

l.7

•  RPE; 1532
^ RNC: 101049847

>esde

péscripción Cantidad

rato de suministro de bienes
II - Muebles Ornar, SA
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Mesa cuadrada con tope de resina blanco, con estructura metálica color

-gris de medida 0.82. x 0.82m.

fih: .SitlcMu («iiiüIiK

[Descripción

Sillón Ejecutivo para gerente con brazos fijos o ajustables, con asiento
ergonómico acolchado en piel genuina color negro, espaldar alto con
soporte lumbar y con apoyo para la cabeza en su parte superior
integrado, en estructura metálica y poliuretano, base giratoria neumática
cromada con sus ruedas.

Silla de visita Ejecutiva para gerente con brazos fijos o ajustables, asieníó
ergonómico acolchado en piel genuina color negro, espaldar bajo cdn
soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretano, base estacionaria
cromada con tacos fijos o tipo trineo.
Sillón Gerencial para salón de reuniones de gerente con brazos fijos o
ajustables, asiento ergonómico acolchado en piel genuina color negro,
espaldar medio con soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretanó,
base giratoria neumática cromada con sus ruedas.

Sillón con brazos fijos o ajustables, con asiento ergonómico acolchado en
piel color negro, espaldar alto ergonómico en malla color negro con
soporte lumbar y con apoyo para la cabeza en su parte superior, en
estructura metálica y poliuretano, base giratoria neumática cromada con
sus ruedas.

Sillas de visitas estadonana con asiento acolchado en piel color negro y
espaldar bajo ergonómico en malla colornegro, brazos fijos cromados, y
base cromada con tacos fijos o tipo trineo.
Sillón con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela color negro,
espaldar alto con soporte lumbar, con pieza de apoyo para la cabeza en
su parce superior, en estructura metálica y poliuretano, base giratoria
neumática cromada con sus ruedas.

Silla de visita con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela color
negro, espaldar bajo con soporte lumbar, en estructura metálica y
poliuretano, base estacionaria cromada con tacos fijos o tipo trineo.
Sülón con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela color negro,
espaldar alto en malla color negro con soporte lumbar, con pieza de
apoyo para la cabeza en su parte superior, en estructura metálica y
poliuretano, base giratoria neumática con sus ruedas.

Silla de visita con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela color
negro, espaldar bajo con soporte lumbar, en estructura metálica y
poliuretano, base estacionarla con tacos fijos o tipo trineo.
Sillón con brazos, asiento ergonómico acorchado en tela color negro,
espaldar bajo con soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretano,

base giratoria neumática plástica colornegro con sus ruedas.
Silla plástica color blanco sin brazos con 4 patas tubulares en aluminio.

•  MATRICULA
2962

Contrato de suministro de bienes
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¿illas para público en estructura metálica, patas cromadas, con
spaldar y asiento en estructura metálica, en las siguientes

ones: 2.60 metros de ancho x 0.69 metros de profundidad,
sillas para público en estructura metálica, patas cromadas, con
espaldar y asiento en estructura metálica, en las siguientes

dimensiones: 1.85 metros de ancho x 0.69 metros de profundidad.

Set de 2 sillas para público én estructura metálica, patas cromadas, con
b^os,: espaldar y asiento en estructura metálica, en las siguientes ̂
dimensiones: 1.25 metros de ancho x 0.69 metros de profundidad, I
Sofá de 3 plazas en piel color negro de 1.72 metros de largo.

Sofá de 2 plazas en piel color negro de 1.25 metros de largo.

LOTE 9: ADMINISTRACIÓN LOCAL SAN PEDRO DE MACORÍS

'.'.s: Mobili.li i:i .4<imi<it.«ir.i(.)on I.íhmi San Purlroilo Maruci.s

Descripción

Archivo modular de tres gavetas estructura metálica color gris claro, con
llavín.

Mesa de esquina en estructura metálica con tope de cristal de dimensrfnj
O.élmetrosx O.ólmetros. i

Credenza o Gabinete Bajo en combinación con mesa del Salón de

Reuniones, con estructura maciza y puertas abatibles o corredizas color

Madera Oscuro [Caoba o Mahogany) con sus llaves, con una dimensión

entre 0.80 a 1.20 metros de largo máximo.

Mesa de Conferencias en combinación con credénza del Salón dél

Reuniones^ con tope en un nmterial moderno en color Madera Oscuro í
[Caobao Mahogany) estructura metálica en color claro, dimensiones: 2.40 r
metros de largo x 1.00 metros dé ancho máximo.

Mesa cuadrada con tope de resina blanco, con estructura metálica color

gris de medida 0.82. X 0.82metros

<N,\.

"  V.
c

matricula
2962 r

'OíT'OT

Cantidad

23

5

1

cnpcion

Sillón ejecutivo con asiento y espaldar alto con reposa cabeza integrado

en piel de buena calidad color negro, ergonómico, con soporte lumbar, con

brazos fijos cromados y base cromada giratoria neumática con sus ruedas.

Sillas de visitas ejecutiva estacionaria con asiento y espaldar bajo en piel
de buena calidad color negro, brazos fijos cromados, base cromada con

tacos fijos o tipo trineo.

Sillón gerencia! con asiento y espaldar bajo en piel de buena calidad color

negro, ergonómico, con soporte lumbar, con brazos fijos cromados y base

cromada giratoria neumática con sus ruedas.

íllón ejecutivo con brazos ajustables, con asiento ergonómico acorchado
én tela, espaldar alto en malla con soporte lumbar y con apoyo para la

de suministro de bienes
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1

•—r-i"

'W-

cabeza en su parte superior, en estructura me^lica y poliuretano, base
giratoria neuipátíca cromada con sus ruedas.

Sillón gerencial con brazos ajustables acorchados, con asient
ergonómico acorchado en tela, espaldar medio en malla con soport
lumbar, en estructura metálica y poliuretano. base giratoria neumática
cromada con sus ruedas.

Sillas de visitas estacionaria con asiento acorchado forrado en tela y
espaldar bajo en malla color negro, brazos ajustables acorchados
CTomados, y base cromada tipo trineo o taco fijo.
Sillón ejecutivo con brazos ajustables, asiento ergonómico acorchado en
tela, espaldar alto con soporte lumbar y cabezal, en estructura metálica y
poliuretano, base giratoria neumática con sus ruedas.

Sillón gerencial con brazos ajustables> asiento ergonómico acorchado ení
tela, espaldar bajo con soporte lumbar, en estructura metálica y^
poliuretano, base giratoria neumática con sus ruedas.

Set de 3 Sillas para público en estructura metálica, patas cromadas, con
brazos, espaldar y asiento en estructura metálica, con las siguiente
dimensiones: 1.83 metros x 0.69 metros.

Set de 4 Sillas para público en estructura metálica, patas cromadas,
brazos, espaldar y asiento en estructura metálica, con las siguíen
dimensiones: 2.44 metros x 0.69 metros.

Sofá de 3 plazas en piel color negro de 0.74metros x 1.74 metros de largo"^
; Silla plástica color blanco sin brazos con 4 patas tubulares en aluminio.

12

11
. •

■ O-

^Descripción

Estación modular a dos tonos devises y cristal con paneles de 0.032 mi
de espesor, superficie de trabajo recta color haya con pasa cables de 0.60
metros ancho x 1.00 metros de largo, compuesta por paneles laterales
entre 1.20metros y 1.70metros de alto con cristal en su parte superior y
solido en su parte inferior. Panel posterior solido entre l.SOmetros y
1.70metro de alto, gabinete aéreo con puertas (enrollables
preferiblemente) y sus llaves. Según diseño.

Cantidad

5

LOTE 10: ADMINISTRACIÓN LOCAL COTUÍ

pción

''-■d
■í

.í :

Esentono con tope color haya con dos horadaciones para cableado urio en
cada extremo, estructura metálica color gris, faldón frontal, con una
dimensión de 1.40 metros de ancho.

Escritorio con tope color haj^ con dos horadaciones para cableado uno |i|
cada extremo, estructura metálica color gris, faldón frontal, conifuáll

Contrato de suministro de bienes
DGU - Muebles Ornar, SA
Contrato número 087-2019
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n de tros de ancho. Inciuye'^mesaliu^ariatera^ .1 ■

¿  %
O

en estructura en madera color haya, con puertas corredizas con su 3

dimensión de 1.40 metros de ancho. q
o gabinete bajo con estructura maciza y puértás abátíbfliñó'-

corredizas color haya, con sus llaves, con una dimensión no mayor de 0.82 \ ̂ u ' ■'
metros de ancho. : ̂  /

"'B ̂^hivo modular de tres gavetas en estructura metálica color gris, con llavín 7n^JIII y ruedas. O—
Mesa cuadrada con tope de resina biánco, con esmictura metálica color gris 2 ^
de medida 0.82, X 0.82m.

¡IQO

Descripción

Sillón Efecutivo para gerente con brazos fijos o ajustables, con asiento

ergonómico acolchado en piel genuina color negro, espaldar alto con

soporte lumbar y con apoyo para la cabeza en su parte superior integrado,

en estructura metálica y poliuretano, base giratoria neumática cromada con

sus ruedas.

Silla de visita Ejecutiva para gerente con brazos ñjos o ajustables, asiePtó

ergonómico acolchado en piel genuina color negro, espaldar bajo con
soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretano, base estacionaria
cromada con mees ñjos o tipo trineo.

Sillón Gerendal para salón de reuniones de gerente con brazos fijos o

ajustables, asiento ergonómico acolchado en piel genuina color negro,

espaldar medio con soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretano,

base giratoria neumática cromada con sus ruedas.

Sillón con brazos fijos o ajustables, con asiento ergonómico acolchado eiv
piel color negro, espaldar alto ergonómico en maUa color negro con soporté

.Tumbar y con apoyo para la cabeza en su parte superior, en estructura

hietálica y poliuretano, base giratoria neumática cromada con sus ruedas.

Sillas de visitas estacionaria con asiento acolchado en piel color negro y

espaldar bajo ergonómico en malla color negro, brazos ñjos cromados, y

base cromada con tacos fijos o tipo trineo.

Sillón con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela color negro,

espaldar alto con soporte lumbar, con pieza de apoyo para la cabeza en su

parte superior, en estructura metálica y poliuretano, base giratoria

neumática cromada con sus ruedas.

Silla de visita con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela color negro,

espaldar bajo con soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretano,
base estacionaria cromada con tacos fijos o tipo trineo.

Sillón con brazos, asiento ergonómico acolchado en tela color negro,

espaldar alto en malla color negro con soporte lumbar, con pieza de apoyo

Caatídad

1

e suministro de bienes
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páta la cabeza en su parte superior, en estructura metálica y poliure
base giratoria neumática con sus ruedas.
Silla de visita con brazos, asiento ergonómíco acolchado en tela color neg
espaldar bajo con soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretan
base estacionaria con tacos fijos o tipo trineo.
Sülón con brazos, asiento ergonómico acorchado en tela color negro,
espaldar bajo con soporte lumbar, en estructura metálica y poliuretano,
base giratoria neumática plástica color negro con sus ruedas.
Silla plástica color blanco sin brazos con 4 patas tubulares en aluminio.

Set de 3 sillas para público en estructura metálica, patas cromadas, con
. brazos, espaldar y asiento en estructura metálica, en las siguientes
? díraenslones: 1.85 metros de anchox 0.69 metros de profundidad.
Sofáde 2 plazas en piel color negro de 1.25 metros de largo.

ARTfCUtO 4.- MONTO DEL CONTRATO. ■

4.1 El precio total convenido del presente contrato asciende al monto de DIEZ MIL

CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON

CENTAVOS (RDSIO,180,588.41} CON PRECIO ITBIS INCLUIDO, siendo desglosa
siguiente manera:

MATRICULA
2962

¡riiMS

Í.OITiSADjUDíC

la: Mobiliarios Departamento de Seguridad
Electrónica

7,8.9yl0 RD$132,858.12 i

Ib: Sillería Departamento de Seguridad
: Electrónica

Completo RD$652,942.14

le: Estaciones Departamento de Seguridad
Electrónica

Completo RD$813,229.19

2b: Sillería Gerencia Administrativa y
Financiera

1, 2,3,4,5,6,7,8,
9,10 vil

RD$t204,179.32

3a: Mobiliarios Gerencia de Control De Riesgos. 8.9,10,11,12,13
Vl4

RD$282,038.00'

3b: Sillería Gerencia de Control De Riesgos Completo RD$995,641i93
3c: Estaciones Gerencia de Control De Riesgos Completo RD$1,393,7Í8:.00

5a: Mobiliarios Departamento de Protocolo 10,11,12,13,14,

15,16 y 17

RD$185.884,"22

5b: Estaciones Departamento de Protocolo Completo RD$118,404.6O.
Lote 6a: Mobiliario de los Departamentos de
Fiscalización de Medianos Contribuyentes y
Fiscalización de Grandes Contribuyentes

11 y 12 RD$178,934.02

6b: Estaciones Departamento de Fiscalización
\de Grandes Contribuyentes

Completo RD$118,404.^

l7a: Mobiliario Sección de Mantenimiento 2,3,4,5,6,7,8,9 y
10

RD$i56,^^^^
/AS" 1
//§

fióíís-ji,
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tacion

ITEMS MONTO

ilii l iíJt.-MíiiS
ADUÍOiCADOS ADMínK AnO POR

POR Í.OTn HílF

(ÍNCLIJYF ITIJÍS)

ección de Mantenimiento Completo RD$76,956.70

Administración Local Montecristi 17 RD$9.640.

8b: Sillería Administración Local Montecristi Completo RD$875,739.

9a: Mobiliario Administración Local San Pedro

de Macorís

15,16,17,18 y 19 RD$179,544.

9b: Sillería Administración Local San Pedro de

Macorís

Completo RD$1,484,988.

9c: Estaciones Administración Local San Pedro Completo
de Macorís

7'

r:

/;

RD$200.414.3%>,

10a; Mobiliario Administración Local Cotuí 8.9,10.11,12 y 16 RD$251,373.04 ,

10b: Sillería Administración Local Cotuí Completo RD$869,372.49

!SD$10.Í8Ó;5é8.4Í

ARTÍCULO 5.- CONDICIONES DE PAGO. -

5.1 Los pagos serán realizados en pesos dominicanos.

5.2 Los pagos se realizarán con crédito a treinta (30) días a partir de la emisión de la factura
correspondiente. Para la entrega del anticipo, el mismo no puede exceder el veinte por ciento

(20^) íiel valor de LA CONTRATACIÓN, Este se hará contra presentación de una Garantía de
Bueh jísó de Anticipo que cubra la totalidad del avance inicial, la cual consistirá en una Garantía
,Bancaría,la^cuaI deberá estar expresada en moneda nacional, es decir pesos dominicanos (RDS).

El pag(^el ochenta por ciento (80%) restante se hará con crédito a treinta (30) días a partir
deja fecha de depósito de la factura en el Departamento de Finanzas.

5.3 ELPROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud

»resente contrato.

ARTÍCULO 6.- CRONOGRAMA DE ENTREGAS. -

LOCALIDAD DIRECCIÓN TÍEMPÓ

Departamento de Seguridad

Electrónica

Avenida México número 48,

Gascue. Quinto nivel, Sede

Central DGII.

Treinta (30) días contados a

partir de la firma del presente

documento.

Administrativa y
Avenida México número 48,

Gascue. Cuarto nivel. Sede

Central DGII.

Cinco (5) días contados a
partir de la firma del presente

documento.

J  * II[■¿^y^cia ¡¡ de Control De
ftt/i

^//

Avenida México número 48,
Gascue. Cuarto nivel, Sede
Central DGII.

Veinte (20) días contados a
partir de la firma del pre^^fl^
documento.

//Á^—'
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V-

Unidad de Almacenamiento de

Datos

Avem<|.a Ííl^:o número 48,
Gascue. Tercer nivel Sede

Central DGII.

Diez (10}

partir de la fmrt\a del^lSinfó
documento.!! t

Departamento de Protocolo

Avenida México número 48,

Gascue. Tercer nivel. Sede

Central DGII.

Veinte (20)

partir de la fírn«^l presente <
documento.

Departamentos de

Fiscalización de Medianos

Contribuyentes y Fiscalización

de Grandes Contribuyentes

Avenida México número 48,

Gascue. Tercer nivel Sede

Central DGII.

Cinco (S) días contados a

partir de la firma del presente

documento.

Sección de Mantenimiento

Avenida México número 48,

Gascue. Primer nivel Sede

Central DGII.

Veinte (20} días contados a

partir de la firma del presente

documento.

Admbiistración Local

Montecristi

Calle Presidente Vásquez,
Edificio Gubernamental. Al lado

de la Catedral San Fernando,

próximo al Parque Principal.

Veinte (20} días contados a

partir de la firma del presente

documento.

Administración Local San

Pedro de Macorís

Avenida Francisco Alberto

Caamaño Deñó, Edificios

Oficinas Gubernamentales,

Huacalito, San Pedro De

Macorís.

Cinco (5} días contados a

partir de la ñima del 1

documento. f

í§ jár
Administración Local Cotuí

Calle Padre Billini número 3,

María Trinidad Sánchez, Cotuí.

Primery segundo nivel.

Cinco (5} días cl^do^H 1
partir de la firma deB^^eí^ ̂
documento.

6.2 Los pedidos se librarán en el lugar designado por LA DGII dentro del ámbito territorial de la
República Dominicana y conforme al cronograma de entrega establecido.

ARTÍCULO 7.- IMCrO DEL SUMINISTRO. -

7.1 Una vez concluida la etapa de suscripción del contrato, EL PROVEEDOR iniciará el suraínátrá:
de bienes que se requirieran mediante el correspondiente pedido, sustentado en el croiiogr^á
de entregas de cantidades adjudicadas.

ARTÍCULO 8.- TIEMPO DE VIGENCIA..

8.1 El presente rontrato de suministro de bienes y servicios tendrá una duración de seis
meses, contados a partir de su suscripción y hasta su ñel cumplimiento de conformidad con el
cronograma de entrega de cantidades adjudicadas, siempre que no exceda el tiempo
estipulado.

ARTÍCULO 9.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. ■

Contrato de suministro de bienes
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y obligaciones de cada una de LAS PARTES son las que constan en el plie^ ^
iferido que regula el presente contrato. ^

O

OBLIGACIONES DE EL PROVEEDOR. - \

\ • MATRICULA
PROVEEDOR estará obligado a reponer los bienes deteriorados durante su transpc^e^o 2962 _ n.

en cualquier otro momento, por cualquier causa que no sea imputable a LA DGII.

10.2 Si se estimase que los citados bienes no son aptos para la finalidad para la cual se

adquirieron, se rechazarán los mismos y se dejarán a cuenta de EL PROVEEDOR, quedando LA

DGII exenta de la obligación de pago y de cualquier otra obligación.

10.3 EL PROVEEDOR es el único responsable ante LA DGII de cumplir con e! suministro de los

renglones que les sean adjudicados, en las condiciones establecidas en la ñcha técnica. EL

PROVEEDOR responderá de todos los daños y perjuicios causados a LA DGII y/o entidades

destinatarias y/o frente a terceros derivados del proceso contractual.

ARTÍCULO 11.- REQUISITOS DE ENTREGA. -

11.1 El mobiliario debe estar en óptimas condiciones al momento de la entrega, cumpliendo

punto por punto con lo requerido. Todos los bienes adjudicados deben ser entregados conforme

las especiñt^ciones técnicas solicitadas en el pliego de condiciones, así como en el lugar
convenido con LA DGII, siempre con previa coordinación con el responsable de recibir la

^£s?s3jn|rcanda y con el encargado del almacén con fínes de dar entrada a los bienes entregados.

Artículo 12.- recepción provisional. -

42.1^1 encargado de Almacén y Suministro debe recibir los bienes de manera provisional hasta
tanÉb,verifique que los mismos se corresponden con las características técnicas de ios bienes
adjudicados.

ARTÍCULO 13.- recepción DEFINITIVA. -

13.1 Si los bienes son recibidos conforme y de acuerdo con lo establecido en el presente pliego de

condiciones específicas, en el contrato u orden de compra, se procede a la recepción defíniti\^ y

a la entrada en Amacén para fines de inventario.

13.2 No se entenderán suministrados ni entregados los bienes que no hayan sid

recepción definiti^^.

ULO 14.- EQUILIBRIO ECONÓMICO. -

echa posterior a la entrada en vigencia del presente contrato se produc

acionales, que impliquen aumentos en el costo o en los gastos a incd
R para la realización de sus servicios, los pagos y los gastos reembolsables

de suministro de bienes
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"52^

a EL PROVEEDOR en virtud de este contrato aumentarán en la proporción corres
modiñcaciones que haya sufrido la legislación y que afecte directamente al con

ARTÍCULO 15.- mCilMPr.íMtENTn DEL mWTR ATfl -

15.1 Se considerará incumplimiento del contrato:

15.1.1 La mora de EL PROVEEDOR en la entrega de los bienes;

15.1.2 La falta de calidad de los bienes suministrados;

MATRICULA

15.1.3 El suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas incomplet&s.. ̂

ARTÍCULO 16.- EFECTOS DEL fNCUMPL!lV»ENTO, -

16.1 El incumplimiento del contrato por parte EL PROVEEDOR dará lugar a la resolución del
contrato suscrito y, en dicho caso, supondrá la ejecución de la Garantía Bancaria de Fiel
Cumplimiento del Contrato, procedíéndose a contratar al adjudicatario que haya quedado en el
segundo lugar, sin perjuicio del derecho de LA DGII de solicitar a la Dirección Genera
Contrataciones Pública, en su calidad de Órgano Rector del Sistema, su inhabilitación tem
definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta.

16.2 En los casos en que el incumplimiento de EL PROVEEDOR constituya la falta de ca
los bienes entregados o causare un daño o perjuicio a la institución o a terceros, LA DG
solicitar a la Dirección General de Contrataciones Públicas, en su calidad de Órgano Recí
sistema, su inhabilitación temporal o definitiva, dependiendo de la gravedad de la felta.

ARTÍCULO 17.- PENALIDADES. -

17.1 Las penalidades serán de naturaleza pecuniaria y se aplicarán por incumplimiento de
obligaciones como se describen en la propuesta económica y en el pliego de condiciones dét"
proceso.

17.2 En caso de demora para las entregas en las fechas convenidas (entrega incoihpÉ?^ y/ó i
cantidad inferior a lo esmblecido en el cronograma), LA DGII descontará el uno por ci4ñ¿ (1%Í
por cada día de retraso del monto a pagar por el/los ítem (s] afectado (s] en esa entrega, si|fmRce
y cuando por responsabilidad de EL PROVEEDOR.

17.3 En los casos en que LA DGII compruebe, al momento de entrega de los mobiliarios, que los
mismos no cuentan con las especificaciones técnicas requeridas, estos no serán recibidos y la
penalizadón por retraso en su entrega será acorde a las establecidas en el párrafo anterior. Si los
mobiliarios han sido recibidos y puestos en uso, en caso de produd^amafalla por problemas
de calidad, EL PROVEEDOR deberá corregir y/o sustituir no mayor al
acordado. En caso de no poder responder al cambio, se proc^^S&a.^iBtóaí' í'S^blecído en el
artículo 16.

Contrato de suministro de bienes

DGII - Muebles Ornar, SA

Contrato número 087-2019
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CLÁUSULA DE TERMINACÍQN DEL CONTRATO. -

ntrato podrá ser terminado unilateralmente por disposición de LA DGII si
ias de las siguientes condiciones:

de las multas impuestas por las causas mencionadas en el apartado sobre las . jLt ,
llegare a superar el monto por el cual fue emitida la Garantía de Fiel Cumplimient^í^Q^^^iAPOfi^ó^

18.1.2 Por cualquiera de las obligaciones puestas a cargo de EL PROVEEDOR, previa puesf
mora y advertencia a tales ñnes, a menos que a sola opción de LA DGII, se opte por cuaU

alternativa de solución o de aplicación de penalidad de las previstas en el contrato.

ARTÍCULO 19.» GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. -

del Contrato.

MATRICULA

Orr''^

19.1 Para garantizar el fiel cumplimiento del presente contrato, en fecha doce (12) del mes de

febrero del año dos mil diecinueve (2019), EL PROVEEDOR constituyó la Garantía de Fiel

Cumplimiento de Contrato, identificada con el número G056958, emitida por Banco Múltiple

Popular Dominicano, SA, a favor de LA DGII, por un valor CUATROCIENTOS SIETE MIL

DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS DOMINICANOS CON 54/100 CENTAVOS (RD$407,223.54),
equivalente al cuatro por ciento (4%) del monto total adjudicado.

^^^19.2 Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a LA DGII en caso de
l'f /, rj^mplimiento, que determinará en todo caso la ejecución de la garantía, independientemente

resto de acciones que legalmente procedan.

ARTÍCULO 20.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. ■

20^: Gúalquier modificación a ios términos y condiciones dtí presente contrato deberá hacerse
mutuo acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas

nológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación

realizada por LA DGII.

ARTÍCULO 21.- RESCISIÓN DEL CONTRATO. ■

21.1 LA Don podrá rescindir el presente contrato unilateralmente y ejecutar la Garantí
mplimiento de Contrato en el caso de falta grave de EL PROVEEDOR, siempre qu^

sea originada por acontecimientos de fuerza mayor o caso fortuito.

¡CULO 22.- NULIDADES DEL CONTRATO. -

iolación del régimen de prohibiciones establecido en el artículo 14 de
re Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y

cho (18) de agosto del dos mil seis (2006), y su modificatoria, originará

contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer LA DGII.

to de suministro de bienes

II - Muebles Ornar, SA
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22.2 La división del presente contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la
06 y de las normas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será
del mismo.

ARTÍCULO 23.- SOLUCIÓN DE CONTRnVRRStA. -

23.1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en for«,c.
amigable los conflictos o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del preseSe
contrato y su Interpretación.

23.2 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo al mismo, su
incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Sup
Administrativo, instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (5) de febrero del año dormil
siete (2007).

ARTÍCULO 24.- INTERPRETACfÓN DEL COrn-RATQ. ■

24.1 El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente contra
al amparo de las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 25.- LEGISLACIÓN APLICABLE. ■

25.1 La ejecución del presente contrato se hará de conformidad con las leyes vige
República Dominicana.

ARTÍCULO 26.- IDIOMA OFICIA?. -

matricula
2962 //

26.1 El presente contrato ha sido redactado en español que será el idioma de control
los asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y con
presente contrato.

ARTÍCULO 27.-TÍTULOS..

27.1 Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente contrato, s
propósito ilustrativo y no servirán como base para interpretar el artículo complet
modificar el significado de los mismos.

ARTÍCULO 28.- ACUERDO ÍNTKORO..

28.1 El presente contrato y sus anexos contienen todo las estipulaciones y acuerdos convenidos
entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo
y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que si alguna de las
disposiciones de este contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán
plenamente vigentes.

Contrato de suministro de bienes

DGII - Muebles Ornar, SA
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ARTICULO 29.. ELECCION DE DQMICIUO.

29.1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilior  ' o ^ o■^^WA PUb¿.
las direcciones que figuran en la parte inicial del presente contrato, en el cual recibi<5si
válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente contrat^su
ejecución y terminación. Q

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS PARTg?, Watíhcüla
y el otro para los fines correspondientes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito ■ ^
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos
mil diecinueve (2019).

^OR LA DIRECCION GENERAL DE
IMPUESTOS INTERNOS

POR MU

MAGÍN J. DÍAZ DO1V0ÍGO

LES OMAR, SA

VLADIMIR LEXIS LICAI

®oml»

Yo, lZ>Ta- c^iiqja ^ontanljCai iB. . Notario Público de los del número del
Distrito Nacional. Matrícula número ^¿ . CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que
anteceden fueron puestas libre y voluntariamente en mi presencia por los señores MAGÍN |. DÍAZ
DOMINGO y VLADIMIR ALEXIS LICAIRAC PUMAROL, de generales que constan, quienes me
aseguran que son las fi rmas que acostumbran usar en todos sus actos por lo que, deben merecer
entero crédito. En el Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días
del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019).

NOTARIO PÚBLICO

Contrato de suministro de bienes
DGIl - Muebles Ornar, SA
Contrato número 087-2019
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^ MATRICUU .
2962 o.V

nn-.'n'^'^''-

3. Debe presentar catálogo con imágenes y
fichas técnicas del mobiliario ofertado el cual

debe coincidir con la muestra física entregada
para evaluación. (En el caso de que no se

solicitan muestra física, el mobiliario indicado
en el catálogo y la ficha técnica debe ser el
mismo al momento de la entrega de los

bienes).

Ofn ,pesde
Oomln9°
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Catálogo Muebles

CPiACriVE

o
CD

C3
CD
ro

Espaldar
recilnabie

©v j L © i. i 5»
OMAR

Asiento

Desllzable

Sllton Ejecutivo D>02&5
Ercjnnótmco, .isienio esp¿ildíir
alto en tela de mofla color negro, con
asiento en tela negro, de primera calidad y
con brazos ajustables, Linea Premium,
Garantía de dos (2) años sobre defectos

de Fabricación.

Soporta hasta 2S0 libros

m

O

Jb /pesde s



Catálogo Muebles

Espaldar
recllnabte

C3
O
O
CD

TO

Asiento

Desllzable
Sillón Gttrencíal D-0265

Ergúnómico, asiento delizable,espaídar alto
en tela de moHa color ne^o, con asiento en
tela negro, de primera calidad y con brazos
ajustables. Linea Premium, Garantía de dos
(¿] años sobre defec tos de fabricación

Soporta hasta 260 libras

CREACT VE

101049847



Catálogo Muebles

Detalle de brazos

y estructura

Bancada para tres personas
PREMiUM í-n polluretáno coior negro completa
mas estructura metálica plateada v con brazos,
medidas: 25" x 71" x 35" Garantía de un [1) año

sobre defectos de fabricación, Código: 210B29

17"

32"

O

CD

CD

O
ro

C30

18"

17"

Silla Specto
Plástica completa, sin brazos,
color negro, Garantía de un (1)
año sobre defectos de fabricac

resiste hasta 2B0 Ibs.

M  vJ L e L E s

©OMAR

ORA.

V

o>n

Detalle

de cerradura

Código; 210159

Dimeruiones de la Silla Specto

Medidas:

Profundidad x largo x alto

101049847

Orningo

Archivo Modulor Negro
Importado de (3) Gavetas con
Ruedas, color Negro, Med:
22" X 17" X 2(3" Garantía de

dos (2) años sobre defectos de

fabricación. Cod. 17090

PAGINA 3
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4. Ficha técnica del fabricante del ítem 1 y 3
debe cumplir con lo requerido en el numeral

12.

0000219

pv>ti; i

nNr-1010.»



Catalogo (Jeneral

D-0265

Gerencia}
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Los ajustes de asiento determina la compatibilidad de la

silla. El asiento de la Silla D-0265 es diseñado para

deslizarse horizontalmente para acomodar personas desde

4,11 a 6.5 pies de altura. La tensión de esos ajustes para

peso desde 99- a 290 libras.

H H \
L5m

4.11 F

100kg+
290 Lib

CD

r\j

iv>

Asiento Deslizable

Amplitud movimiento

80mm

Deslizado Delantero

40mm

Deslizado Posterior

40mm

Oofnio9J



o
o
o

o
ÍV>

r>o

co

Soporte Lumbar
ajustable

Amplitud de movimiento
75mm.

Soporte preciso para apoyar

ia espalda baja

Brazos Ajustables

Amplitud de movimiento

70mm

Promueve la comodidad de de

apoyo para el usuario.

Tensión de

reclinamiento

ajustable

Provee la tensión deseada

del usuario ajusfando la

tensión de reclinamiento

deseado hasta 290 libras.

f'>/«IOesbcy^
? OominQ^



i.

El diseno de la silla D-0265

puede utilizarse en oficinas

corporativas, oficina en

casa , co-working, en fin

diferentes ambientes de

porque funciona

ergonomicamente para

distintos usuarios.

Modelo ofertado

o
o
o
o
I\3

rv>

VALUí
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Brazos en cuerpo o estructun
metal cromado opcional

Base niquelada opcional

Apoyo Lumbar Tapizado

Soporte confortable de altura a espalda baja

Colcha espuma inyectada de alta Redstencia

Aprobada por estándar Eurpero E1
Ambiental y de California estándares de
retraso de fuego

2 opciones de mecanismos

3 Seguro en 3 posiciones, Reglinabley
Ajuste de tensión

100% Malla de Poliester

Altamente resistente, respirable y
durarera

Brazos 2D

Amplitud de Movimiento
70mm

Cilindro Clase 4

Amplitud de movimiento lOOmm, Seguro y
duradero

PA66 Base Nylon

Bajo nivel de fricción y
alto nivel de peso

Ruedas de auto frenado opcional Peso que soporta: Hasta 290 libras

CD

CD

O
CD

ro

ro

co
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Sizes

538-660±l0

685±10

5M±I0

<420-S50)±10

D.026SSM1

CD

CD
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Silla completamente funcional

y costo efectiva que satisfice

con una sola silla distintas

alturas y tipos de cuerpos en

los espacios de trabajo.

CD

CD

CD

CD

ÍO

co



Los ajustes de asiento determina la compatibilidad de la

silla. El asiento de la Silla D-0265 es diseñado para

deslizarse horizontalmente para acomodar personas desde

4.11 a 6.5 pies de altura. La tensión de esos ajustes para

peso desde 99- a 290 libras.

H H H
Q
Cü

a

4

-O

1.5m

4.11 F

100kg+
290 Lib

Asiento Deslizable

•  Amplitud movimiento

80mm

Deslizado Delantero

40mm

Deslizado Posterior

40mm

DoiTt*



Brazos Ajustables

Amplitud de movimiento

70mm

Promueve la comodidad de de

apoyo para el usuario.

Reposa cabeza
ajustabie de Altura y
Angulo
Reposa cabeza tapizado, ajustabie

en altura y dirección (Angulo)

Amplitud de movimiento 100mm.

Comodo soporte para personas de

distintas alturas.

Tensión de

reclinamiento

ajustabie

Provee la tensión deseada

del usuario ajustando la

tensión de reclinamiento

deseado hasta 290 libras.

Soporte Lumbar
ajustabie

Amplitud de movimiento
75mm.

Soporte preciso para apoyar

la espalda baja

CD

CD

O

CD

ro

co

co



í ".i

V/MW

rfssi

CD

CD

CD

CD
ro

co

Reposa Cabeza ajustable de altura

y dirección (Angulo) manteniento el

cuello y columna en posición

ergonomica . mejorando el comnfort

y reduciendo dolores de cuello para

usuarios desde 4'ir a to 6'5" de

altura.

9 Oomio<i J
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El diseno de la silla D-0265

puede utilizarse en oficinas

corporativas, oficina en

casa , co-working, en fin

diferentes ambientes de

porque funciona

ergonomicamente para

distintos usuarios.

Modelo ofertado

o

O
oo
en

VALUE
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Brazos en cuerpo o estructura
metal cromado opcional

Base niquelada opcional

CD
Q

CD

CD

ro

co

Reposa Cabeza Tapizado

Soporte Suave, Ajustable Altura/
Dirección optional

Apoyo Lumbar Tapizado

Soporte confortable de altura a espalda baja

Colcha espuma Inyectada de alta Resistencia

Aprobada por estándar Eurpero El
Ambiental y de California estándares de
retraso de fuego

2 opciones de mecanismos

3 Seguro en 3 posiciones, Reglinafaley
Ajuste de tensión

%
Ruedas de auto frenado opcional

100% Malla de Poliester

Altamente resistente, respirabley
durarera

Brazos 2D

Amplitud de Movimiento
70mm

Cilindro Clase 4

Amplitud de movimiento 10Omm, Seguro y
duradero

PA66 Base Nylon

Bajo nivel de fricción y
alto nivel de peso

Peso que soporta: Hasta 290 libras



Sizes

605-683tl0

685±10
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5. Formulario de entrega de muestra, solo
para los ítems que aplique, conforme al

numeral 14.
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SNCC.F.056
No. EXPEDIENTE

LPN-CPJ-09-2023

Consejo PoderJudictai

FORMULARIO DE ENTREGA DE MUESTRAS

13 de julio de 2023

Página 1 de 1

Nombre del Oferente Muebles Ornar S.A.

Renglón
No.

Código Descripción
Unidad de

Medida

Muestra

Entregada^
Observaciones^

ITMES 1 SILLA OPERATIVAS 1 1 COLOR NEGRO / BASE CROMADA/ ESPALDAR

TELA DE MALLA

ITMES3 SILLON SEMI EJECTUVIO 1 1 COLOR NEGRO / BASE CROMADA/ ESPALDAR

TELA DE MALLA CON CABEZAL

.  /?

// / y

O
CD

CO
CD

t\J>

r>o

Firma

Sello

d/UjjjLi

^Marcar con una x.
^Uso exclusivo de ia Entidad Contrata^

AJR.03.2012 OomU\'á

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destho
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13 de Julio 2023

Señores

CONSEJO DEL PODER

JUDICIAL

Cuidad

Atn.: Comité de Comoras v Contrataciones

Ref: Proceso LPN-CPJ-09-2023/ACEPTACION TIEMPOS DE

ENTREGA

Distinguidos señores:

Sirva la presente para hacer constar que en caso de que nuestra empresa
resulte adjudicada en el proceso de referencia, aceptamos las condiciones de _ .r
tiempos de entrega establecidos en las páginas #13 y #14 acápite 13 del "
pliego de condiciones:

O- /'

El tiempo de entrega es entre treinta (30) y noventa (90) días calendario,
luego de emitida la orden de compras y tramitado el 20% de avance. De
acuerdo con la siguiente tabla.

Entrega Plan de entrega Item #1 Sillas

Operativas

Cantidad Unidad Porcentaje

Primera 1-30 días calendario luego de

la entrega del avance

320 unidades 24.62%

Segunda 30-45 días calendario luego de

la entrega del avance

490 unidades 37.69%

Tercera 60-90 días calendario luego de

la entrega del avance

490 unidades 37.69%

Total 1,300 unidades 100%
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CONT. #2/ CARTA CPJ-LPN-09-2023 ACEPTACION TIEMPOS DE ENTREGA

Entrega Plan de entrega Item #3 Sillas

Semi Ejecutivas

Cantidad Unidad Porcentaje

Primera 1-30 días calendario luego de

la entrega del avance
150 unidades 37.50%

Segunda 30-60 días calendario luego de

la entrega del avance
150 unidades 37.50%

Tercera 60-90 días calendario luego de

la entrega del avance

100 unidades 25%

Total 400 unidades 100%

Todos los ítems restantes serán entregados entre treinta (30) y noventa (90
días calendario a partir de la entrega del avance del 20%, coordinados cona
División de Almacén y l^^rección de Infraestructura Física. ^

Ate mente.

Omar ucáirac P.

Vicepresidente de
Operaciones
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Atn,! Comité de Comoras v Contrataciones '

Ref: Proceso LPN-CPJ-09-2023/ACEPTACION CONDICIONES DE PAGO

Distinguidos señores:

Sirva la presente para hacer constar que en caso de que nuestra empresa resulte
adjudicada en el proceso de referencia, aceptamos las condiciones de pago
establecidas en el acápite 16 del pliego de condiciones:

•  20%; Se tramitará el veinte por ciento (20%), luego de firmado el contrato,
emitida la orden de compras y entrega de la garantía de buen uso de anticipo.

•  • 80%: Pagos proporcionales a las entregas, en un período de treinta (30)
días laborables posteriores a la entrega de los bienes, los cuales serán contados a
partir de la emisión de la certificación de recibido satisfactoria de la Dirección de
Infraestructura Física, donde en la primera solicitud de pago se descontará el veinte
por ciento (20%) del avance.

Cualquier duda o información adicional, estamos a su disposición.

Atentame

Ornar Licairac P.

Vicepresidente de
Operaciones
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